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Cuenta presupuestaria Descripción Cantidad
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ÍNdice de compra frente a precio referencia (ics) - total oferta (artículos sin cotización = precio mínimo)
ÍNdice de compra frente a precio venta (icv) - total oferta (artículos sin cotización = p.  Mínimo) . 

Índice de compra frente a precio referencia (ics) - total oferta (artículos sin cotización = precio referencia)
Índice de compra frente a precio venta (icv) - total oferta (artículos sin cotización = precio referencia)



Unidad Precio unitario estimado Precio total estimado Total precio mínimo

0 54830508.48
AÑO 32400000 64800000 54830508.48

Otros criterios
Evaluación del proveedor

Total comparable
ÍNdice de compra frente a precio referencia (ics) - total comparable

ÍNdice de compra frente a precio venta (icv) - total comparable

Total oferta (artículos sin cotización = precio mínimo)
ÍNdice de compra frente a precio referencia (ics) - total oferta (artículos sin cotización = precio mínimo)

ÍNdice de compra frente a precio venta (icv) - total oferta (artículos sin cotización = p.  Mínimo) . 

Total oferta (artículos sin cotización = precio referencia)
Índice de compra frente a precio referencia (ics) - total oferta (artículos sin cotización = precio referencia)

Índice de compra frente a precio venta (icv) - total oferta (artículos sin cotización = precio referencia)

Total
Índice de compra frente a precio referencia (ics) - total de selección
Índice de compra frente a precio referencia (ics) - total de selección

Valor total oferta
ÍNdice de compra frente a precio referencia (ics) sobre valor global

ÍNdice de compra frente a precio venta (icv) sobre valor global

Ayuntamiento Municipal de Barahona

Título de la oferta
Información de análisis



Total adjudicado Cantidad Precio unitario Valor del precio de respuesta

64700000.01
64700000.01 2 27415254.24 64700000.01

64700000.01
0

64700000.01
0
0

Goclean, SRL

GoClean Dominicana_EXT

64700000.01
0
0
0
0
0

64700000.01
0
0

64700000.01
0
0

Ayuntamiento Municipal de Barahona



Cantidad Precio unitario Valor del precio de respuesta

2 27415254.24 64700000.01

64700000.01
64700000.01

0
64700000.01

0
0

Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL

Servicios Dias Ortiz (Correccion) _EXT

64700000.01
0
0

64700000.01
0
0

64700000.01
0
0

64700000.01
0
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1. Concepto de la Contratación  
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS DEL MUNICIPIO BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN AL 
VERTEDERO MUNICIPAL. 
 

 
2. Antecedentes 
 

El Ayuntamiento del Municipio Barahona, dentro de sus funciones fundamentales tiene como uno de sus 
principales objetivos el deber de Gestionar la protección de la higiene y salubridad pública para garantizar 
el saneamiento ambiental del Municipio de Barahona. 
 
Dado que en la actualidad este cabildo ha recibido sendas comunicaciones y quejas de los diferentes 
sectores de la comunidad, por el cúmulo de desechos sólidos que hay en cada uno de estos sectores, 
situación que deja evidenciado que la empresa que actualmente está contratada para cumplir con el 
servicio de recolección de los desechos sólidos, evidentemente no está cumpliendo con el objetivo para 
lo cual se le contrato.  
 
Tomando en cuenta la realidad mundial debido a la situación generada por la pandemia del Coronavirus 
(Covid-19), y que frente a un caso de Emergencia sanitaria como el que actualmente afecta nuestra 
comunidad como al resto del mundo, es de vital importancia redoblar los esfuerzos para mantener y 
asegurar la higiene de los ambientes y protección de la salubridad pública. 

 
Debido a todo lo antes expuesto, previa revisión y recisión del anterior contrato por causas de 
incumplimiento, nos hemos visto en la necesidad de proceder en consonancia con las disposiciones 
establecidas en la Ley No.  340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No.  449-
06 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12; a convocar el presente 
Proceso de Urgencia para la contratación de los servicios de recogida, transporte y depósitos de residuos 
sólidos no peligrosos urbanos y rurales en el Barahona a fin de minimizar las problemáticas del 
saneamiento ambiental que genera el inadecuado manejo de los desechos, especialmente en las áreas 
del dominio público y en aquellos sectores que se ubican en barrios urbanos marginales con difícil acceso 
a los camiones recolectores de residuos. 
 

 
3. Objetivo General 
 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas 
y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, 
derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen 
participar en el Procedimiento de Urgencia  “Contratación del Servicio de Recolección y Transporte 
De Los Residuos Sólidos No Peligrosos Del Municipio Barahona y su Disposición al Vertedero 
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Municipal"  llevada a cabo por el Ayuntamiento de Barahona con Referencia: AMB-MAE-PEUR-
001-2020. 
 
Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente omite 
suministrar alguna parte de la información requerida en los presentes TDR, o presenta una información 
que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el 
resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 
 
 

4. Definiciones e Interpretaciones 
 

A los efectos de este TDR, las palabras y expresiones que se inician con letra mayúscula y que se citan 
a continuación tienen el siguiente significado: 
 
Adjudicatario: Oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato u Orden de Servicio. 
 
Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser 
extraño a la voluntad de las personas. 
 
Circular: Aclaración que el Comité de Compras y Contrataciones emite de oficio o para dar respuesta a 
las consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido del Pliego de 
Condiciones, formularios, otra Circular o anexos, y que se hace de conocimiento de todos los 
Oferentes/Proponentes. 

 
Comité de Compras y Contrataciones: Órgano Administrativo de carácter permanente responsable de 
la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a adquirir y del servicio 
u obra a contratar, la aprobación de los TDR, del Procedimiento de Selección y el dictamen emitido por 
los peritos designados para evaluar ofertas. 
 
Consorcio: Uniones temporales de empresas que sin constituir una nueva persona jurídica se organizan 
para participar en un procedimiento de contratación.  
 
Consulta: Comunicación escrita, remitida por un Oferente/Proponente conforme al procedimiento 
establecido y recibida por el Comité de Compras y Contrataciones, solicitando aclaración, interpretación 
o modificación sobre aspectos relacionados exclusivamente con el TRD.  
 
Contrato: Documento suscrito entre la institución y el Adjudicatario elaborado de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el TDR y en la Ley 

 
Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y técnicas de un 
Oferente/Proponente, presentados como parte de la Oferta Técnica y en la forma establecida en el Pliego 
de Condiciones Específica, para ser evaluados y calificados por los peritos, lo que posteriormente pasa 
a la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones de la entidad contratante, con el fin de 
seleccionar los Proponentes Habilitados, para la apertura de su Oferta Económica Sobre B. 
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Cronograma de Actividades: Cronología del Proceso de Urgencia. 
 
Enmienda: Comunicación escrita, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, con el fin de 
modificar el contenido de los TDR, formularios, anexos u otra Enmienda y que se hace de conocimiento 
de todos los Oferentes/Proponentes. 

 
Entidad Contratante: El Ayuntamiento del Municipio de Barahona. 
 
Estado: Estado Dominicano. 
 
Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen al control de la Entidad Contratante, 
imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa 
pero no limitativa, actos, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, 
temblores de tierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones 
severas e inusuales del tiempo.  
 
Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de 
compras que se esté llevando a cabo. 
 
Líder del Consorcio: Persona natural o jurídica del Consorcio que ha sido designada como tal. 

 
Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o el representante legal de la Entidad Contratante o quien tenga 
la autorización para celebrar Contrato. 
 
Situaciones de urgencias. Son situaciones de caso fortuito, inesperadas, imprevisibles, inmediatas, 
concretas y probadas, en las que no resulta posible la aplicación de los procedimientos de selección 
establecidos en la ley, en tiempo oportuno. 
 
Oferta Económica: Precio fijado por el Oferente en su Propuesta. 
 
Oferta Técnica: Especificaciones de carácter técnico-legal de los servicios a ser adquiridos. 
 
Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica legalmente capacitada para participar en el presente 
proceso de contratación. 
 
Oferente/Proponente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de contratación y resulta Conforme 
en la fase de Evaluación Técnica del Proceso. 
 
Peritos: Funcionarios expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la Entidad Contratante, de 
otra entidad pública o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analizando y evaluando 
propuestas, confeccionando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento para las 
decisiones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones. 
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Prácticas de Colusión: Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado para obtener un propósito 
impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra parte. 
 
Prácticas Coercitivas: Es dañar o perjudicar, o amenazar con dañar o perjudicar directa o 
indirectamente a cualquier parte, o a sus propiedades para influenciar inapropiadamente la actuación de 
una parte. 
 
Prácticas Obstructivas: Es destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma deliberada pruebas importantes 
respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la investigación o formular 
declaraciones farsas a los investigadores con la intensión de impedir sustancialmente una investigación 
de la Entidad Contratante referente a acusaciones sobre prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas, o 
colusorias y/o amenazar, acosar o intimidar a una parte con el propósito de impedir que dicha parte revele 
lo que sabe acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que lleve adelante la investigación, o la 
ejecución de un contrato. 
 
Representante Legal: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ Proponente. 
 
Reporte de Lugares Ocupados: Formulario que contiene los precios ofertados en el procedimiento, 
organizados de menor a mayor. 
 
Resolución de la Adjudicación: Acto Administrativo mediante el cual el Comité de Compras y 
Contrataciones procede a la Adjudicación al/los oferentes(s) del o los Contratos objeto del procedimiento 
de compra o contratación 
 
Servicios: Conjunto de actividades realizadas para el buen funcionamiento del Estado. 
 
Sobre: Paquete que contiene las credenciales del Oferente/Proponente y las Propuestas Técnicas o 
Económicas. 
 
 
Términos de Referencias: Términos de Referencia o TDR: Documento que contiene todas las 
condiciones por las que habrán de regirse las partes en el presente proceso de Urgencia, contentivo de 
las Condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar los objetivos con la calidad exigida. 
 
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC): Unidad encargada de la parte operativa de 
los procedimientos de Compras y Contrataciones. 
 
Definiciones de términos y conceptos que complementan los servicios a contratar.  
 
Acopio: Reunión o concentración de residuos sólidos guardando la clasificación original (sin mezclar) en 
un determinado punto de la operación.  
 
Almacenamiento: Acción de retener temporalmente los residuos previo su entrega al servicio de 
recolección, valorización y/o disposición final.  
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Aseo Urbano: Conjunto de actividades y procesos que comprende el almacenamiento, presentación, 
recolección, transporte, transferencia, tratamiento, disposición, barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, recuperación, rehusó y reciclaje de los residuos sólidos municipales. Sinónimo de limpieza 
pública.  
 
AMB: Ayuntamiento Municipal de Barahona. 
 
Basura: Sinónimo de residuos sólidos municipales.  
 
Basurero: Sitio o vertedero en donde se arrojan residuos sólidos de forma no controlada, en donde no 
existen técnicas de manejo y en el que no se ejerce control, representando riesgos para la salud humana 
y el medio ambiente. Sinónimo de vertedero, botadero.  
 
Capacidad: Referida de acuerdo al Art. 8 de la Ley 340/06 a la calificación profesional y técnica que 
posee el oferente (empresa) que aseguren su competencia, recursos financieros, equipos y demás 
medios físicos, fiabilidad, experiencia y personal necesario para ejecutar el contrato  
 
Capacidad Financiera: Referida a la posibilidad que tiene una empresa para realizar pagos e 
inversiones a corto, mediano y largo plazo para su desarrollo y crecimiento, además de tener liquidez al 
margen de las utilidades de sus operaciones.  
 
Capacidad Técnica: Conjunto de conocimientos y habilidades que poseen los miembros de la empresa 
para realizar o ejecutar algo.  
 
Capacidad de respuesta: Disposición y voluntad de una entidad prestataria de servicios públicos para 
ayudar a los usuarios y proporcionar un servicio rápido.  
 
Compactador: Todo equipo o máquina que reduce el volumen de los residuos sólidos aplicando presión 
directa. Contenedor: Recipiente de capacidad variable empleado para el almacenamiento temporal o 
para el transporte de residuos sólidos.  
 
Disposición final: Término utilizado para referirse al hecho de depositar o confinar los residuos sólidos 
de forma permanente en un relleno sanitario a fin de evitar impactos negativos al medio ambiente como 
resultado de su descomposición o desintegración. 
 
Vertedero Municipal/Sitio de disposición final: Nombre con el cual se designa al actual lugar de 
disposición final de los residuos sólidos, situado en el Municipio Barahona. 
 
Empresa Prestataria de Servicios de Residuos Sólidos: Persona jurídica que presta servicios de 
residuos sólidos mediante o varias de las siguientes actividades: Limpieza de vías, espacios públicos, 
recolección y transporte, transferencia, tratamiento o disposición final de residuos sólidos.  
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Estación de Transferencia: Instalación permanente o provisional de carácter intermedio, en el cual se 
reciben residuos sólidos de las unidades recolectoras de baja capacidad y se transfieren, procesados o 
no a unidades de mayor capacidad para su acarreo hasta el sitio de disposición final.  
 
Especificaciones técnicas: Son las normas en las que se describen las características, medios y 
modalidades mínimas para la prestación de los diversos servicios. 
 
Equipo: Comprende todos los vehículos recolectores, cajas recolectoras, vehículos y carretas de 
transferencia, equipo, vehículos de supervisión propia, contenedores y cualquier otro destinado a la 
operación y supervisión propia de los servicios contratados.  
 
Fiabilidad: Habilidad para realizar el servicio prometido de forma confiable.  
 
Generador de Residuos: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que como resultado de sus 
actividades pueda crear o generar residuos sólidos.  
 
Gestión de Residuos: Referido al manejo o administración de acciones dirigidas a dar a los residuos 
sólidos el destino más adecuado de acuerdo con sus características, de manera que no se ponga en 
peligro la salud humana y sin que se utilicen procedimientos y métodos que afecten el medio ambiente.  
 
Instalaciones de infraestructura administrativa y operativa: Obras destinadas a proveer servicios y 
espacio físico para actividades administrativas, taller de mantenimiento y lavado de vehículos, vestuarios 
y baños; y aquellas que se consideraran necesarias para administrar y apoyar la operación del servicio 
de recolección y transporte de residuos sólidos. 
 
Parámetros de referencias de evaluación: Factores que se definen en el Pliego de Condiciones para 
calificar y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los proponentes.  
 
Perfil Corporativo: Documentos que contiene las credenciales e información referente a la capacidad 
técnica y económica del Oferente para llevar a cabo los servicios que se solicitan.  
 
Plan de Trabajo: Instrumento de trabajo que contiene los detalles de la metodología que empleará el 
Oferente para la prestación de los servicios que se licita y que toma en cuenta los criterios y requisitos 
expuestos por el AMB en las especificaciones técnicas del presente pliego de condiciones. 
 
Plan de Operaciones: Es el programa de trabajo que propone el proponente para ejecutar lo solicitado 
de acuerdo a la modalidad de los servicios que define las especificaciones técnicas. Dicho plan debe 
contener enfoque operativo, detalles de los recursos y equipos a emplear, humanos, tecnológicos, 
infraestructuras, talleres y facilidades de mantenimiento y conservación de equipos, estrategias del 
servicio. 
 
Punto de recolección: Lugar específico ubicado en la vía pública donde los residuos sólidos generados 
por los residentes, comerciantes, industrias, hospitales, etc., se colocan para su transporte.  
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Propuesta: Conjunto de documentos que contienen las ofertas técnica y económica inherentes a la 
contratación, presentados por el proponente en cumplimiento a lo que se exige en el Pliego de 
Condiciones presentados por cada proponente u oferente.  
 
Propuesta económica: Documento que contiene el precio por el servicio y el detalle económico de las 
inversiones y costos de operación.  
 
Polígono: Se entiende por este una superficie sobre la que se lleva a cabo la ejecución de un plan 
general se trata de un término equivalente al de Unidad de actuación urbanística.  
 
Recolección y Transporte: Servicio de recolección de residuos sólidos desde el punto de clasificación 
o desde los puntos de acopio de cada área, utilizando vehículos motorizados (camiones y equipos 
recolectores) hasta las zonas de tratamiento, almacenamiento temporal o de disposición final.  
 
Recorrido del servicio: Trayecto comprendido entre el punto inicial y el punto final de efectiva prestación 
de servicio respectivo (recolección), no incluyendo las distancias del desplazamiento de los medios para 
la prestación ni el posterior transporte de residuos retirados en dicho trayecto.  
 
Residuos o Basuras: Material rechazado con un contenido líquido insuficiente como para fluir 
libremente, incluye, todo desecho de la actividad familiar, como resultado de la preparación de alimentos, 
desgastes de útiles, muebles, indumentaria, etc. Los envases (cartones, metales, maderas, vidrios, 
plásticos, entre otros), los desperdicios de generadores y/o expendedores de alimentos, animales 
muertos que se encuentren en la vía pública, los provenientes del servicio de barrido y limpieza de calles. 
 
Viabilidad técnica y económica: Todo aquello que atienda a las características tecnológicas y naturales 
involucradas en un proyecto y su relación con los recursos financieros requeridos para poner en marcha 
un proyecto, considerando su costo/beneficio en cuanto a lo que se pretende obtener. 
 
Para la interpretación del presente Pliego de Condiciones Específicas: 

 

 Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa, 
cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera. 

 El término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción. 

 Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, Circular, Enmienda, formulario o anexo se entiende 
referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones Específicas, salvo 
indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados 
exclusivamente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación. 

 Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en este documento 
se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas. 

 Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad Contratante, 
se interpretará en el sentido más favorable a ésta. 

 Las referencias a plazos se entenderán como días hábiles, salvo que expresamente se utilice la 
expresión de “días calendario”, en cuyo caso serán días calendario de acuerdo con lo establecido 
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en el párrafo I del artículo 20 de la Ley 107-13 sobre los derechos de las personas en sus 
relaciones con la Administración y de procedimientos administrativos. 

 
 

5. Normativa Aplicable 
 
El proceso de Procedimiento de Urgencia, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la 
Constitución de la República Dominicana,  Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria contenida 
en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido 
mediante el  Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del 2012,  por las normas que se 
dicten en el marco de la misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a 
intervenir. 
 
Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. 
 
Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, se aplicará el 
siguiente orden de prelación: 
 

1) La Constitución de la República Dominicana; 
2) La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, 

de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis 
(06) de diciembre del 2006;  

3) Ley No. 107-13, sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración y 
de procedimientos administrativos; 

4) El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, de 
fecha Seis (06) de septiembre del 2012; 

5) Decreto No. 164-13 para fomentar la producción nacional y el fortalecimiento competitivo de las 
MIPYMES de fecha diez (10) de junio del 2013. 

6) Resolución 154-16, de fecha veinticinco (25) de mayo del 2016 sobre las consultas en línea 
emitida por el Ministerio de Hacienda.  

7) Resolución No. 33-16, de fecha veintiséis (26) de abril del 2016 sobre fraccionamiento, actividad 
comercial del registro de proveedores y rubro emitida por la Dirección de Contrataciones 
Públicas. 

8) Resolución PNP-03-2019, de fecha siete (07) de julio de 2019 sobre incorporación de criterios 
de Accesibilidad Universal en el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas, 
emitida por la Dirección de Contrataciones Públicas. 

9) Las políticas emitidas por el Órgano Rector.    
10) El Pliego de Condiciones Específicas; 
11) La Oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
12) La Adjudicación; 
13) El Contrato;  
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Se agregan como se cita en el acápite 1.1 Antecedentes, las leyes 64/00 Sobre Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Ley No. 176/07 del Distrito Nacional y los Municipios y, la Norma Para la Gestión 
Ambiental de Residuos Sólidos No Peligrosos NA-RS-001-03, de junio del 2003. 

 
 

6. Descripción del servicio 
 
Para el logro del objetivo propuesto en la presente contratación, el Proponente deberá realizar las 
actividades que se indican a continuación en el tiempo programado y entregar los informes parciales y el 
informe final de conformidad con los objetivos, alcances y contenido. 
 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS DEL MUNICIPIO BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN AL VERTEDERO 
MUNICIPAL", proceso de referencia No. AMB-MAE-PEUR-001-2020. 

 
Prestar e implementar un servicio con calidad para las actividades que se asocian con la recolección, 
depósito, transporte y disposición final de residuos sólidos no peligrosos en una demarcación con las 
características territoriales que se configuran en el municipio de Barahona, exige del concierto de un 
conjunto de actuaciones, actos y planes de trabajo que tiendan a fomentar en la población una cultura 
de aseo armónica con el medio ambiente apoyada en una estructura organizacional y planes de trabajo 
capaces de garantizar la sostenibilidad del servicio en sus diferentes etapas. Es de ahí que el 
Ayuntamiento delimite los requisitos y criterios técnicos que guiaran a los Oferentes a preparar sus 
propuestas con una previsión clara y concreta de los resultados o productos que espera. 
 

6.1 Residuos objetos de los servicios que se licitan 

 Domiciliarios: Residuos que por su naturaleza, composición, cantidad y volumen es 

generado en actividades realizadas en viviendas. 

 Institucionales. Residuos generados en las actividades de las oficinas públicas y privadas, 

centros de enseñanza y otros similares.  

 Públicos: Son los que no tienen un origen domiciliario, como, por ejemplo: a) Residuos de 

actividades al aire libre que se celebren en las zonas autorizadas por la Municipalidad b) 

Animales muertos, abandonados en la vía pública. d) Basuras de sitios abandonados.  

 Comerciales: Comprenderá este servicio el traslado de residuos, desechos producidos por 

establecimientos comerciales e industriales, hoteles, restaurantes e instituciones públicas y 

privadas considerados asimilables a los residuos domiciliarios. 

 
6.2 Ámbito Territorial  

Los límites del territorio urbano municipio de Barahona. 
 

6.3 Modalidades del Servicio  

Los Servicios del Recogido y Transporte de Residuos Sólidos No Peligrosos hasta el Vertedero 
Municipal, deberán ejecutarse con las modalidades que se determinan a continuación: 
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 Modalidades de retiro  
A) Puerta a Puerta. Retiro de depósitos provisional de residuos sólidos ubicados en las vías 

públicas. 

B) Puntos de Transferencias habilitados con contenedores provisorios para la carga de residuos 

cuya fuente de generación se ubican en zonas de difícil acceso a camiones (zonas urbanas 

marginales). 

 

6.4 Periodicidad de los Servicios 

Para el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos no peligrosos se 
tomará en cuenta la planeación de las actividades que siguen:  
A) Definir y programar la calendarización/ horarios del recogido. Prever horario diurno, iniciando a 

las (7AM), dentro de un rango de hasta 12 horas de operación con indicación de recorrido con 

punto de inicio, intermedio y término x ruta. Recogida de basura en áreas comerciales en horario 

nocturno a partir 7 PM, en un rango de tiempo de 3 horas. 

B) Graficar plan de recorrido x camión desde el punto de partida e intermedio hasta el punto de 

término del servicio (polígonos, sector y vías).  

C)  Un sistema de previsión de emergencias con opciones para encarar posibles eventualidades 

(averías, accidentes u otras contingencias) y reiniciar los servicios suspendidos de forma ágil y 

oportuna (no más de tres (3) horas). 

 
6.5 Almacenamiento y Depósitos Provisional de Residuos  

 
A) Modalidad de almacenamiento temporal de residuos domiciliarios, públicos y comerciales 

tomando en cuenta, realidad el territorio, ubicación de polígonos con sectores, estatus social, 

tipos de residuos que se generan y composición física promedio de los residuos sólidos que 

predominan.  

B) Equipos de almacenaje que se recomiendan: Contenedores, tanques, otros con determinación 

de peso, volumen, rendimiento, capacidad de carga (tonelada), otros.  

C) Presentar programas de desinfección de los equipos de depósito temporal de residuos con 

determinación de frecuencias de retiro. 

 
6.6 Recolección y Transporte. 

Analizar considerando una proyección de generación de residuos aproximada a Ochenta y Siete 
(87) toneladas diarias de residuos.  

 Cobertura del servicio de recolección por polígonos atendidos, barrios, Mercado Municipal, 

Cárcel Pública, Escuelas y Colegios, Centros Médicos, urbanizaciones, población y frecuencia 

(diario, inter diario etc.,) 

 Proyección de personal operativo responsable del aseo, recogido y el transporte de residuos. El 

Oferente deberá contar como mínimo con el siguiente personal: Cantidad de empleados para 
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aseo: 15, Cantidad de empleados para recogida 20, 6 Choferes, 2 Supervisores, 1 Gerente, 1 

Secretaria Ejecutiva, 2 lavadores, 1 ayudante de mecánica.  

 Requerimientos de vehículos (camión, No. de viaje para descargue/cantidad residuos 

recolectados por día (ton/día) y estado y condiciones físicas: 

Camiones 
Compactadores: 4 

Camiones tipo 
Volteo: 3 

Contenedores 
plásticos: 20 

4 De 22 Toneladas 2 De 6 metros3 De 0.5 Toneladas 

 1 De 18 metros3  

 
Se debe realizar un servicio de recolección de desechos en el área comercial, el cual necesita dos 
camiones (2) compactadores.  
 

6.7 Planes, Proyectos y Programas.  

Acompañamiento al Ayuntamiento en un programa de educación y sensibilización ciudadana sobre 
cultura de limpieza, aseo, conservación de los espacios públicos y buen manejo de servicios sólidos 
en el Municipio de Barahona. 
 

6.8 Metodología de Trabajo 

En este ítem el oferente debe explicar la metodología de trabajo que recomienda llevar a cabo y las 
actividades a desarrollar dentro de cada rubro con atención a un sistema de recogido que prevea la 
recolección del sector urbano y la recolección del urbano marginal con la modalidad: Puerta a puerta, 
retiro de depósitos provisionales de residuos en las vías públicas. 
Esquema de la Metodología: 
 

a) Organización de los Trabajos  

Explicar la metodología de trabajo y su organización, (resumen memoria). Indicar los procesos y 
modalidades para cada servicio, los mecanismos de coordinación que se recomiendan y otros datos que 
figuren en los indicadores. Tomar en cuenta: 

 Porcentaje de sectores permisibles para retiro de residuos puerta a puerta/cantidad de 

empleados y camiones proyectados.  

 Porcentaje de barrios urbanos marginales con dificultad para el acceso de camiones 

recolectores.  

 Modalidad retiro de puntos fijos (micro vertederos o improvisados). 

 
Detalle personal operativo previsto en proporción con cantidad de vehículos. 

 
b) Requerimientos de Personal 

Es responsabilidad del Contratista contar con un personal directivo y técnico con experiencia que pueda 
acreditar en sus respectivos currículos vitae. De igual forma es responsable de contratar en cantidad y 
calidad al personal operativo responsable del recogido y el transporte de los residuos en la forma y 
términos que se detallen en las ofertas, con cargo a su cuenta, de las previsiones laborales 



 

REPÚBLICA DOMINICANA 
Ayuntamiento de Barahona 

 

 Términos de Referencia Procedimiento de 
referencia AMB-MAE-PEUR-001-2020 

 

 
 

13 

correspondientes a Remuneración, seguridad social, contribuciones de salud, retención y pago de 
impuestos, otras normativas de orden social, tributaria, laboral/seguros de accidentes de trabajo, etc.,  
 
Queda entendido que no existe responsabilidad ni vínculo de subordinación o dependencia entre el 
Ayuntamiento de Barahona y el personal que el adjudicatario del servicio contrate. Queda entendido 
además que los administradores, supervisores, gerentes e inspectores no podrán tener vínculos, 
dependencia o relación laboral o comercial con los funcionarios del Ayuntamiento de Barahona que se 
responsabilicen por la supervisión del contrato.  
 
La cantidad de trabajadores deberá asociarse en directa proporción con la cantidad de vehículos que se 
asigne al servicio, (un conductor y cuatro ayudantes) frecuencias del servicio, tamaño del sector y 
densidad de la población.  
 
Corresponde al contratista la responsabilidad de velar porque su personal guarde una conducta 
considerada y respetuosa con los usuarios del servicio, de igual manera, supervisar que el personal 
contratado no recolecte, seleccione, clasifique o comercialice los residuos recogidos. 
 
 La empresa deberá contar con programas de capacitación para el personal directivo y programas de 
entrenamiento para el personal operativo y obrero. 
 

c) Indumentarias y Equipos de Trabajo  

Corresponde al contratista dotar al personal obrero de uniformes de trabajo, guantes, mascarillas, botas 
y en general los implementos para el desarrollo de sus actividades diarias (días soleados y de lluvia). Los 
uniformes deberán ser confeccionados por igual, bajo el modelo aprobado por el Ayuntamiento. Se 
deberá proveer a los obreros de los elementos reflectantes que se requieran para los trabajos nocturnos 
o con escasa visibilidad. 
 

d) Sistema de Registros de Personal 

El oferente deberá contar con un sistema de registro del personal ejecutivo y obrero. Los registros 
deberán referir las fechas del contrato, periodos del contrato, dirección del empleado y del personal 
obrero, funciones que desempeña, plan cambios de personal y causas, plan de vacaciones, motivos de 
despidos y/o renuncia etc., 
 

e) Seguimiento y Evaluación 

Durante la vigencia del contrato, la empresa deberá rendirle al Ayuntamiento de Barahona informes de 
sus actuaciones, verificando y dejando constancia del cumplimiento de los servicios que presta con 
mención al componente que figure en su plan de trabajo. Estos informes de evaluación y seguimiento, 
adjunto con la encuesta de satisfacción del usuario deberá remitirse antes de finalizar el año fiscal que 
corresponda dentro del periodo del contrato.  
 
El Ayuntamiento evaluará, aprobará, comentará o rechazará los informes de seguimiento y evaluación 
emitidos por la empresa. Además, podrá solicitar al contratista cualquier tipo de informe adicional a los 
descritos y recomendar propuestas y ordenar actividades que tiendan a mejorar la prestación de los 
servicios. 
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7. Plan de Trabajo 
A) Plan de Desarrollo de los Trabajos (PDT) y organización 

En este acápite el oferente deberá destacar y posicionar las principales actividades de los trabajos a los 
cuales se comprometerá, su cobertura y duración. Detallar los servicios indispensables para el control y 
supervisión de los servicios, mantenimiento, vigilancia, inspección y comunicación. 
 
Este plan es el resumen de las actividades con los detalles que se describen a continuación: 

 Detallar los procesos a implementar para la gestión, prestación de los servicios de recolección, 

transporte y disposición final, la instalación de los equipos y la forma de operar los puntos de 

transferencias y otras actividades de recolección, transporte y disposición final de desechos al 

Vertedero Municipal. Esto incluye rutas de recogido, frecuencias, zonas y otros asuntos que el 

Ofertante estime. (Resumen Ejecutivo de la propuesta)  

 
Como mínimo el Oferente deberá presentar su Plan de Trabajo detallando los aspectos y actividades 
siguientes:  

 Formas de retirar y cargar los depósitos de residuos a los camiones, reduciendo ruidos, y 

evitando caídas de residuos, polvos o escombros en las vías públicas. Si se producen derrames 

de lixiviados y residuos deberá recogerse limpiando el área afectada.  

 Forma de retirar los residuos de las vías públicas aún se depositen y presenten de manera 

inadecuada (a granel, cajas de cartón, madera, etc.)  

 Identificar las actividades que demuestren la continuidad en la prestación del servicio no obstante 

se puedan generar fallas mecánicas en los vehículos o cualquier otro tipo de situación ajenas a 

las causas de fuerza mayor.  

 El sistema de traslado de los residuos recolectados que sea más viable para el traslado directo, 

sin desvíos ni detenciones, identificando las posibles causas y razones que impidan cumplir con 

este compromiso.  

 Las características de los camiones de retiro de los residuos y su transporte. (Camiones 

compactos cerrados y en buen estado) para evitar la caída de residuos y el escurrimiento de 

lixiviados a la vía pública.  

 Respetar las normas de tránsito y sus reglamentos, al igual que otras normativas dispuestas por 

las autoridades del Ayuntamiento, del Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de Salud 

Pública.  

 Atender las solicitudes que formule el Ayuntamiento acerca del retiro de residuos, ramas, hojas, 

vidrios y cualquier otro elemento considerado como  

 residuos no peligrosos. Dichas solicitudes serán atendidas dentro de las 24 horas de la solicitud 

formulada mediante oficios, correo electrónico, etc... 

 
B) Recorrido Frecuencias y Horarios.  

La determinación de las rutas, frecuencias y horarios que figuran más adelante son el resultado de 
decisiones analíticas debidamente ponderadas y evaluadas por el Ayuntamiento conforme las lecciones 
aprendidas de sus propias experiencias y procesos. Como marco de referencia mínima, el Ayuntamiento 
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requiere que el oferente pondere los siguientes ítems: Zona urbana del municipio, dentro de la zona 
urbana los Polígonos Urbanos de Barahona, como sigue, tomando en cuenta los horarios y turnos 
establecidos anteriormente: 
 

 Áreas comerciales: mínimo diariamente. 

 Polígono Central: mínimo diariamente.  

 Urbanizaciones, sectores y barrios: mínimo dos veces por semana. 
 
 
Además, el Oferente debe considerar un plan de recogido de residuos para los días no laborables y días 
festivos. 
 
En un plazo de cuarenta y cinco (45) días después de firmado el contrato, el adjudicatario deberá entregar 
al Ayuntamiento de Barahona cuatro (4) juegos de todos los formularios y planos que regirán el servicio 
de recolección, tales como Hojas de Rutas, planos de sectorización con rutas o recorridos y programa 
horario, distribución de vehículos y personal por cada subsector o recorrido en papel y una copia en 
formato digital. En caso de no cumplir con este compromiso, el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
suspender los pagos hasta tanto se haga efectivo su entrega. 
 

C) Sistema de Conducción en planes Operativos 

El servicio debe considerar a lo menos un profesional a cargo del Contrato y un supervisor por zonas de 
trabajo, con cargo a atender las siguientes acciones y planes: 

 Plan de emergencias para casos de averías, accidentes u otras contingencias.  

 Plan de limpieza con frecuencia (limpieza exterior e interior de vehículos y sistemas de desinfección) 

 Plan Operativo para recolección de residuos voluminosos. 

 
D) Rendición de Informes del Plan 

El Adjudicatario del contrato deberá remitir al Ayuntamiento Municipal informes mensuales con datos de 
las operaciones y evaluaciones ejecutadas para cada servicio, al igual que contingencias. Incluir 
individualización y situación operativa de cada equipo, registro de averías y/o fallas y la disponibilidad de 
la flota titular desglosada para los servicios diarios que se prestan/ días/ mes.  
 
El Ayuntamiento podrá solicitar cualquier tipo de informe adicional a los descritos. Estos informes serán 
presentados a la Alcaldía. 
 
 

8. Equipos y Vehículos 
 

A los efectos de cumplir con los compromisos de los servicios que se contratan, el Ayuntamiento 
Municipal de Barahona requiere que los oferentes cuenten y dispongan de equipos y vehículos 
suficientes para ejecutar su plan de trabajo.  
 
Los equipos y vehículos deberán listarse y acreditar su posesión (Titularidad/leasing). 
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En facturas proformas, el proveedor de los equipos y vehículos (leasing) deberán certificar tales 
condiciones, plazo de entrega y forma de financiamiento. 
 
Los Oferentes deberán detallar en sus propuestas las características técnicas de los vehículos: Marca, 
tipo, modelo, potencia, capacidad, estado de uso y otros datos (catálogos) que le permitan al 
Ayuntamiento evaluar su rendimiento.  
 
En consideración a la intrínseca relación entre calidad, continuidad del servicio y posesión, el 
Ayuntamiento de Barahona, prefiere que los camiones compactadores asignados al servicio estén 
disponibles antes de iniciar el contrato. 
 
Los vehículos deben estar en óptimas condiciones con opción de renovarse tan pronto se evidencie algún 
tipo de deterioro.  
 
Durante la vigencia del contrato, los equipos deberán ser conservados en perfectas condiciones de 
operatividad, pudiendo ser verificada tal circunstancia en cualquier oportunidad por la Alcaldía.  
 
El Oferente dispondrá en sus instalaciones de un mínimo de Un (1) vehículos para reemplazos, el 
derecho de rechazar aquellos que no cumplan con los requisitos que preceden. 
 
Todos los camiones recolectores deben contar con las siguientes herramientas:  

 Dos (2) palas de bote.  

 Dos (2) escobillones. 

 Dos (2) recipientes plásticos. 
 
Requisitos para los vehículos  

 Los vehículos deben estar bajo el dominio del prestador del servicio.  

 Contar con los requerimientos que exigen las normativas ambientales, sanitarias y de tránsito. 

 Prever un programa de aseo y lavado dos veces a la semana (lavado interior/ exterior), con 

desinfección a lo menos semanal. 

 Camiones con tamaño, anchura, largo y ancho acorde con las vías del municipio que permita su 

circulación sin producir accidentes de tránsito o daños a la propiedad pública y/o privada. 

 Portar una hoja de ruta diaria, foliada, con copia y plano del recorrido asignado. 

 La Hoja de Ruta deberá contener al menos la siguiente información:  

Número de ficha del camión, sector asignado y cantidad de traslados a la disposición final.  
Una copia de la Hoja de Ruta diaria deberá ser remitida diariamente a la Ayuntamiento para su 
revisión.  
Cada vehículo recolector deberá contar con, al menos, un conductor y dos ayudantes o 
auxiliares. 
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9. Infraestructura  

 
Dentro de los treinta días de la firma del contrato, el adjudicatario del contrato deberá entregar la 

descripción de la infraestructura que habilitara para la gestión de sus funciones, indicando ubicación de 

las dependencias, oficinas, talleres generales, bodegas, recinto de lavado, aparcamiento de camiones, 

etc., los cuales serán visitados por los inspectores del Ayuntamiento. 

 
El adjudicatario deberá contar con las adecuadas instalaciones donde mantendrá su centro de 
operaciones, taller de reparaciones, de lavado y estacionamiento para su flota de vehículos. Dichas 
instalaciones se ubicarán en el territorio del municipio, en un sector alejado de la población aprobado con 
el visto bueno del Ayuntamiento de Barahona a fin de evitar reclamaciones de la comunidad por razones 
de contaminación ambiental. 
 
 

10.  Plazo y Lugar de Trabajo  
 
La Convocatoria al Proceso de Urgencia se hace sobre la base de un contrato cuyo plazo para la 
ejecución de los servicios que se adjudican será de dos (2) años computados a partir de la firma del 
contrato con un cronograma estimado a nivel de cada producto, actividad o logro de objetivos. 
 
El Adjudicatario realizará y ejecutará sus trabajos en el municipio de Barahona. En el casco urbano, en 
los polígonos en que se encuentra dividido y organizado el municipio para fines administrativos, sus 
zonas, sectores, barrios, circunscripciones o cualesquiera otras divisiones que el Ayuntamiento entienda 
facilita la gestión de los servicios que les compete.  
 
Las actuaciones del Adjudicatario con relación al contrato se coordinarán por el Departamento Aseo 
Urbano y Ornato y los técnicos de la Unidad de Gestión Ambiental Municipal. 
 

 

11. Visita y Lugar de ejecución del Servicio  
 
Los Proponentes podrán realizar una visita de inspección al lugar donde realizará el servicio, de manera 
que obtengan por sí mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la información que pueda ser 
necesaria para preparar sus Ofertas.  El hecho que los proponentes no se familiaricen debidamente con 
los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como 
argumento válido para posteriores reclamaciones. El costo de esta visita será de exclusiva cuenta de los 
Proponentes. La Entidad Contratante suministrará, cuando sea necesario, los permisos pertinentes para 
efectuar las inspecciones correspondientes. 
 
El plazo mencionado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el Oferente deberá expresar 
en su propuesta, para que la Entidad Contratante realice los controles que le competen. Los aumentos 
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de horario que disponga el Proveedor, no originarán mayores erogaciones para la Entidad Contratante 
y serán asumidas exclusivamente por el Adjudicatario. 
 
El plazo para la ejecución del servicio propuesto por el Adjudicatario se convertirá en el plazo contractual, 
siempre y cuanto se ajuste al estimado propuesto por la Entidad Contratante en el presente Pliego de 
Condiciones Específicas. 
 

 

12.  Resultados o Productos Esperados   
 
Los productos o resultados que debe entregar el Proponente que resulte Adjudicatario son los siguientes: 
 

a) La recolección, de los residuos sólidos no peligrosos domiciliarios, públicos y comerciales 
generados en municipio Barahona, su transporte y traslado final al Vertedero Municipal por ser 
un servicio operativo para todo el periodo de contrato. (corto, mediano y largo plazo)  

 
b) Se espera como resultado de los servicios operativos anuales que la empresa ejecute en el 

recogido, transporte y disposición final, el Ayuntamiento, disponga de un eficiente sistema de 
aseo urbano, gestionado de forma planificada con los grupos comunitarios con frecuencias, rutas 
y horarios establecidos y sostenibles  

 
c) Al finalizar el contrato se espera que el Ayuntamiento cuente con un Sistema Integral de Gestión 

de Residuos Sólidos en el territorio del municipio que garantice los siguientes resultados: 

 Reducción de la emisión de contaminantes al medio ambiente. 

 Empoderamiento de los grupos comunitarios y mayor conciencia ciudadana hacia un medio 

ambiente en armonía. 

 Mayor percepción y credibilidad ciudadana en la imagen institucional del Ayuntamiento de 

Barahona. 

 Fortalecimiento del Ayuntamiento en procesos de seguimiento, evaluación y gestión de 

contratos. 

 

Todos los productos serán propiedad de la Entidad Contratante, quien tiene el derecho de publicarlos y 
hacerlos disponibles públicamente. 

 

 

13. Coordinación, Supervisión e Informes 
 
El Oferente/Proponente que resulte adjudicatario deberá coordinar sus actividades con el Departamento 
de Aseo y Ornato y laborará bajo la supervisión de su Encargado. Asimismo, deberá presentar al 
Departamento con copia al Departamento Administrativo y Financiero un informe mensual de sus 
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actividades e informes trimestrales de la programación de los planes de trabajo correspondiente al 
trimestre del año fiscal que corresponde. 
 
 

14. Duración del Servicio  
 
La contratación de los servicios tendrá una duración de dos (2) años contados a partir de la firma del 
contrato. 
 
 

15. Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre A” y “Sobre B” 
 
Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE 
(Sello social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Ayuntamiento Municipal de Barahona 
Referencia: AMB-MAE-PEUR-001-2020.   
Dirección: Calle 30 de Mayo No. 32 
Teléfono: 809-524-2613 
 

Este Sobre contendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” Propuesta 
Económica. 
 
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren 
observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos designados. 
 
 
 

16. Condiciones de Pago 
 
El precio de la contratación será el precio de la Oferta. El precio de la oferta con fundamento a un monto 
fijo mensual, siendo el primer pago a la firma del contrato. Los pagos se realizarán en Pesos Dominicanos 
(RD$) pagados mensualmente dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente de la recepción 
de los fondos que el Gobierno Central transfiere a los Ayuntamientos con cargo a la ley de Presupuesto 
General del Estado, destino de los fondos composición y porcentajes establecidos en el Art. 21 de la Ley 
176/07 del Distrito Nacional y los Municipios, renglón SERVICIOS. 
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17. Cronograma del proceso 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamado a participar Proceso de 
Urgencia. Miércoles 10 y Viernes 12 de Junio 2020 

2. Período para realizar consultas por parte de los 
interesados. 

50% del plazo para presentar Ofertas 
Hasta el Lunes 15 de Junio del 2020 

3. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de 
Compras y Contrataciones. 

No más allá de la fecha que signifique el 75% 
del plazo para presentar Ofertas. 

Hasta el Martes 16 de Junio del 2020 

4. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y “Sobre 
B” y apertura de “Sobre A” Propuestas Técnicas 
y “Sobre B” Propuestas Económicas. 

Miércoles 17 de Junio del 2020 
Desde las 9:00AM hasta las 2:00PM  

5. Apertura  de “Sobre A” Propuestas Técnicas y 
Apertura y lectura de Propuestas Económicas 
“Sobre B”. 

Jueves 18 de Junio del 2020, en presencia de 
Notario Público, en el Salón del Concejo de 
Regidores del Ayuntamiento de Barahona, 

ubicado en la Calle 30 de Mayo No. 32. 

6. Verificación, Validación y Evaluación contenido de 
las Propuestas Técnicas “Sobre A”  y Evaluación 
Ofertas Económicas “Sobre B”. 

Viernes 19 de Junio del 2020 

7. Notificación de errores u omisiones de naturaleza 
subsanables. 

Lunes 22 de Junio del 2020 

8. Periodo de subsanación de ofertas. Martes 23 y Miércoles 24 de Junio del 2020 

9. Período de Ponderación de Subsanaciones. Jueves 25 de Junio del 2020 

10. Notificación Resultados del Proceso de 
Subsanación. 

Viernes 26 de Junio del 2020 

11. Adjudicación. 
Concluido el proceso de evaluación 

Lunes 29 de Junio 2020 

12. Notificación y Publicación  de Adjudicación. Lunes 29 de Junio 2020 

13. Plazo para la constitución de la Garantía Bancaria 
de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

Dentro de los siguientes 05 días hábiles, 
contados a partir de la Notificación de 

Adjudicación 
Miércoles 01 de Julio 2020 
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14. Suscripción del Contrato. 
No mayor a 20 días hábiles contados a partir 

de la Notificación de Adjudicación 
Viernes 02 de Julio 2020 

15. Publicación de los Contratos en el portal  institución 
y en el portal administrado por el Órgano Rector. 

Inmediatamente después de suscritos por las 
partes Viernes 02 de Julio 2020 

 

 
 

18. Disponibilidad de los Términos de Referencia  
 
Los interesados en retirar las Términos de Referencia (TDR), deberán dirigirse a Oficina de Acceso a 
la Información del Ayuntamiento de Barahona, ubicado en la Calle 30 de Mayo No. 32, en el horario de 
9:00 AM a 02:00 PM de  lunes a viernes o descargarlo del Portal de la DGCP 
www.comprasdominicana.gob.do, a los fines de  la elaboración de sus propuestas.  
 
 

19.  Lugar, Fecha y Hora recepción de propuestas  
 
Las Propuestas serán recibidas en sobres sellados Miércoles 17 de Junio del 2020 Desde las 9:00AM 
hasta las 2:00PM, en presencia de Notario Público, en el Salón del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento de Barahona, ubicado en la Calle 30 de Mayo No. 32. 
 
Por motivo de la pandemia del COVID-19 que ha afectado al mundo y en particular a la República 
Dominicana, los Actos de Apertura y Lectura de ofertas no se realizarán de manera presencial, 
con la comparecencia física de los oferentes. En dicho acto solamente participará de forma física 
el Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de Barahona, Un Notario 
Público autorizado, los peritos y el personal de apoyo correspondiente. Todos los demás 
participarán de forma virtual o remota.  
 
Es compromiso y deber de los oferentes participantes consultar permanentemente el portal web de 
Compras Dominicanas, hasta finalizar el proceso. 
  
Los “Sobres B” quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de 
Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura, conforme al 
Cronograma establecido. 
 
La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e 
identificados según lo dispuesto anteriormente. 
 
19.1  Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A” 

 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original debidamente 
marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con DOS (02) fotocopias simples 
de los mismos, debidamente marcada, en su primera página, como “COPIA”.  El original y las copias 

http://www.comprasdominicana.gob.do/
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deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán 
llevar el sello social de la compañía.  
 
El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
     (Sello Social) 
     Firma del Representante Legal    
         COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Ayuntamiento Municipal de Barahona 
PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA 
REFERENCIA: AMB-MAE-PEUR-001-2020. 
 

19.2  Documentación a Presentar 
 

A. Documentación Legal: 
1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos 

actualizados, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas.  
4. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), al día. 
5. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), al día. 

 
B. Documentación Financiera: 

1. Estados Financieros del último ejercicio contable consecutivo. 
 

C. Documentación Técnica: 
1. Oferta Técnica (conforme a los términos de referencia suministrados). 
2. Metodología de Trabajo. 
3. Plan de Trabajo.  
4. Currículo del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045) / Experiencia profesional 

del Personal Principal (SNCC.D.048), si aplica.  
5. Experiencia como Contratista (SNCC.D.049) 

 
Para los consorcios:  

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar: 
1. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las 

obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del 
consorcio, así como sus generales.  

2. Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio autorizado 
por todas las empresas participantes en el consorcio.  

 
19.3  Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 
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A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un (1) original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto con DOS (02) 
fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página, como “COPIA”. 
El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el Representante Legal, 
debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. 
 

B) Garantía de la Seriedad de la Oferta.  Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total 
de la oferta, a través de una póliza contratada con una compañía aseguradora. La vigencia de la 
garantía deberá ser igual al plazo de validez de la oferta establecido en el numeral 3.8 del 
presente Pliego de Condiciones. 

 
El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello Social) 
Firma del Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Ayuntamiento Municipal de Barahona 
PRESENTACIÓN:     OFERTA ECONÓMICA 

 REFERENCIA: AMB-MAE-PEUR-001-2020. 
 
Las Ofertas Económicas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado 
al efecto, (SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta bajo otra presentación.  
 
La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$).  Los precios deberán expresarse en dos 
decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todos los impuestos y gastos, transparentados e implícitos 
según corresponda.  Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones . 
 
El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos gubernamentales, dentro y fuera de la 
República Dominicana, relacionados con los servicios a ser prestados. Ninguna institución sujeta a las 
disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o convenir sobre disposiciones o 
cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y otros atributos, o dejar de 
pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 
 
El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto-
descalifica para ser adjudicatario. 
 
A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$), el Ayuntamiento Municipal de Barahona podrá considerar eventuales ajustes, 
una vez que las variaciones registradas sobrepasen el CINCO POR CIENTO (5%) con relación al precio 
adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor que los cambios 
registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el Banco Central de 
la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica. 
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En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, el Ayuntamiento 
Municipal de Barahona se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada. 
 
La solicitud de ajuste no modifica el Plan de Trabajo y el Cronograma de Entrega por lo que, el Oferente 
Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los productos pactados, 
bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.  
 
Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones. 
 
 

20. Consultas 
 

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de Condiciones 
Específicas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la 
presentación de las Ofertas.  Las consultas las formularán los Oferentes por escrito, sus representantes 
legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, 
dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas conforme a la naturaleza de la misma.  
 
Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:  
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Ayuntamiento Municipal de Barahona 
REFERENCIA: AMB-MAE-PEUR-001-2020 
Dirección:        Calle 30 de Mayo No. 32 
Teléfonos:  (809) 524-2613  
Correo electrónico: dariopineyro@hotmail.com 
 
 

20.1  Circulares 
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las 
Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al contenido de los presentes TDRs, 
formularios, otras Circulares o anexos. Las Circulares se harán de conocimiento de todos los 
Oferentes/Proponentes que hayan mostrado su interés en participar del proceso y se encuentren 
debidamente inscritos en el registro de interesados. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con las 
preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la fecha que 
signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto para la presentación de las 
Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que hayan adquirido los Términos de Referencia 
(TDR), y publicadas en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 
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20.2 Enmiendas 
 

De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el Comité de 
Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, los Términos de Referencia (TDR), 
formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los 
Oferentes/Proponentes que hayan mostrado su interés en participar del proceso y se encuentren 
debidamente inscritos en el registro de interesados y se publicarán en el portal institucional y en el 
administrado por el Órgano Rector. 
 
 

21. Apertura y Validación de Ofertas 
 

21.1 Procedimiento de Apertura de Sobres 
 
La apertura de Sobres se realizará en acto privado (por motivo del Covid-19) en presencia del Comité de 
Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el 
Cronograma del proceso.  
 
Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los Oferentes/Proponentes, no 
se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora 
señalada. 
 
 

21.2 Apertura de “Sobre A”, contentivo de Propuestas Técnicas 
 
El Notario Público actuante procederá a la apertura de los “Sobres A”, según el orden de llegada, 
procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté correcta de conformidad con 
el listado que al efecto le será entregado. El Notario actuante, deberá rubricar y sellar cada una de las 
páginas de los documentos contenidos en los “Sobres A”, haciendo constar en el mismo la cantidad de 
páginas existentes. 
 
En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente presentados, 
el Notario Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial. 
 
El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones 
realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere. 
 

21.3 Apertura de los “Sobres B”, Contentivos de Propuestas Económicas. 
 
El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas 
Económicas, “Sobre B”, conforme a la hora y en el lugar indicado. 
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Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados 
en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de las Ofertas 
Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las demás serán 
devueltas sin abrir.  De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan resultado CONFORME 
en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. 
 
A la hora fijada en el Cronograma del Proceso, el Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de 
Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones, hará entrega formal al Notario actuante, en 
presencia de los Oferentes, de las Propuestas Económicas, “Sobre B”, que se mantenían bajo su 
custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas. 
 
En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y 
lectura de las Ofertas Económicas, certificando su contenido, rubricando y sellando cada página 
contenida en el “Sobre B”.  
 
Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese mismo instante, 
levantando la mano para tomar la palabra.  El o los Notarios actuantes procederán hacer constar todas 
las incidencias que se vayan presentando durante la lectura. 
 
Finalizada la lectura de las Ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a invitar a los Representantes 
Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso de conformidad, se 
procederá a la clausura del acto. 
 
No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos 
peyorativos en contra de cualquiera de los Oferentes participantes. 
El Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de la Contratación tome la palabra 
sin ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será sancionado 
con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden. 
 
En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, (SNCC.F.033) 
debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma, prevalecerá el documento 
escrito. 
 
El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notarial correspondiente, incluyendo las 
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura de los mismos, si las hubiera, por parte de 
los Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada 
de una fotocopia de todas las Ofertas presentadas. Dichas actas notariales estarán disponibles para los 
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su 
solicitud a través de la Oficina de Acceso a la Información (OAI). 
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22. Criterios de Evaluación 
 
El Proponente deberá ser una persona (natural o jurídica), (nacional o extranjera) que reúna las 
calificaciones siguientes: Preferiblemente, domicilio social en el municipio Barahona. Experiencia, 
probada, mínimo doce (12) meses en trabajos similares en la prestación del servicio de la recolección de 
los residuos sólidos adecuada a las necesidades ambientales de la ciudad y Municipio de Barahona, 
República Dominicana, integrando el uso de equipos y diseños probados comercialmente. Esto es, 
deberá establecer con claridad los años, el lugar y tipo de experiencia en el área indicada. 
 
Idoneidad para cumplir con los requerimientos del pliego de condiciones de la manera más óptima posible 
en los aspectos que cubren su experiencia, fiabilidad y competencia.  
 
Fiable, en cuanto a cumplir las condiciones de seguridad jurídica y certeza comercial en todo lo 
concerniente al cumplimiento de los principios universales de la contratación en el ámbito público.  
 
Capacidad, solvencia técnica financiera y de crédito con disponibilidad de equipos en la cantidad, 
condiciones y especificaciones requeridas para la obtención de los productos esperados del proceso 
llamado al presente Proceso de Urgencia. Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, 
suficiente y fehaciente para demostrar los tópicos que serán verificados bajo la modalidad “cumple/no 
cumple” 
 
Sólo se abrirán las Ofertas Económicas (“Sobre B”) de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado 
habilitados en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que una vez finalizada la evaluación de 
las Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación. Las 
demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que hayan resultado 
CONFORME en el proceso de evaluación de las Ofertas Técnicas. 
 

Criterios Cualitativos CUMPLE NO CUMPLE 

Elegibilidad 

1.Registro de Proveedor del Estado (RPE), con Rubro adecuado   

2. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII), al día. 

  

3. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), al 
día. 

  

4 Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas 
suministradas) 

  

5.Metodología de Trabajo.   

6.Plan de Trabajo.    

7.Currículo del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045)    

8.Experiencia profesional del Personal Principal (SNCC.D.048), si aplica   
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9.Experiencia como Contratista (SNCC.D.049)   

2. Situación Financiera 

2.1 Estados Financieros del último ejercicio contable consecutivo.   

 
Para los consorcios:  
En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar: 

Criterios Cualitativos CUMPLE NO CUMPLE 

Elegibilidad 

1.Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo 
su objeto, las obligaciones de las partes, su duración la capacidad de 
ejercicio de cada miembro del consorcio, así como sus generales.  
 

  

2. Poder especial de designación del representante o gerente único del 
Consorcio autorizado por todas las empresas participantes en el 
consorcio.  
 

  

 
 
 

23. Criterios de Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y 
comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta 
los factores económicos y técnicos más favorables.  
 
La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los requisitos 
exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, teniendo en cuenta 
el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente/ Proponente y las demás condiciones que se establecen 
en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 
 
Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente 
a los intereses de la Institución. 
 
 

24. Empate entre Oferentes 
 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 
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El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de Notario 
Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.   
 
 

25.  Declaratoria de Desierto 
 
El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente, 
en los siguientes casos: 
 

 Por no haberse presentado Ofertas. 
 Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses 

nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 
 
En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la presentación 
de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido. 
 

 
26.  Acuerdo de Adjudicación 

 
El Comité de Compras y Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del informe de 
recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y emiten el acta 
contentiva de la Resolución de Adjudicación. 
 
Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus 
anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el 
Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Específicas.   
 

25.1 Adjudicaciones Posteriores 
 
En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a solicitar, 
mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente Oferente/Proponente que certifique si 
está en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor Cuarenta y 
Ocho (48) horas. Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas 
para responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá 
presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los DDL. 
 
 

27. Disposiciones Sobre los Contratos 
 

27.1 Condiciones Generales del Contrato  
 

27.1.1 Validez del Contrato 
 



 

REPÚBLICA DOMINICANA 
Ayuntamiento de Barahona 

 

 Términos de Referencia Procedimiento de 
referencia AMB-MAE-PEUR-001-2020 

 

 
 

30 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo 
de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.  
 

27.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a la presentación de una Garantía 
Bancaria. La vigencia de la garantía Bancaría será contados a partir de la constitución de la misma 
hasta el fiel cumplimiento del contrato. 
 

27.1.3 Perfeccionamiento del Contrato 
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, cumpliendo 
con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se adjunte al 
presente Pliego de Condiciones Específicas, conforme al modelo estándar el Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones Públicas.  
 

27.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato 
 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 
 

27.1.5 Incumplimiento del Contrato 
 
Se considerará incumplimiento del Contrato: 

a. Si el Proveedor no ejecuta todas las obligaciones requeridas a total y completa 
satisfacción del Contratista. 
 

b. Si el Proveedor viola cualquier término o condiciones del Contrato. 
 
En el evento de terminación del Contrato, el Proveedor tendrá derecho a ser pagada por todo el trabajo 
adecuadamente realizado hasta el momento en que el Contratista le notifique la terminación.  
 

27.1.6 Efectos del Incumplimiento 
 
El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para el 
mismo la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar 
al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 
 
En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los servicios 
ejecutados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá 
solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del Sistema, 
su inhabilitación temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta. 
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27.1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación 

 
La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un podrá modificar, disminuir o 
aumentar hasta el cincuenta por ciento (50%), del monto del Contrato original del servicio, siempre y 
cuando se mantenga el de la contratación cuando se presenten circunstancias que fueron imprevisibles 
en el momento de iniciarse el proceso de contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente 
el interés público 
 

27.1.8 Finalización del Contrato 
 
El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes 
causas de resolución: 
 

 Incumplimiento del Proveedor 
 Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar 

con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Artículo 
14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones. 
 

27.1.9 Subcontratos  
 
El Proveedor podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas comprendidas en este Pliego de 
Condiciones Específicas, con la previa autorización de la Entidad Contratante. El Oferente, en su 
propuesta, debe indicar las tareas que subcontrataría y las empresas que ejecutarían cada una de ellas; 
en el entendido, que El Proveedor será el único responsable de todos los actos, comisiones, defectos, 
negligencias, descuidos o incumplimientos de los Subcontratista, de sus empleados o trabajadores. 
 

27.2 Condiciones Específicas del Contrato 
 
27.2.1 Vigencia del Contrato 

 
La vigencia del Contrato será de DOS (02) Años a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta 
su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Ejecución, el cual formará parte integral y 
vinculante del mismo.   
 

27.2.2 Inicio de Ejecución 
 

Una vez formalizado el correspondiente Contrato de Servicios entre la Entidad Contratante y el 
Proveedor, éste último iniciará la ejecución del Contrato, sustentado en el Plan de Trabajo y 
Cronograma de Entrega que forma parte constitutiva, obligatoria y vinculante del presente Pliego 
de Condiciones Específicas.  
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28. Obligaciones y Responsabilidades del Proveedor 

 
28.1 Obligaciones del Contratista  

 
Son obligaciones del Contratista: 
 

a) Emplear únicamente técnicos competentes y experimentados en sus especialidades respectivas, 
así como personal y jefes del equipo capaces para garantizar la debida ejecución del servicio. 

 
b) Emplear mano de obra especializada, semi-especializada y sin especializar que permita el cabal 

cumplimiento de todas sus obligaciones en virtud del Contrato con estricto cumplimiento de los 
plazos de ejecución. 

 
c) Garantizar la seguridad de las personas, los servicios y protección del medio ambiente. 

 
d) Proteger a la Entidad Contratante frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de 

indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como 
consecuencia de la ejecución del presente Contrato por el Proveedor, y su respectivo personal. 

 
e) Contratar todos los seguros obligatorios previstos por la reglamentación vigente, para la 

ejecución del servicio. 
 

28.2 Responsabilidades del Contratista 
 
El Contratista será responsable de: 
 

a) Cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, o 
por actos o incumplimiento de la autoridad administrativa, que hagan imposible la ejecución del 
Contrato. 

 
b) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del Contrato se impartan por parte de la 

Entidad Contratante. 
 

c) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilataciones. 
 

d) No acceder a peticiones o amenazar de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho. 

 
e) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el objeto del 

desarrollo del Contrato. 
 

 



 



Proceso

Referencia del

procedimiento

Nombre

Descripción

Relacionar con otro

procedimiento

Objeto de contratación

Subtipo

Justificación de la modalidad de

contratación

Duración estimada del contrato

¿Es una adquisición planeada?

¿Por qué no es una adquisición

planeada?

Seleccione el equipo

Aprobar consulta

Paso 1 - Secuencial - (1) 

aprobar
Usuarios Aprobadores ::
Aprobacion

 

Aprobar rectificación de consulta

Paso 1 - Secuencial - (1) 

aprobar
Usuarios Aprobadores ::
Aprobacion

 

Aprobar adjudicación de la consulta

Paso 1 - Secuencial - (1) 

aprobar
Usuarios Aprobadores ::
Aprobacion

 

Aprobar el contrato de la consulta

Paso 1 - Secuencial - (1) 

aprobar
Usuarios Aprobadores ::
Aprobacion

 

Aprobar modificación de contrato

Paso 1 - Secuencial - (1) 

aprobar
Usuarios Aprobadores ::
Aprobacion

 

Información general 

Información general

Urgencias  

Ayunt. Barahona-MAE-PEUR-2020-0003

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS DEL
MUNICIPIO BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN
AL VERTEDERO MUNICIPAL"

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS DEL
MUNICIPIO BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN
AL VERTEDERO MUNICIPAL"

Sí No

Información del contrato

Servicios  

Servicios  

Decreto Presidencial

Resolución de la Máxima Autoridad

Organismo de Financiación Externo

2 Años  

Ubicación del Contrato

 Utilizar la misma dirección de la Unidad de requisición  

Compra regional

 
¿Restringir la compra a proveedores ubicados cerca de la

localización del contrato?
 

Plan anual de compras (PACC)

Sí No *  

Debido a que surge la urgencia luego de que la anterior compañia que
nos brindaba el servicio, no cumpliera con las exigencias del contrato.

 

Configuración del equipo y del flujo de aprobación
Configuración de Equipos y Flujos de Aprobación

Procesos de Excepción / 17/6/2020 07:30 (UTC 4 horas)((UTC
04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)

 

Flujo de aprobación

Documentos internos

No se han encontrado.

Configuración de la próxima fase



¿El procedimiento tiene fase de

borrador?

Id único

Zona horaria

Fecha de publicación del aviso de

convocatoria

Presentación de aclaraciones

Reunión aclaratoria

Plazo máximo para expedir

Emisión de Circulares, Enmiendas

y/o Adendas

Presentación de ofertas

Apertura de Ofertas

Evaluación de Ofertas

Notificación de Errores o

Omisiones de Naturaleza

Subsanable

Ponderación y Evaluación de

Subsanaciones

Acto de Adjudicación

Notificación de Adjudicación

Constitución de garantia de Fiel

Cumplimiento

Suscripción del Contrato / Orden

de Compra

Publicación del Contrato / Orden

de Compra

Plazo de validez de las ofertas

Limitar este proceso a Mipymes

¿Pago de anticipos?

Solicitud de garantías?

Si No  

Un procedimiento con fase de borrador permite a los proveedores aclarar sus dudas y exponer sus comentarios , sin la opción habilitada para
presentar ofertas durante esta fase

Configuraciones del procedimiento 

 INFORMACIÓN

DO1.REQ.870901  

Cronograma

(UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan

8 minutos para terminar (17/6/2020 08:15:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

2 días para terminar (19/6/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

 

5 días para terminar (22/6/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

6 días para terminar (23/6/2020 17:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

7 días para terminar (24/6/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

8 días para terminar (25/6/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

9 días para terminar (26/6/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

13 días para terminar (30/6/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

15 días para terminar (2/7/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

16 días para terminar (3/7/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

19 días para terminar (6/7/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

20 días para terminar (7/7/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

21 días para terminar (8/7/2020 20:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz,
Manaus, San Juan)

 

10Días

Mipymes

Sí No *  

Pago de Anticipos

Sí No *  

Sí No *  

Visita al lugar de ejecución



Permitir las visitas al lugar de las

obras?

Definir lotes

¿Editar configuraciones

avanzadas?

Definir un modelo de evaluación

para este procedimiento

Sí No  

Lotes

Sí No *

Observaciones

Observaciones

Configuraciones avanzadas

Sí No  

Artículos y Preguntas 

  

 1  Artículos y Preguntas

 1.1    Lista de artículos -

    
Subtotal

64,800,000.00

     Referencia Código UNSPSC
Cuenta
presupuestaria

Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio total estimado

    1 76121501  Recolección o  (...) 2.2.1.8.01

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO
PELIGROSOS DEL MUNICIPIO

BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN AL
VERTEDERO MUNICIPAL"

2 AÑO 32,400,000 64,800,000.00

Evaluación 

Modelo de evaluación

Sí No  

Documentos del procedimiento 

Comentario

Este comentario es visible para todos los Proveedores.

Documentos

Nombre Descripción
¿Es
público?

Tipo de documento

Acta Concejo de Regidores.pdf Acta Concejo de Regidores.pdf Resolución de Declaratoria de
Urgencia de la Máxima Autoridad
Ejecutiva

Descargar Detalle

Certificación de Fondos.pdf Certificación de Fondos.pdf Certificado de Apropiación
Presupuestaria

Descargar Detalle

Convocatoria.pdf Convocatoria.pdf Informe pericial que justifique el uso
de la excepción

Descargar Detalle

Informe Técnico de Aseo y Ornato Mayo Informe Técnico de Aseo y Ornato Mayo Informe pericial de evaluación de Descargar Detalle



Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique el No. y
objeto de la contratación directa, el cargo y la disponibilidad exigida

Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las
obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del
consorcio, así como sus generales. (solo para consorcios)

Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio
autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio. (solo para consorcios)

Garantía de la Seriedad de la Oferta

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas

Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales

Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que el
Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social

Resumen de Experiencia de la compañía en Obras similares, (de igual magnitud)
(SNCC.D.049)

Antecedentes (Obras)

Resumen de Experiencia del personal profesional propuesto (SNCC.D.045)

Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad contratante, el
Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado

Copia de la tarjeta o matricula profesional donde se especifique la fecha de expedición,
con el fin de determinar la experiencia general

Certificado de vigencia de la matrícula profesional

Personal responsable de la Obra y experiencia previa en la realización de este tipo de
actividad

Formulario de Entrega de Muestra, si procede

Autorización del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricados por el
Oferente, si procede (SNCC.F.047)

Metodología de Trabajo

Cronograma y Plan de Trabajo

Resumen de Experiencia del Oferente en Servicios Similares (de igual magnitud)
(SNCC.D.048)

Enfoque, Metodología y Plan de Actividades (SNCC.D.044)

Plan de Trabajo

Presupuesto

Análisis de Costos Unitario (con el ITBIS transparentado en la partida materiales y
equipos)

Listado de Partidas con volumetría

Cronograma de Ejecución de Obra

Oferta Técnica (conforme a los términos de referencia suministrados)

Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)

Organización y Experiencia del Consultor (SNCC.D.043)

Descripción del enfoque, la metodología y el plan de actividades para la ejecución del
trabajo (SNCC.D.044)

Currículo del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045)/ Experiencia profesional del
Personal Principal (SNCC.D.048)

2020.pdf 2020.pdf las ofertas

Solicitud de Compra Urgencia.pdf Solicitud de Compra Urgencia.pdf Solicitud Compra o Contratación Descargar Detalle

TDR para Recoleccion de desechos
solidos Ayuntamiento de Barahona_v1
(4).pdf

TDR para Recoleccion de desechos
solidos Ayuntamiento de Barahona_v1
(4).pdf

Especificaciones/Ficha
Técnica/Pliego de Condiciones

Descargar Detalle

Documentos habilitantes 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un
documento marque el cuadro que aparece a la derecha.

 

Filtrar por familia

# Documento  Fase de Contrato  Fase de Habilitación  

1

2

3



Adjunto de Colegiatura

Adjunto de Certificación MIC

Adjunto de Certificación Proindustria

Adjunto de Declaración Jurada

Adjunto del Registro Mercantil

Adjunto de Composición Accionaria Actualizada

Adjunto de la Lista de Presencia y Acta de la Última Asamblea General Ordinaria Anual

Adjunto de Certificación del Centro Nacional de Fomento y Promoción de las ASFL

Adjunto de Relación de Membresía Actualizada

Adjunto de Decreto de Incorporación de la Cooperativa

Adjunto de Certificación de IDECOOP

Adjunto Nómina de Asociados Actualizada

Adjunto del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las
obligaciones de las partes, su duración, la capacidad de ejercicio de cada miembro del
consorcio, así como sus generales

Adjunto del Poder Especial de Designación del Representante o Gerente Único del
Consorcio autorizado por todas las empresas participantes

Adjunto de Certificación de impuestos al día

Adjunto de Registro de incorporación

Adjunto de Última Acta Elección Consejo Administración

Adjunto de Ley o Decreto de incorporación

Adjunto de los Estatutos Sociales

Adjunto de Certificación de impuestos al día TSS

-

-

-

-

Otros documentos requeridos para la presentación de la oferta  Sí No

Invitación 

Invitación manual de proveedores
La lista de Proveedores invitados a participar en el proceso es responsabilidad de la Unidad de Compras. Para buscar el Proveedor en el DirectorioDGCP debe conocer el
número de documento de este. Si el Proveedor no está registrado en el DGCP, la Unidad de Compras debe contactarlo para solicitarle el registro en el DGCP.

Sistema de clasificación UNSPSC: 76120000 - Eliminación y tratamiento de desechos 

 

 

Proveedores invitados:

 

 

Proveedor (3741) Contactos
Invitación directa
(0)

AGUA ORIANA, SRL

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 131202535

Phone: 809-957-0356

ARQUITECTURA TECHOS Y TEJAS, SRL

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 130706522

Phone: 809-570-6262

BERNARD SALVADOR ACOSTA PEÑA
REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 08000068422

Phone: 809-435-4692

CLAUDIO RAFAEL ACOSTA LOPEZ

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 00100832146

Phone: 809-495-5006



-

-

-

-

-

-

Destino del gasto

Origen de los recursos

¿Integración Manual?

¿SNIP?

Código SNIP

Valor total del presupuesto

Valor Certificado(s) de Apropiación

2.2.1.8.01 64,800,000.00
DOP

201
6

7008 1 64,800,000.00
DOP

Aprobado

CONSTRUCTORA ACONTGRUDOZA

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 130772632

Phone: 809-774-0952

GERONIMO CABRERA ROSARIO 

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 02301108516

Phone: 809-694-6532

HERASME SANCHEZ CONSTRUCTORA, SRL

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 130747423

Phone: 809-334-0077

LUIS ENRIQUE FRIAS 

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 00116733635

Phone: 809-368-9602

UNITED MAINTENANCE SERVICE DR UMSDR, SRL

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 131240259

Phone: 829-471-6000

DC COMERCIAL DE SERVICIOS INTEGRALES, SRL

REPÚBLICA DOMINICANA
Fiscal Id: 131217281

Phone: 809-415-5175

« 1 ... »

 

 

Configuración del presupuesto 

Configuración del Presupuesto

Configuración del procedimiento

Funcionamiento  

Fuente general  

 

Sí No

 

64,800,000.00 DOP

64,800,000.00 DOP

Cuenta presupuestaria Valor contratado Disponibilidad Anual Vigente

  ---- Configurar

CERTIFICADO DE APROPIACIÓN PRESUPUESTARIA

Año
Código de
Certificado

Versión Monto Certificado Estado
Consulta

Certificado

  Certificación
de
Fondos.pdf
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ESTADOS FIN ANCIEROS AUDITADOS

AL 31 DE DICIEMERE DE 2019 Y 2O1E
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PALANCN TENERAL
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ruNANCItftúS.

Et¡tiel.q,rl, y Foflti*q* Cont*blq¡;

Eir{iüul

GOilI,EAI,-q SRS," ai una'SosÍedad organizada de acuerdo cotr las !ey.o*

$oíni¡iis¿na y eslÉ íbjoada en este oiudad deS*trto, Domi:rgo, Repúbliou Dor¡tit:is*na.

B*se de tacíén

Ltx; pcornpaña¡, han sidü pre.parados de *onfbrmidad {)on }as

F,inanoiera (NflF's) adopadas pr:r la junta dc Noffms
hter

Uso

Ls
lnl
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ai igual que las santidades repo¡1ad¿¡s de

efifits estirnacionas y suposiciones podrían ser

trrd s m n:on{a.s extranjeras scn

las librc y las que il¡e nI Eancn

ibana. La¡ diferenci¿s entre las f¿sas dertimbio de la f'echa en

:m originan y aqueila en qüe se liquidaa se incluyen sn reellrsdns

Rosq¿gsfiltlento dr i*grc$o$ y gastús

MohÍli*rioq equiput y rltpreciaciún

Lo*. rrrobíliarjoú y gquips Bpfcgistral: aj coslo. La deprec,iaclón re bass en el costo y s€ provee

en base nl nrét-odo de línea rEota sok¡re le vids útil esti¡nada dt] los sclivos.

t1
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uble de reconocer Ins crmbios et el valo¡ raa:ilsble
lanto en ütfo ÍE5ültadarin lco¡noen los re¡uhados del afia por las dernás lnve¡siones en
activos financieros de sapifal.
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rczonable deben prttcn{atrse ei:
ios resultados del nño, a trlenos
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GüttEAN,,SRL
Efcctivo Crja Y Banco

AI Sl de Diciembre del ?019-2S18

{Valore en R.D$J

Nota2

Qtfl)
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L&g

287,161;ffi
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G$f,tE;lH? $ffiI"
ltelaeisn de Cuentas PÜr cobtat Clientes

AX 91 de DieiembYe del2019;e018

{Valores en lll}'$)

S!Écé

Cuerttas pPr üob¡4r Clienfes

Tsiat

2üt9

1S53,531.5?

2fl1&

187,00üsfi

2,859,531É2 187,@.00
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GO.CLEANU SRI
Rel.acion de .lVlobitiariop ¡' Equipos
Ai,g3 d* Diciernbre del 2A79;7ü18

(\ralores en I{D$)

Iriqlijlüa¡iu yetuipos de éifiein* C*t 2
I)eprecúr {put{r*l*da

?478
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Gü , SNL
Relacio¡r de Impues.tos Anticlpados

Al St cfe Diciembre del 2ütg-2ú18.

{Valores enRF$}

lmpu*stoe qhficipad+*

2ür_9

17n19,4&

20r8

77,2194fr

a:.r,t'*;\'
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G$CLEAN, Sn-L
€nentas p.or f*gar Proveedores
At 31 cie Diciembre del Zfr\9-ZüI9

{Valorus en I{DS}

zrfis

48,24

NEte..o

$uplidarus Leeales

Total

2ü1S

908,65

43.247.r5 9ü&,65S,t4
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AI CN,S

(lüal*res eri RDg)

NetAÍ'

Tesürerls d* la. Seguii d¡tl Ssrl¡ I

20r.9

61, .42

2,8ffi.&A

5,165.82

4,11fl.00

5s8J,02"56

2078
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GÜCt$Ail{, SRL
Cuent*s pür Pegat Acclonistas

Ai 31 rJe Diciembre clel2019-2018
(Valores en Il )

$Étq4

Acxioni.E.tas

Tótsl

2CI'19 2ü1S

{93,ü00.00

4$3,000.00
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Del1e.ru.'Eneró redal ?U19-2Ú1&

Sahd

2ü1.9

2J15,061.18
24é,43fi,33

' 52'8.;9*V'52
?1.150.6X"

2i37,172,37

Infotep
ürros
Tstal

a;0{1.,?iry.5l 7,7tB4:t3.3s----ffi-.úT^*W

Tatal Gastoe 5,871,5L5,&



F&t'i * X"& '1^82&&'7e*l

ü&üLHAN, SRt
Relacion cte Gastos Financieros

De[ lero É"nero Al 31 <ie Dieiernbre de] ?019-2018
(Valores cn ltD$)

?ü19 ?018

1&55é:fiO

1fi,556,90
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Sebccione la fecha
Página 1 de 2

l{orr$te dd CTü¡o yto OepenCenca góerfltertd

CURRICUTO DEt PERSONAL PROFESIONAT

l. Gargo propuesto

SUPERVISOR

2. Nombre de la firma:

FABIO RAMIREZ

3. Nombre del individuo:

FABIO MMIRAZ

4. Fecha de nacimiento: o5/10/1976 Nacionalidad: ooulttlcRruo

5. Educación
PRIMARIA - ESCUEI.AABAJO BONITO ARRIBA

SEGUNDARIA - CENTRO EDUCACION ATONO

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

7. Otras especialidades

IMFORMATICA. INFOTEP

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

REPUBLICA DOMINICANA



Página 2 de 2

9- ldiomas

NINGUNO

10. Historia Laboral

Desde ÍAñol: zolz Hasta lAñol nzo Empresa: cANDY sRL

Cargos desempeñados :supeRvlsoR DE DEPARTAMENTo DE FUMIGACIoN

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento r

describe correctamente m¡ persona, mis calif¡caciones y mi

cualquier declaraciÓn voluntariamente falsa aquí incluida puede

o la cancelación de mitrabajo, sifuera contratado'

Nombre completo del representante autorizado:

es I tZ. Trabajos que ha realizado que meior demuestran la

asignadas: I capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

1-DEBE PROGRAMAR ELTRABAJO 
I

DEL DIA I Nombre de la tarea o proyecto: JoRNADA DE LIMPIEZAHAINA

2-ESTUDIAR Y ANALIZAR I Año: zots

METODOS DE TRABAJO I Lugar: HATNA

3-EVALUAR coNSTANTEMENTE, I 
Contratante: AYUNTAMIENODEHAINA

PARA DETEGTAR EN QUE Gf,ADo 
I Principales características del proye$o: PuAYA suclA

LOS PI.ANES SE ESTAN I

oBTENtENDo I nctiuioaoes desempeñadas: sueenv$on

ruR.r0.2012
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td¡t¡¡s\#"€F,a b¡irsp/L

ENTRE: De una parte, GOCLEAN srl. sociedad constituida en la ciudad de
Santo Domingo D. N. Con su RNC No. 1-31-69920-2, representada
debidamente por JOAQUIN PIMENTEL Dominicano, mayor de edad,
portador de la cedula de identidad y electoral No. 001-0497975-2, quien en lo
que sigue se denominara GOCLEAN.
Y de la otra parte, CENTRO CUESTA NACIONAL con su FllttC No.
, debidamente Representado por Ge/pnte General

OS NACIONAL en Punta Cana proltincia AIa
edad, portador de la cedula de identidaQy electoral No.

, quien en lo que sigue seró EL CLIENTE.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO IJO QUE FIGUE

PRIMERO: Goclean se compromete y el cliente acepta la condiciones
descritas en el presente contrato.

TERCERO: El CLIENTE se compromete al pago de
(Cuarenta y cinco mil pesos dominicanos) cada mcs
ofrecido durante eI mes vencido en un plazo no mayor a

RD$ 45,ooo.oo
por lqs servtcios
los 30 dias.

Ave.2
Santo Do



OMINICANA
,r¿4?.{I8<ñ,{$i-r O s.¡]EG{?At

CUARTO: ntratar ni utiJizar a dird.
por lafalta involuntaria de GOCLEAN srl por alguna razótt. de fuerza mayor
tales como huracán, huelgas, terremoto o cualquier acción sobrenatural.

QUINTO: GOCLEAN S¿ compromete a enviar camiones en perfecta
condiciones, limpio, sin liqueo de lubricantes ni líxiviados¡ con chofer y
obreros uniformados y debidamente identfficados con caruLets de la empresa.

SESTO: GOCLEAN ,Se cornpromete a barrer, lavar, fumígqr y desí
el deposito de los desechos cada vez que sea realizado el sen¡icio.

SEPTIMO: EL CLIENTE se compromete a realizar el pago bajo
presentación de factura amparada por conduces firmados por eI chofer foI
camión y un representante del TE. t/'

OCTAVO: El presente contrato tendró una vigencia de (01) an año a partir
del dia 2 (Dos). De junio del año (2019) ilos mil diez I nueve. Y si al termino
de este tiempo ningunas de las dos partes hubiera denunciado su duración se

contrato, debe notificarlo bajo acto de alguacil con u lelacion de (30)
Treinta días.

Firmado de buenafe en Punta Cana municipio turístico de vpron; província Ia
Altagracia de Ia Republica Dominicana q los 75 (Quince flias.del mes de
Junio del año dos mil diez y nueve 2019).

eI

TOAQUIN PIMENTEL
Por Goclean por eI c

&ve.27 de Febrero #583, tdif. CharoEnra, Tercera Pfar¡ta, Suite 302, Los Bestauradores,
Santo Domingo D. N., Rep. Donr. Tel.: 809-692-A363 / E-rirail: gocleandominicanaErgmai[.co

www.g ocl ea n dom i nicana.gom.do



')--'

;
OMINICANA

santo domingo D. N. Con su R/VC No. l-gL-6gg27_2, representodq

de la cedula de identidad y erectoral No. 00j.-04gzg7s-J, guien en lo que
sigue se denominaro GOCLEAN.
Y de la otra pqrte, EcosERvl - debidamente fepresentado por
FELIPE BELTRAN presidente, mayor de edad, portador de la cedula de
id€ntidad y electoral No. h?-taú/ú( t?S . quien en lo que sigue será
EL CLIENTE.

PRIMERO: Goclean se compromete y Ecoservices dcepta las condiciones
descritqs en el poresente contrato.
sEG o.' Es de interés de ambas partes, y €fl lo entendido de lo
antes expuesto a lo que a continuación se consigne.

PRIMERO: GOCLEAN se compromete a transportar en:eaffiión tipo Roll off,
los desechos solidos producidos por el clíente, tas vecesgue sea necesario en
contenedores de 30 yardas cubicas cerrados, con una,frecuelncia Diaria

SEGUNDO: GOCLEAN se compromete a colocar dos contefiedores cerrados
(caja compactadora) en perfecto estado en ?ú+z¿ .ail/a = en calidad
de renta a un costo de RDs 10,000.00 (diez mil pesos Dom[nicano) por rn
por cada contenedor.

TERCERO: ECOSERVICES se comprome
pesos Dominicano) por cada contened
procedente del aeropuerto de punta cana.

Santo Domingo D. N., Rep. Dom. Tel.: 909-692-0363 / E-rnail: o



O M I N IC A N A

CUARTO: GoCLEAN se compromete a env¡ar camio¡'res en perfectas
cond¡ciones, limpio con chofer y obreros uniformado6 V debidamente
identificados con carnets de la empresa.

Goclean se compromete a cum.plir con la frecue¡cia y horario que
ha requerido en este contrato lDiario y cada vez que sea

QUINTO:
el cliente

(\
\

l

salvo los días de huelgas, cualquier efectos na{urales, huracanes

SEXTOT Ecoservices se compromete a realizar el pago de la factura
presentada amparada por conduces firmados por el chofer del camión y un
representante suyo en un periodo detZ (doce) días después de presentada .

sEPTfMo: El presente contrato,tendrá una vígencia de (gos ¿fros ) a partir
del dia 1ro de septiembre del año (zolg) dos mil diez v ocho. y si at termino
de este tiempo ningunas de las dos partes hubiera denunciado su duración,
se renueva automátícamente¡ y en tal caso, los precios serdn reajustados de
acuerdo por ambas partes.

OCTAVO: En caso de que una de las dos partes decida rescindir este contrato,
debe notlficarlo bajo acto de alguacil, con una eRtelacion de 45 (cuarenta y
cinco) días.

Republica Do

diez y'och

y terremoto.

Firmado de buena

Santo Domingo D. N., Rep. Dom. Tel.: s09-692-0363 / E-rnail: qocleandorniriicana@qrnaif.com



Fecha de Solicitud

Datos Básicos
Nombre / Razón Social:

Nombre Comercial:
Negocios o

Percona de Contacto:

Otros Datc
Direccirín Oficina:

licitud de Suplidor

f .f -G5*/

/ RNC No.:

A.

B.

Ofi cial Bancarioffieléfono : 51 2 - /at1

Contacto:

Contacto:

Banco Ay'Sucursal:

Banco B/Sucursal: Ofi cial Bancario/Teléfono ;

Nos suple productos o se¡vicios a través de otra compañía? Si

Si su respuesta es sí, describa:
Anexar: 1. Copia cédutaJRNC

No. Suplidor:

Creado por:

Tipo de descuento:
Bonif. Especie (PV)

Retención:
Incoterms:
Nombre del Gerente / Enc. de Compras:

Desc. Por Artículo ArtÍculo
Desc. Volumen 1 2
10.000/6 2.00o/o 30.00o/o (ITBIS)
CIF FOB

Desc. Prdv. Marca
Desc. Finbnciero

Obseruaciones:

Autorizado por (Brcvo)



sNcc.D.048

Afrurúeder6de Bráona

PROFESIONAT DEt PERSONAI. PRINCIPAT

Currículum Vitae

3 páginas + 3 páginas de anexos)

Función Prevista en Contrato

Fecha y Lugar Nacimiento:20 de agosto de 1954

Nacionalidad:

Estado Ciül:

Formación: Lic. Social

Dirección, tel fax, coneo electrónico:

Calle Mijo No. , Altos de Cancino, Sto. Dgo. Este, Rep. Dom.;

Teléfono:809-7 5 -17 9O; correo joaquinpimentel2O@hotnail. com

8. Conocimientos li

(De 1 a 5, siendo 5 nivel más alto)

18 de junio de 2020
Página 1 de 2

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

IT

RNCr 
\31'6$910'?

Enero 1982-agosto

1986

Lic.

Social

Comunicación

ñ¡^lñlñl ¡^r^r I



Página 1 de 2

g. Afiliación a ismos profesionales: Ninguna

10. Función actual: privado

11. Otras . (informática, etc): Medioambientalista

12. Años de profesional:34

13. Cualificaciones Principales: Liderazgo, üabajo en equipo, capacidad de análisis y

resolución de lemas.

14. Experiencia

15.

en países no industrializados:N/A

16. Experiencia

Título y breve descripción del

De (mes/año)

(medaño)

Gerente de

Operaciones

Goclean Dominicana"

S.R.L.

Gerente de

Operaciones

Gerente de

Operaciones

Alliance CxA

17. Varios.

y Seminarios:

DISTRIBUCIÓN



Firma:

Sello:

Página 1 de 2

#9
Rl{C: l3t{9920.2

orsrReuctóN



AM B-MAE-PEUR-OO3-2020

Seleccione la fecha
Página I de 2

DANIEI-A RAMIREZ

2. Nombre de la

DANIELA RAMIREZ

3. Nombre del

DANIEII RAMIREZ

4. Fecha de

5. Educación
PRIMARIAY
ESTUDIANTE DE

6. Asociaciones

7. Otras

SECRET
CAJA Y BANCA -

8. Países donde

REPUBLICA DOMIN

9.ldiomas

INGLES/POBRE

Norrfre dd Caphfoyb Oept¿enca gÉeÍEIEild

CURRíCULO DEL PERSONAL PROFE$ONAI PROPUESTO

oi /1 o/1 997 Nacionalidad: oolt¡llt¡lcRNo

. LICEO PROFESOR JUAN BOSCH

- OYM

a las que pertenece:

experiencia de trabajo:

Fh

/uR.10.2012



Página 2de2¡--t

10. Historia

Desde lAñol: zol,a lAñol zozo Empresa: cocLEAN DoMINIcANA

Gargos : SECRETARIA EJECUTIVA

Desde [Año]: 2017 [Año] 2018 Empresa: BANCA MELLIZOS

SERVICIO AL CLIENTECargos desempeñados:

13. Certificación:

Yo, elabajo certifico que, según mi mejor conoc¡miento y mi entender, este cunículo

nte mi persona, mis califrcaciones y mi experiencia. Entiendo quedescribe
cualquier voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi desgalificaciÓn

o la cancelación de trabajo, si fuera contratado.

Fecha:

Nombre completo representante autorizado:

12. Trabajos que ha rcalizado que meior demuestran la
capacidad para ejecutar las tareas as¡gnadas:

Nombre de la tarea o proyecto: JoRNADA DE LIMPIEZA HAIM

Año: zotg

Lugar: HATNA

Contratante: AYUNTAMIENO DE HAINA

Princi pa les caracterísücas del proyecto: PI{YA :suclA

Actividades desempeñadas: suPERVlsoR

I l. Detalle de las
asignadas:

1-ARCHIVAR Y

DOCUMENTOS A
BORRADORES

2- RESPONDER
LI-AMADAS

3- OCUPARCE
SOLICITUDES DE

PETIONES

RECUPERAR

PARTIR DE

Y FILTRAR

DE I.AS

NR:!O.2012



sNcc.D.045
-

AMB-MAE-PEU R.OO3.2O2O

Sebccione la fecha
Página I de ?

f. Cargo

SUPERVISOR

2. Nombre de la

KEVIN PIMENTEL

3. Nombre del

KEVIN PIMENTEL

4. Fecha de

5. Educación
PRIMARIA - COLEGIO
SEGUNDARIA -

TECNICO DE I

PROGRAMACION -

6. Asociaciones

SOPORTETECNICO

8. Países donde

f{ornh dd CilübVO Oeprnenca güerranerúd

CURRICUTO DEt PERSONAT PROFESIONAT PROPUESTO

_06/10/1987 NaCiOnalidad: DOMTNTCANO

A FANNY LOPEZ
DE ESTUDIO UNIVERSAL

- CENTU

a las que pertenece:

REPUBLICA DOMI



9. ldiomas

INGLES/POBRE

10. Historia Labo¡

Desde lAñol:2o1s I

Cargos desempeñe

Desde [Año]: 2O1O201t
Cargos desempeñados:

Página 2 de

asta [Año] 2020 Empfesa: cocLEAN DoMtNtcANA
los: supenvtsoR

Hasta [Año] 2012 Empresa; CLINICA TNDEPENDENCTA NORTE
SOPORTE TECNICO

11. Detalle de las
asignadas:

1-DEBE PROGMMAF
DEL DIA

2-ESTUDIAR Y
METODOS DE TRABA

3-EVALUAR CONS]
PARA DETECTAR EN
LOS PI-ANES i

OBTENIENDO.

rctividades

EL TRABAJO

ANALIZAR

ro

\NTEMENTE,
QUE GRADO
;E ESTAN

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la
capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: JoRNADA DE LtMptEzA HATNA

2019

Lugar: HATNA

Contratante] AYUNTAMIENo DE HAINA

Principales caracteísticas del proyecto: pLAyA SUctA

Actividades desempeñadas: supeRvlson

13. Certificación:

Yo, elabajo firmant
describe correctan
cualquier declaracit
o la cancelación de

Nombre completo

NR-10.2012

certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, es{e currículo
rte mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que

voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación
trabajo, si fuera contratado.

representante autorizado:

Fecha: l



METODOTOGíA DE TRABAJO.

Con el propósito {e cumplir con el procedimiento de referencia establecido en
el documento "A\WB-MAE-PEUR-(W3-2O2O", para la recolección y transporte
de los residuos sóf idos no peligrosos generados en el Municipio de Barahona y
disposición final al vertedero municipal, hemos desarrotlado una propuesta
metodológica, cuya organización s¡stemát¡ca se describe en el diagrama
siguiente:

Nota: Este cronogÍama estará sujeto a las actividades diarias en el polígono,
de acuerdo a la prqgramación semanal.

*La disposición final hacla el vertedero municipal estará sujeta al terminar el recorridó habitual, sin
romper con lo establecido con el Ayuntamiento Municipal de Barahona. 

i

,n, 
)
/o

ó1

I

,0¿669



PTAN]FICACIóN DE RUTAS.

El sistema de recolección consiste en recoger en cada una de las casas o
contenedores asignados los desechos que el usuario extrae del interior de sus

casas. Para efectuar fa labor de recolección de desechos sólidos Goclean
Dominicana, S.R.L,, cuenta con camiones recolectores.

El personal para efecutar esta actividad está conformado por un chofer y dos
obreros por camión por cada viaje a realizar. El chofer es el responsable del
cumpfimiento eficíente de la ruta; los obreros de realizar la recolección
propiamente dicha. El equipo utilízado para la recolección de desechos es:

D Anteojos protectores.

Las rutas a recorrer por cada camión son asignadas por
encargado. Estas están basadas en rutas de recolección predetermi s que

comprenderán todo el polígono del Municipio de Barahona.

EQUIPOS DE RECOLECCION DE DESECHOS SÓLIDOS.

Goclean Dominicana, S.R.L., Actualmente cuenta con diferentes tipos de

equipos; para la recolección de los desechos sólidos generados en el Municipio
de Barahona, por el momento proponemos los siguientes: i

01 VOLTEO 6 MTS.

02 VOLTEOS 18 MTS.

o4 COMPACTADORES 22 Toneladas
01 CAMIONETA

01 MOTOLAVADORA
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OFERTA TÉCNrcA

La presente Ofena T
Referencia establ
fines de: "
Residuos Sólidos No
Vertedero Municioal

ica fue preparada de conformidad con los Términos de
en el docu mento "AM B-MAE-PEU R-0 O}-2OZO", para
n del Seruicio de Recolección y Transporte de los

del Municipio de Barahona y su Disposición al
, por un periodo de ejecución de dos años a partir de la

fecha de firma del

1. 1

Goclean Dominica
transportación de

S.R.L, es una empresa líder en el manejo y

excelente grado de
sólidos, creada con el objetivo de llevar un
para los seres humanos. Diseñados para trabajar

con los más altos
personalizado a

res de calidad, con lo cual garantizamos un servicio
a uno de nuestros clientes. (Ver más en

2. OBJETIVO.

Cumplir cabalmente la gestión de recolección, transporte y disposición
final de los residuos no pelígrosos generados en el Municipio de
Barahona, con mir a evitar la propagación de enfermedades, la
contaminación a la satisfacción de las autoridades del Ayuntamiento
Municipal y a su vez la legría de los munícipes de tener una ciudad limpia.

Para cumplir con objetivo en Goclean Dominicana, S.R.L. contamos con
un personal calificado, además con equipos y maquinarias en

ra garantizar un manejo organizado de los desechósóptimas condiciones
sólidos, brindando de
final de los mismos.

manera un mayor respaldo y confianza el destino

¿'0¿569ltl:3Nu
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A. DOCUMENTAqóN LEGAL

Ave. 27 de Febrero #583, Edif. Charogma, Tercera Planta, Suite 302, Los

5anto Domingo D. N., Rep. Dom.Tel.:809-692-0363 / E-mail: gocleandomi
www.gocf eandominica na.com.do

Restauradoret

RttC: tltld9Etla

icana@gmail.com



sÑcc.F.034

ruR.022016

de junio de 2020
Aymúarnlilrb deBrafim

PRESENTACIóN O¡ OFERTA

Señores
Ayuntamiento de BarahQna

Nosotros, los suscritos, dqclaramos que:

a) Hemos e¡<aminado y no tenemos reservas a los Pliegos de

Licitación de refererfcia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas
los mismos:

NO TENEMOS ENMIENDAS.

b) De conformidad cqn los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega

especificado en el Programa de Suministros/ Cronograma de , nos

comprometemos a $umínistrar los siguientes bienes y servicios

los siguientes serviciPs u Obras:

o ejecdar

SERVICIO DE RECOLEGGTÓN YTRANSPORTE DE LOS RESIDUOS

PELIGROSOS DEL MUNIGIPIO BARAHONAY SU DISPOSIGIÓ¡¡ NI
MUNICIPAL.

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una

cumplimiento del Cpntrato, de conformidad con los Pliegos de Ct

Licitación, por el ifnporte del UNO POR GIENTO (1%) del

adjudicación, para apegurar elfiel cumplimiento del Gontrato.

Rttc. 
ryisgz¡a
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d)

e)

Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas altemativas, de conformidad con
Condiciones de la Licitación.

Pliegos de

Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados i
Comprador para presentar oferüas.

f) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

contractual,

rsta o
por el

g) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

_Joaquín Pimentel

como la

calidad de
"T

Gerente de Operaciones

autorizado para en nombre y representación de GOCLEAN

debidamente

DOM|N|CANA, S.R.L.

(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferen

Rt'lc: 
fi4sg2o+

ruR.02.2016
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FORMULARIO DE INFORMAqÓN SOBRE ELOFERENTE

NoMBRE DEL DEpARTAMENTo ó utuo¡o FUNcroNALeuE GENERA EL FoRMUttARto

Fecha: 18 de j[nio de 2020

l. Nombre/ Razón Social del Oferente: GOCLEAN DOMINICANA, S.R.L.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada mfembro:

[indicar el nombre jurídica de cacia miembro del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte delOferents 131699202

4. RPE del Oferente: EO742

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Pedro Henríquez Ureña, 37, Gaze.te 10204, Republica

Dominicana.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Joaquín Pimentel

Dirección: Catle Miio No.15, Altos de Cancino, Sanfo Domingo Este

Números de teléfono y fax 809-7111790

D i rección d e coneo el ectrón ico : lbag u i n pi m e nte I 20@h ot ma il. co m

.S
i.o
ir

RtlC: 131.69920.2

/uR.01.2014
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PO RTAL
TRANSACCIONAL
f,QMPRr\S C}OMtNte.\rlr{

Ahr

Rt'lC: 13149920'2
Registro de Proveedores del Estado

Constancia de inscripción

RPE: 80742

Fecha de Registro= 111412019

Razón Social: Goclean. SRL

Género: Masculino

CeÉificación MIPYME: No

Clasificación Empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Calle Pedro Henríquez Ureña, 37, Gazcue

10204 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de Contacto: Leocadio Hiraldo Silverio

Observaciones:

Fecha Actualización: 1 I 1412019

No. Documento: 131699202 - RNC

Provee: Servicios,Consqltor¡a

Registro de Beneficiaril¡: No

Estado: Activo

Motivo:

Actividad Comercial

701 10000 Horticultura
70140000 Produ.lcción de cultivos

70150000 Silvicultura
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de

76120000 Eliminación v tratamiento de desechos

771 00000 Gestión medioambiental
77110000 Protección medioambiental

Portal Transacciond - 131612020 10:34:33 a.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazctrc. Santo Domingo, RepúblicaDomi4icana- TeL (809) 682-740'7

www.comorasdominicana.sov.do I www.dgcp.gob.do



A Ír Li stÉir*tEr$¡Se?it

Año de la Gonsolidación de la Seguridad Alimentqria

CFFITIFICACÍON Nn l6alORi

A QUIEN PUEDA INTERESAR

lq^fq9¡g de la presente hacemos eonstar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresaGoGLEAN SRL con RNC/Cédula 1'31'69920-2, a la fecha nipresenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a laSeguridad Sociat.

La presente certificación no significa necesariamente que GocLE realizadq sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor so.bre la verac laracionqs necl¡al por este empleador a
la Tesorería de la seguridad social, ni le exime de cualquier verificaci

Esta certificación tiene una ügencia de s0 días, a partir de la fecha y se expide asolicitud de la parte interesada.

Dado en fa ciudad de santo Domingo, Republica Dominicana, a los 16 días del mes de Junio del año 2o2Q.

I

RNC: ffisss.¿n.2

introduzca los siguientes datos:
. Codigo: 1 621 031-T1 937408-52020

. Pin: 1451

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA



CLIANMINICANA
MAI{RIS/ÍNIO NTISRAI

FI?ES€RVA¡DO É- tt#D{¡f, Alvffi{IE

Ave.27 de Febrero #583, Edif Charogma, Tercera Planta, Suite 302, Los auradores,

5anto Domingo D. N,, Rep. Dom.Tel.:809-692-0363 i E-mail: gocleandom¡

www.gocleandominicana.com.do

icana@gmail.com
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Santo Domingo D. N., Rep. Dom,Tel.:809-692-0363 / E-mail:g
www.gocleandominicana.com.
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Ave. 27 cie Febrero #583, Ed¡f. Charogma, Tercera Planta, Suite 302, Los Restauradores,

5anto Domingo D. N., Rep. Dom.Tef.: 809-692-A363 / E-rnail:gocleandominicana@gmail.com

www.gocleandom in icana.com.do

aÉ:
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www.goclea ndomi n ica na.com.do
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Nomh's dd Calft¡oÉ ¿qq¡-O Süsmd

CURRICULO DEt PERSONAT PROFESIONAL PROPUESTO

l. Cargo propuesto

SECRETARIA EJECUTIVA OFICINA SERVICIOS DIAZ ORTIZ

2. Nombre de la ftrma:

SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

3. Nombre del individuo:

LAURA MABEL ESPINOSA TURVI

4. Fecha de nacimiento: zOmgltgaa Nacionalidad: Oolt¡tlttltCRtllR

5. Educación:

LICENC IADA EN MERCADG'UCATEBA

6. Asociaciones profiesionales a las que pertenece:

7. Otras especialidades

MAESTRIA EN DIRECCION COMERCIAL-EN CURSO

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

9. ldiomas

INGLES BUENO LEIDO Y ESCRITO.

ruR.10.2012
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10. Historia

r) Desde lAñol: zoto Hasta lAñol zot+ Empresa: REGI9NAL DE SALUD lV

Cargos desempeñados: ASISTENTE DE REcuRsos HUMANoS

2) Desde [Año]:2014 Hasta [Añol 2015 Empresa: UCATEBA

Cargos desempeñados: ASISTENTE ADM¡NISTRATIVA

3) Desde [Añol: 2015 Hasta [Año] 2017 Empresa: UCATEBA

Cargos desempeñados: ASISTENTE RECURSOS HUMANOS

ll. Detalle de las activida&s
asignadas:

* Preparar Nomina
* Realizar descuentos emPleados
*lngresar empleados a la TSS
*Programar vacaciones Y Pagos
" Preparar contratos de trabalo

" Calcular prestaciones laborales

or demuestran la

capac¡dad pañr e¡ecutar las tarcas asignadas:

Todo lo anterior

I
13. Gertificación:

AÑ
yo, el abajo firmante, certif¡co que, según mi mejor conoc¡miento y mi entender, este cunículo /X'
describe corecfamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia- Enüendo que

cualquier declaraciÓn voluntariamente falsa aquí ¡

o la cancelación de mitrabajo, sifuera contratado

I.AUM MABEL ESPINOSA TURVI

Nombre completo del representante arforizado: r

NR.10.2012



Dirección: C/ Sánchez #80 Sector 30 de mayo'

l"a"p.ta*.ia, Santo Domingo' Rep'Dom'

Regional de Salud N

'/ [2010-2014)Asistente 
Recursos Humanos

I Verificar expedientes empleados completos

Universidad licaTecnológicadeBarahona
(UcATEBA)

Asistente de Recursos Humanos y Enc' Nómina

(20ts-2o'-7).
'/ PreParar nomina

'/ Realizar descue s a los emPleados

'/ Ingresar emPleados TSS

Teléfono: [809J 779-6989

Email: lesPinosal04@gmail'com

Face:

Primaria ComPleta

Divina Pastora

Bachiller

Colegio Divína Pastora (CDP)'

Licenciada en Mercadeo

II niv erci dad C atólicaT e cnológica de

Barahona (UUTEBA)'

Habilitación Docente

Ilniversidad CatóIíca Tecnológica de

Barahona (UCATEBA)'

D.

rección Comercial'

pCATEBAJ-

,/ Progr ar las vacaciones Y sus

pagos.

,/ Preparar contratos detrabaios'

'/ Calcular prestaciones laborales'

'/ Enviar y recibir comunicaciones

: Iauramabell
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Certiñcado otorgado a:

¿/,URA TüABEL ESPI'I'OSA TURVI

Por su porticipación en el curso-toller:

Y FIDELIZACÚN DE CLIENTES

cetebrodo el dfa | 8 de julio det 201 9, en la cámara de com*clo y Produccihn

CCPSD



EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL
(sNcc.D.048), s¡ APLICA,



SOPORTE TÉCNICO
(sNcc-F035),



sNCC.F.035

Click here to enter text

Seleccione la fecha

Página 1 de 2Ift mhedd Cadhtoú ¿rytn¿mtü¡ gücmnm

ESTRUCTURA PARA BR¡NDAR SOPORTE TÉCNICO AL EQUIPO OFERTADO

Nombre del Oferente: SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

A. Personal de soporte técnico.

B. Facilidades del taller.

Nombrc Cargo o labor que
desempeña

Estud¡oc realizados y
profeién

Expriencia en su
labor actual

Ramón E. Ramirez
Acevedo

Jefe de Mecánica Mecánica (lnfotep) 7 Años

Duman Calderón Ayudante Mecánica Mecánica (lnfotep) 4 Años

lnstalaciones físicas:
Almacén, Espacio fisico para labores de mecánica, lavadero, fosa.

Equipos de medición y herramientas:
Todai las herramientas para mecánica automotriz y para equipos pesados.

Existencias de partes y repuestos para los modelos delequipo ofertado:
Todos los represtos eléctricos y de partes necesarim para el oporturn ftnrcionamiento y operaliv¡d|d. '

o.ng¡nat 1 - txped€me de compras
cdprár -ngrcgaroesuno

)



Página 2de 2

Vehicr¡lo disponible para traslado del equipo tecnico de ser necesario.

Por este med¡o autorizo ál Ayuntamiento Municipal de Barahona para hacer gualqu¡er visita o
investigación a efectos de constatar la veracidad de lo anteriormente expuesto.

Nombre Freddy Antonio Diaz Medina en calidad de Presidente debidamente putorizado para actuar

en nombre y representación de SERVIüOS

Firma autorizada y sello - Fecha

ORTIZ, EIRL.

/uR.01G2012



EXPERTENCTA COMO CONTRATTSTA (SNCC,D.049),
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ESTADOS FINANCIEROS ÚLTIiIO EJERCICIO 9ONTABLE
GONSECUTIVO.



ConsultCIres lmpositivos Financieros
RNC: 130'52065-8

SI]RVICIOS DIAZ ORTIZ' Ú],IRL

¡]STADO DE SITUACION
Al- 3l Dicie'mbre 20 t9

IVALOR ttDS)

r:litrt en ('aia ¡' BQttt:rt

(.\rcntctt Pr¡r L'obrar CIientes

út Cuenlas Por Cohrar Clienrcs

TOTAL CORR

l{ohilicrios 1' EEtiptts cle irta ( (lategoriu 2t

Depreciaciott Acttntulütla ltloh' Y Eq' De inu

Ow¡s Aclivets FLios Depreciables tegoria 31

[)cprecicn:ion ¿lcutn¿ilcttlct Aclit'ct's Fiitt's tegoritt 3)

r95.6?q.l-
I,523J74.77
5,/i&803. i i

3.469.91 7. 14

-486.711 .97

8"478,801.93

-2.966"69.i.84

7,177,852,09

8,495.291.26

41 I .746.3 6
4 t | ,716.36

Activos Diferidos
lntpuesto,t Sahre la llenttt Diferido 0 Anticípudo

Tont ¿lui Ptgndos ¡tnr Adeluntndos

TAI- ACTI

Cal|eHermanosDe|igne,No.6Esq.CasimirodeMoya,Apto.202,Gazcue,Te|.809-
Santo Domingo, D.N. Éepública Dominicana i E-mail: correagar+ia221 l@hotrnüll'osrn



Consultores lmpositivos y Financieros
RNC: 130-52065-8

SAR\¿ICIOS DIAZ ORTIZU EI¡TL
I¿STAI}O DIi SI'|IJACION

AL3l Dicie¡nbre ?019

(vALOR RD$)

P,I^S/ T'CAPITAL
Pá.S/

Pre,vtunnls

Cuenlas Plr P r"

Impueslos por P r

PITAL

('tryital Suscrita !' Pu¡4udo

BcneJfukt.r Atunruludo
lltzneli t:i t'ts de I Periada ¡lcltwl
7'otal (."api{ql

ffiNS;'f Sü&SS$SS

5,0 t 7,435.9l

ll.l,l,\'ll. /8
I,107,321.¿J I

6,372.540,yil

I

50,0ü0,0t)

.r. ]ó/, /Ji.8i
t, J 0l .:{É.ail

9,712,348,81

16,ü84,889,71

Contadur Púrlrlico Autolizado

eaile Herrnanos Deligne, No. 6 Esq. Casimiro de Moya, .202. Gazcue, Tel. 809-F89-A174 / Cel. 809-781-2322
Santo Domingo, D.N. República t),ominicana / E-maíJ: correagarcie2!l2@hotmaif .corn / froddycorreah0l@gmail.com



RNC: 130-52005-8

ES]ADO DE ITESLILTADOS

(VALOR RD$)

e.to.s

40,874,43 5,36

g,135,39a.63

5,082,404.92
?/J,JJ"í.,i,?

8_?,59i.8t

7,443,198.88

644,71 7.64 
,

643,809.s6 \
I 04,426;. I 2

91,524,00

il0,492"6J
92 t,960.33

Iü,999,046,28

35,783,6ó0,l4

989,172.22

36,772,832,3(t

4,1il 1,?03,ü0

Calle Hermanos Deligne, No. 6 Esq. Casímiro de Moya, Apto.2O2, Gazcue, Tel. E0$Q89-0174 | Cel. E0C-781-2322
Santo Domingo, D.N. República Dominicana / E-rnait: correagarciaZ2lZ@hotrnail.com I freddycorreahOt@gmail.com

40,874,035,36

Sue .t

C) t ras lle mune racíone s

Arrendanzientos

Gcslos d.e Segtu'os

ün^os Gastas cle Personal
orte.s al Plnn de. Pensíones

Se gt.u"o .funril iar de Salud
fti¿¿ l.aboral
Infbrep

Depreciaci{tn Acuml. AcL t. 2
[)epreciaciót¡ Actn¡tJ. Act., t. 3
Gastos ¡tor Ti'ab s S¡¡¡r¡i¡t¡slros.y Seryicios

s

tnisiones ISancarias



Consultores lmpos
RNC: 130-52065-8

SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

ESTADO I.'I,UJO DE DFI|C'I'IVO

OT DE ENERO AL 31 OICIEMBRE 2OI9
(vs en RD$)

Concepto

Vrntas - Ncttui
f::If fiCl-lVO Dli VENTAS

GANANCIA BRI.'TA [N DFECTIVO

li}.ECTIVO DESPU BS DE OPI'RACIONES

Inr¡rue;los y i'anioipación de los trat:aia<k:¡cs en utilidodEs

ú: f." [:CTl V() ili ETO D!]SPI ; ES DE O P tlR¡\ Cl ONDS

I\G¡TESOS N¡EI'OS EN EFECTIVO

Vencir¡riento cor¡icnte clc Deudíi a l,argo Plaz.,o

EFECTIVO DESI'I.JES DE AIVIQRTIZACION DE DNUDA A LARGO
PLAZO

lnversirjn cle capitril .- Tangitrles
Inrusión de capiurl - Intangiblcs

1'OTAI. DI) INVF:RSION DE CAPITAI,

É]F[,CTIVO DESPUÉS DE IN\¿ERSION DE CAPI'I'AI,

(lurnbio en deuda boncaria a corto plazo
(lar¡bit¡ en der¡ds banciiriu a larqo nlazo

Cunrbio q"n üap¡tal (:ontühle

TOTAI, DE FINAI\;CIAMIBNTO EXTERNO

Efectívo dospuós de financirm ic¡rt<l

Cambio real en efettivo

Calle Hermanos Deligne, No. 6
Santo Domingo, D.N. República

+.1 0 | .2(,3,00
4, | 0l,2ú3.00

4,10t,203,00

4, t0l,203.00

0.00

{,1111,203.00

,4,101,203,00

0.00

.1,'101,201.00

(11.9.18.7r9.07)

0.00
( | 1.948,71 9,07)

t6,049,922.07 /A
0,00

(9,712,348.S1)

{ l 4,719,J8{,72)

( 1C,729,38¡,72)
(195,679.t?)

I

Esq. Casimiro de Moya, Apto,2o2, Gazcue, Tel.809-6ps-0.1 .eei. aOg-zg1-2322
Dominicana / E-mall: ccrreogarcia22f 2@hoimail.com / freddycorreahO'l $g*leíl.com



Innpositivos y Fin4ncieros
NC: 130-52065-8

Santo l)cluringo. R. t)
30 dc abril 2020.

A los Accio¡ristns y Consejo de Adminlsfración de:

SERV¡CIOS DI ORTIZ, EIRL.,
OPI¡iION.

c 13ü-85559-5

Ilenros aLrclitaclo los Estados l;inancieros de la Enrpresa "$ERVICIO$ D¡A4 ORTIZ. IlRL-' qrrc

cr.rnrprelrcle e.l balance general ¡,de resultacla al JI de Dicigrnble del 1019" cl cstaoios clc fltrio de el-pctiro.

correspondienre al año temlinado pn esa l'echn. osí corntt las notas crxplisíttivas a los estaclOs financierrls

que incluyert un resunlctr de polí1icas ccltltubles significativas.

[]n nuestra opi¡ió¡, el resultaclos ad.luntr:s presentan razo¡rablcnlente" en todos lo$ aspectos nrnteriales. la

siruacirin tina¡rciem de,,SERV|ClCIS DIAZ ORTIZ, EIRI"" sl 3l de Dicierllbre 1030. tlc acucrtlo

coir lns Nu¡nas Irrternacio¡rales de Información Financiern para Pcqueitas !'lv'ledia¡las lintid¿des.

llascs ¡tara la opinión.

Ilenros llevaclo a catro uuestra auditoria dE acucrcJo a las Noruras I¡rternapinnales de Audit'rria. Nueslras

respetrrsabilidades bajo esxas uornlas se describen más adolante en la sección r'Responsabilidades del

aLrclitor rn releción con la auclitr¡ria cle los estndos financieros" cle nuest¡tl infonng, Somos incle¡:etrdictttcs

de la llnridarj eJe acuerdo con El Circligo cle ética pora Contadores (Ciócligo dc f:ticil clcl llrsilA¡ ¡ los

rcqrrcrinrientos ¡e ética (i,,re sün apiicables a nucstTa ¿lLrclitoria c1e los estailos financiertls crl la l{c¡rtrblicu

[)r:nlinieana enritides por el lnstintto de Cr]ntaclores Púbticos Atltoriz,¿dos dc ln Rcprrblic* [)ontinicnttr¡ o
(tcP,'\lrDl.

I

Res¡ronsabitidad de l¡ a<lminlstraciírn por los Estados Fin¿rncieros. i-

Ls Rclntinistracién cle la entirJacl es rcspotrsablc clc la prepaleción y prt-scntacióiilnto''t

fln^noicrüs de ctlnfonnidacl con las Norrnas Intern.'lcionnles cle Inforuración Firr'fñoiei'a

., ^.-.^--:..... -r., ^,-r-r-.. {'i-.,,,.^1,""¡.¡ lihroc,-io ¿¡rr.nreq ¡nrleirinles debidO a linUde O efl'of' ll

cle lus eslados. la oclrninistraci<ln es respernsable de evaluar I

Calle Hermanos Deligne, lrlo.6
Santo Domingc, D.N. República

Esq, Gasimiro de Moya, Apla.2O2, Gazcue, Tel. EO9..1689-O174 I cel. Aa9-781-?32?

Dominicana / E-n:ail: c*rreagercia2Z12@hotmail.üü*J l freddycorreah0l@grn*il'eom



c It'alua¡tos lu presctttauitin gr:ttclcl. la cstrttclur'$ -\' cl contcltiil.r il* ir

inclulcndo las rcrslacíongs. y si los cst¿rdus llrtancicrc¡r* re¡:r'cs*nlarr

lrcslros sut:¡'acenlcs dc. una folirra <¡ue loqrcrr urr¿r prcscntaei<irr rirzl¡¡ln[r]c.

alcsnce y l0 oporturlidad de la auditoria planificados y los haltaz de

así como cualquier deficiencia signifi iva en el control interno c¡uc

nilestra auditoria.

Cc¡ntador Púbüco ¡\utoriz¡d¿¡
Ii,xcquátru No, 62-95

C<.,clocr:n I{eg.313?

I(ll):\ll"D }tc¡i, 5l lii

cilildos linltnüic'tls.

trnusacciorres r los

contUtl tcilll'l{,)t coll

cntre Dtr0s iisulrtür. cl

ucl ituria significttivo.t.

ide¡rtifi ,)anr0s durarttü

Y, **.-9?

t*r{TÉ FU$ttüS

A'.¡T&Rl



Lrn ne!¡ociü cn nafcl'¡ír revülendo, según ccrrcspondl. los asur¡los rcla¿iotlndns üün ne'il,otit¡ cn ltt¡ttclta r

rutílie¿¡irclo la basc c.ontlble de negocio en marcha. salvcr c}ro la adrninistracióu tengit In illtcn*ion rlt

liquiclar la cntida<J o gesar sr.rs opclaciones, o bien no exista otra altenlstiva renlisla. L.os rcsptinsablc

gobierno corporativ<l de la entidatl son respotrsables de supervisal el proceso de presetttaciótt

infbrmes llnancieros cle la entidnd,

Itespons*bilidnd del auditor,

Nrrestros,:bjetivos son obtcner ulra seguridzrd raz-orral¡le dc que los estadns fill¡iticieros gl] stl co¡l!t¡l

est¿in libres de errores nrateriales, debido a ii'aLlde o error: y enritir r¡ll irrf'ornle tj$ auditoria que üolllicl¡c

nuestra opinión. U¡a seguriclacl rozonahle es un alto grado de seguridad, pers nü garantiza qu0 ullir

aurJitr¡ria r¡aliz-ada cle ncuerd<l con las Norrnas htternacion&les de Arrrlitori* sipntprc clctccte ull crror

mittcrial cuando cxistu, [,os errores puedr:n dehursc a lr¿ucle ó err(lr l sc c$nsich;t¡¡n nlxtcdalüs si.

irrclit,icJualnrcllte o dc ftrrnra a¡lregacia. pocllia espernrsc laz,rlatrlenrcntc quc inlllr¡'an cn las dc'cisi0nes

econór¡icas que los ustrnrir1ls tcutall basántJose cn los cslados tlnanciclr¡s. C'r)rlto ili¡rtü ¡lc ttlia ¡L¡tlitol'ia tle

¿tcuL.|d0con|asNrlrnrils|nt9.l'tlacitltta|esdeAucjitt>ria.:r¡llicartr.lsnt|e.str(}'il'|ici()|)r{}i.csi(1llfi

uno ¡ctitur"l cle escepticisnto proltsiortal duratlte toda la atldilorÍa.

c lrientificarnos 1.. cvaluanros los riesgus cle elrorcs nrateriales o¡l los estaclOs fin¿tncierr-rs" elelrido rt

Jiaucle o eyor" disqñ&r¡qs y realizamos proceclimientos cle auditoria Pflru fcspondcr a csos t-ics¡¡i's

y ttbtcnernos eyirJencia cle audiroria sutrcicnte ¡'adecuada para prilporciotut¡ ttli¿ lrlsc prlrn ntlestñl

opiniórr. El riesgp de rrcr detectar un ürror material resultantt'a un tr¿lude (s ltt:is c'io|lcltl t¡tre ett el

üáso q¡u r.esulte clc sn crror, !.a q¡o el frauclc pucdc irnplicar cohrsión. firlsillcrciittt. tr¡llisir'rtt*s

dclibcr¿lclas. nr¡nífsslaciones ilrtcuciolinlurente errcirtc¿ls o attulacitiu ilcl cipntrttl itltcrtlo'

, Obterrenlos un entenclinliento rjel control interno relevante para lt ¡uditoria cotl cl tin de dist'rlar

¡rrocc¡irrrie¡tgs clc aLl4itoria qLre sean apropincios en las cit'cunstattcias. ¡1ero llo üó11 el prtrptisitri

c{e rxpresar unn eipirrión subre la efcctiviclad dcl controI interno elc la cnti¿lnd.

" I-ir,¡lrrarn6s lci 0clccu¿rilo de las políticas cclnt¿lble¡s utilizaclas v In lazon¡hilidiicl dc líts csli¡nacitil¡cr

c¡¡t¡bles ¡. rclclnciorres relacionadas e l'ectuaelas ptir la aclnririistfaciül]'

c C'llcluimos soSrc el usn ildccuailo por la aclnrinistr¡¡cii¡il clcl principio contlblc de tte¡¡ocio ''tt

nr¿ircha 1." *n brsc a [a eviclencia de auditnria obtenida. concluinius splrrc si 0xistc i] ll0 tti.líl

ittccrticlutnb¡.e nratcrial relaciuttacla oor¡ [rcch<.¡s o cQnclicioncs c¡tt,: ptrctlttn SenL'ri¡r r,!frr 41']ila

siguiticativa .robre ls capncicla<l de la entidacl para cülltinuür colnü ncgocio cn nllt|clta' Si

llegamos a l¿r cu¡r:lusiórr cle qrre cxiste unu i¡lcerticlttnlhle tntlcrial. sc rfquicrc t¡ttt: llltntcnrtrs lil

nlcnción e* n,eslro infi¡rme der nuclitoría sobr¡ las correspoirdicntcs revclacioncs üll ltls csutdus

J'ln¡r'cie'ros r:. si t¡rl r,ez rcvclaciones no son rdecuaclas. qt¡s s)iprcscnlüs tllla opinión lnorlillclrih'

l.irrcstr¿rs co¡tclusitlnes se b¿¡san g¡ l¡ sviclencia de auditolis ohtcnida hnsta la lccha de !)rls'stro

illfi.}rure de auclitori¿r. Sirl enl[rarg9. hechos q co¡diciolres lilful'os.

ÁP



SDI{VIDIOR, tiIRL
IiOTAS A LOS EST¡IDOSN()l'As A LOS EST¡IDOS

AL 3I DE DTCIEI{I}R

N0TA r.-

l-os Estados Financierr"¡s son presentados de acuerelo con la NIC No- I en cuanfo ,ql cnnr¡rr

dentro del futuro previsible.

l-a corrpañía Servidior, EIRL. fue constituida en fecha l4 de dicienbre dsl201I cle acuerclo a
las le¡'es de la llepública [)c'¡minicana. l-iene por ob"jeto principal la obtsnción y clotación cle
pers0nal, Adernás. podlá efectuar cualquier otra activiijad cle iíclto comercio que aritorice la
Junta General Ordinaria de Accionisras.

Contabilidad (n\lCs) f'ueron ad¿pladas por el Instituto c1e Contaejores pútrliüos Autorizados <lc l0
República Dominicana en enero del 2000 y aucJitarJo en bass a las normas internacionalcs dc
auditoría (NIAs),

,\)

Ln corlpañía fecOnoce sus ingrcsos por ventas. así c0mc) otfos rcnglones de ingresos bnio el
método de lo devengado (al momenlo de efectuar la operación). Cargando a cuentfls por cobrar
clientes colltra la cuentts eJe ventns de selvicios e ITBiS.v lLrcgo carganclo a caja o bsnco contra
cttentas pt:r r:obrar clientes, v los ingresos por intereses por el nrétodo rie Io pencibido al nrornento
de cobrr:; los intcreses vencidos no cobrados se llevan por cobrar en el activo corriente. "l'a¡nbién

sobrc la b&se nr:r¡¡ativa NIC. para el registro. evaiuación y prcscntación clc los llstaclos
[]'ínancieros ,v' la NIC No.l8 sobre reglstro cle los ingresos.

B) ¡i

Estc renghin se prcscntri de acuerclu al rnarco gonccptual d* la NIC Nu, ló. cürno basq cje rclltsrt.o
dcl costo y sus varíaciones.

Los nruel"rles ¡, eqrripos están registrados al costo. La depreciación acumulacla está calculado en
base a las tasas establecidas en la Ley ll-92. sus rlonnas y el reglallento. Adcmás tourando en
üuenlfl lo reqtrcrido por los principios o nonnas inlcrnacionalcs de infbnllación financiera
C\llF), las cuales se us¡lroll en el período anterior.

C) S CIFII.AS

Las cifras contenidas en los prescrntes eslaeJr¡s

domiricancls IRD$). cu-va equivalenuia con el dólar al

financiclos están explesadus en pesos

{
a

a'



ItD$53,90- US$ I .00 Diciernbre" 201 g

segitn la tasa en camhio de prirna en compra o pagos en
ptoveedores de I exrcrior' Ademós ss plesentó de acuerdc'' con e I conteni$o de Ia NIC No.f | ¿:ncuanfo a presentaf el efecto de la variación cJc la rasa de cambio.

D)

según dicha 1c1,.

E)

Las Nornras lnternacionales de Infbr¡nación Financiera (l\llh-) y las Nor4ras Intcmacionales de
Auditoria (NIAs) prevén los costos c iniplicaciones económicas que repfegentan hs prestaciunes
laborales a través del Código dc Trabaio actualnente \iigents en el pnís .v cu!,.a bose cte
determinación es la terfiinación de los ilontratos indefinidcs 1,sin causa justitiouOu *n cu).o caso
erplican la cesantía y plcaviso para lo cual va a ineieJir significativarnente pl tiernp<: qur'tengn la
persona labcll'andei para la e¡nprcso.

lispccílicamente la NIC No.lQ prescribe como deben cle regisrrarse elcftcpo eje los c.ostos rle los
b¡eneficios a los empleadas. eslos uonrlüs conterrrplan cinco categorlas entre slla la dc a lareei plazu
I'cortc¡ ¡:lazo ¡'entre ellos ltls beneficios de seguridad social pol ti:rmínaci$n clc contrato. plancs
de pensioncs"

:{O1'A 2.-

Ill efcctivcl ca.ia y' bancos es solo las i:uentas ilisponibtes en ca-ia )' cucnt$s cprrientes tis hflncos sn
billercs ,r' monecjas d c curso le-ua l. al 3 I de d ic icrn brc .su presclltaci<in se haQe de acuercJo ¿i la N lC
¡' cspecítrcamente tonla como referencia el ctutenido de Ia NIC ? t qLre mupstru una infbr¡nación
cottsistente entt'e un período y otror mostrando el efecto financiero de! c¿mhio ¡nonctar'ítl:

Brnco Popu!ar

Tot:rl Flfectir.o cn Caia y Bancos

195.{¡79.1 7



NOTA 3"-

lista partida cstá dererminada según lo dispuesto en la NIC I que sustituye { las NIC$
Ievel&ciones de la i¡rformaciólr financiera de los esfados finnncieros, Las c¡e.ntas por
de diciembre se disrribuyen de la siguiente marrera:

Cuentas por Cobrar Cliente.s

Cemento Santo lJclnringo. S.tt.l_
Otras Cucntas Por Cobrar Cltientes

Total Cuent¿¡s por Cobr¿rr (r,982,172.92

¡'¡OT'A l.-
[n esta área se aplica la base conceptual .v.' marco nolmativo cte la NtC 16 que estat:]ece el
tratamisnto ctt su más amplio aspecto para gue un elErnento sea reconocidei, ¡egiitrad<l y v:aluado
com0 corresponde a la prnpiedad. planta.v.. equipo y así presentado en los estados linancieros.
l-os activos l-rios al 3 | de diciembre sc distribu¡'en de la siguiente nranera:

Mobiliarir:s y Equipos ele Oficina
Depreuiación Acumu lada

Maquirialia ¡, Equipos

Dcprcciación Acunlulada

Total Activos Fijos

\*O'I'A 5.- CUIINTAS POR PAGAR
Iista particla se basa en cuanto al marco nonnalivo de la NtrC I para el {egistro. evaluación y
presentación sn los cstados I'inancieros, así como tanbién en la NIC 2l ¡para los efectos en la
vnriación dc la tasa de'canlbio quc" se presentarorr en los compro¡niscls en ln$necia extran-ierr.s. [-ns
üuentas por pagar al 3l de tliciembre se distrihuyen ele la siguientc manerar

1.52.1.37{}.77

5.4s{t"80?, l-5

3.469.9 r7. t4

-.18(r.73 I.9?

2.9$i. I fi:1.17

8.478.1t0 | .9:1

-?"966.6qs,84

5.5 t3.106.09

8,495,291,26

5. 017.03s.q I

2'+8^ r¡i0. I I
t- rü7.il4.¡t I

347,474.27

6,1.t1.??6. t 0

I)l'é.sfanros

Cucntas por Pagar Proveer:lores

Impuestos por l']agar

Otras cuentas For pagar

Tofnl Cr¡cnl¿¡s por Pngnr
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I ir¡¡níaze lndttq,trial v Arln¡ini<trac.iór

A)

sERvlclos DlAz oRTlz, es una empresa experta en servicios de

Limpieza Industrial, comunitaria y Administración de personal de
Limpieza, dedicada a saüsfacer las necesidades de las pociedades y
de las empresas dominicanas, colaborando de manera éstrecha con
fas mismas para ayudar a maximizar con eficiencia los objetivos de
estas.

somos una empresa especializada en la prestación de servicios de
Recolección y Disposición de Desechos Sótidos, Barrido de calles,
así como de la Administración y Manejo de Personal {e Limpieza,

todo esto para satisfacer las necesidades de nuestros clientes que

requieran de un servicio eficaz, a tiempo y garanüzado.



z * I n r4¡ ¡ *triel v & ñ n¡ i *-tie.+rarfÁr.

Nuestra empresa cuenta con un ampl¡o equipo de personas,

altamente capacitadas en sus diferentes áreas, para llevar
satisfacción de cumptimiento a nuestros clientes en sus diferentes
requerimientos y necesidades.

Nos encargamos de mantener un sistema conünuo de evaluación de
personal y prevención de riesgos laborales, suministrando las

herramientas y capacidades necesarias con el fin de gue nuestros
trabajadores cuenten con las mayores garantías laborales, tro

importando

trabajo.

la naturaleza del

i

Abarcamos una amplia gama de servicios, teniendo como respaldo
nuestros años de experiencia, y crecimiento insütucional, estos

comprenden:



de todo üpo de Residuos, con capacidad para brindar servicios
a comunidades tanto grandes como pequeñas. p tales fines
contamos con una floülla de camiones compactadores,

de basura y un personal entrenado para tales fines.

I irnniaza ln¡lttq.trinl v A¡l¡ninis,traciá¡

B) SERVICIOS

Dis ición de hos

Solidos
Somos especialistas en el Aseo, Limpieza, Recolección Disposición



4=t I intnioza lndttq.trial v Adrnini<trzció

Nuestros equapos se encuentran en perfecto estado

asisüdos por un personal mecán¡co y de manten

para controlar que no haya ningún üpo de paradas.

siendo

eficiente,



ar2 tndttctrial v Adrninistraci

para hacer de nuestros clientes, las ciudades estrella
limpieza y ornato.

El servicio de limpieza y recolección de basura puede ser

para talescomplementado con los servicios de barrido de
fines contamos con maquinarias de alta tecnología y rendimiento,

materia de

De Call



I irnnia>n lndttc.triel v Adrnini<treciá

Limpieza fndustrial

Contamos con los eguipos necesa

trabajos de linrpieza fndustrial,

empresas para cumplir con los

Ministerio de Medio Ambiente en el país. Nos apoyamos pn una visión
de Desarrollo Sostenible.



I irnniaza ln¡ltte,trial v Adrninie,traci

Contamos con el soporte de una compañía de larga Reid y Cia.

con fa cual tenemos una alianza estratégica, para la de

los equipos así como las evaluac¡ones de desempeño

mismos.

de los

Contamos con una amplia experiencia en el del Aseo,

barrido derecolecc¡ón y disposición de los desechos sólidos, en

calles y mantenimiento del ornato en general. así a que la

más altosciudad o las empresas se mantengan dentro de

estándares de limpieza y ornato.



o

a
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E) AREA GEOGRAFICA DE

El mismo será acordado con la dirección técnica del

za lnrlt te,trizl w A¡lrnini<treci¡ir

c) oFlc¡NAs

Nuesüas oficinas tanto en la parte administraüva' como

al cliente, estarán ubicadas en ¡a Calle Luis E' De!

Piso, en la Giudad de Barahona, en horario de Lunes a

a.m. a 5:00 p.m y los Sábados de 8:00 a'm a 12:ü) p'm'

estará presentes el personal necesario Para atender los

de la ciudadanía, así como para tramitar cualguier

empresa y el ayuntamiento.

D) PERSONAL

Nuestra empresa cuenta con un personal altamente

serv¡rá de base y apoyo para todas las operac¡ones a

Gerente Administraüvo

Supervisores.

Secretarias.

Equipo de Mecánioa.

Choferes.

Ayudantes Recolectores de Basura.

Barredores de Calles

Lavador de EquiPos

local a losfines de determinar los alcances del

el servicio

*77, P¡imer

de 8:00

las mismas

entre la

, el cual

, a saber:

ONES.



CERTIFICAG N EMMDA POR I-A DIRECCóN
]ilPUESTOS INTERNOS (DG¡l),

GENERAL

AL DIA.



1316/20zJ Adrúnistracion de Doornpntos

República Dominicana
MIMSTERIO DE HACIEI\DA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 441-5062il

'¡Ío o¡ rÁ cqilsot.¡DAcrorf DE t-a sE€uRrDAD At¡itEtraRn'
CERTIIICACIÓN

No. de Certificación: CO22O95li447215

La Dirección General de Impupstos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SERVICIOS DIAZ ORTIZ EIRI , RNC No. 13O855595, con su domicilio y as¡ento
fiscal en SANTO DOITIINGO pE GUZIfAN , Administración Local ADH LOCAL LA
FERIA, está al día en la declarFciín V/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fi scales siguientes:

¡ RETENCIONESY RETRIB. EN RENTA
. ACTIVOS IMPONIBLES
¡ ITBIS

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

IMruESTO A I.A RENTA SOCIEDADES
OTMS RETENCIONES Y RETRIB COM

D-'-a en Ia OFICINA VIRTUAL, a los trece (13) días del mes de junio del año
dv- mil ve¡nte (2O2O).

NOTAS:
. [a presente certificación tiene una v¡gencia de treinta (3O) dias a parür de la fectra y s€ emite a solicitud del o de la

contribuyente o su r€pr€sentante,
. Esta certtficación no constituye un julcio de valor sobre la veracldad de las dedaraciones Presentadas Por el o la

contribuyente, ni excluye cualquier proFeso de verificación posterior.
. Este documento no requ¡er€ firma n¡ s4llo.

h@://dgii.gov.dsoFV/Documentos/admDocurpntos.aspx?modo=TRZ0MQugbowlEilSTtr6f{ed==ff,¡lurnobc=79n*'T05Exo2ul/wzScnPY2tF= 
" ' 111



CERTIFICACIÓN EilIITIDA POR LA TESORERiA DE LA
SEGURIDAD SOGIAL (TSS), AL DíA.



f EtotEtll 0f ll fll.|ll|alo 9fxltt

Año de la Gonsolidación de la Seguridad Alimentaria

CFRTIFICACION No 16^o017

A QUIEN PUEDA INTERESAR

por medio de la presente hacemos,constar que en los registros de la Tesorería de la $eguridad Social, la empresa

SERVICIOS DIAZ ORTIZ EIRL con Rtrlc/cédula l€0€5559-5, a la feCha no presentra balanoe con aFasos en los pagos de

los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no signiftca necesariamente que SERVIC¡OS DIAZ ORTIZ EIRL haya realizado sus pagos en los

plaios que establece la Ley g7-0t, ni constituye un iuicio de valor sobre la veracidad de las dec{araciones hechas por este

empleador a ta Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificacirán postedor-

Esta certificación tiene una vigencia de 30 días, a partir de la fecha y se expide a

solicitud de la parte interesada.

hg en fa ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 13 días delmes de Juniodel año2O2O.

/

/F
ffit€ñeÉ al €mplc*or

introduzca los siguientes datos:

. Codigo: 1620017-T1936394-52020

. Pin: 1343



COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE DE LA
coiñPAñín.
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COPIA DEL REGISTRO MERCANTIL



Ave-27 de Febrero No- 228. La Esperilla, Tone Friusa, D.N. Godigo Postal 10106

Telg0$6g2-2688 email:serviioafdíente@camarasanmdbmir¡go.do Websiüe: www.camaEsÍlntodomingo.do RNC:401023687

CA ARA
t¡¡J! Ra lc Y áRtc Lti:alc k
SANTO DOMINGO

****************+******:¡:**++**,*rÉ****'**+****:t:l:t**+:l****:***+******!S+**+***+tb*:t***:¡:l:tt|****!F*!**t*+**:* n - -

ESTE CERTTFTCADO FUE GENERADO EICrRÓNTCAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE TIO
PERMITE SERVALIDADO INGRESANDO AVVWW.CAMARASANTODOMINGO.DO Y

* ** ***** **+* ***:f +'F * ***+*'t*:}+******++,3 **+**+:F*** ***¡t:Í* *+**:¡*';****+*+****+*+**'t* **** * +*****+** **{'*

*** ***+*,F*******d.,t**+*+,f **+*+* ++*++***+*rt{r+*+***!3r3*:f 'f **!* *:t**t}'t+**:3:¡**** ***f *** **rFrt,l !3:}*+tt*,f ****:¡ *

EL REGIsTRo MERcANTIL DE LA OÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

I.A LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

EERNFICADO DE REGISTRO MERCANTIL EMPRESA INDIV¡DUAL DE RESPONSABITIDAD UMTTADA

REGISTRO MERCANTIT NO. 85738SD

*t *******t***:r**a*** ***********'g** ****{.* *******tt***********t********* !ts*:3**rt***** !t:}{.**t3* **{.*1. 13* rtr'

DENOM¡NA6Ió¡ socn¡./ RAzóil S9CIAI: SERVICIOS DI¡¿ ORTIZ (SERVIDIOR), E.l.R.L.

EMPRESA INDIVIDUAT DE RESPqNSAEIUDAD UMITADA

FECHA DC EMISIóN: M|L2|2OLL

ilo. vAuDAoóf{: B061B1tX-22D54F79-MB8-26A98OF59Fr[4

* *** *¡;+!t¡i** *+*++++++++***+*!*+++**it**++********¡t*++**+**+*¡l:t*****+:t*'l***'f *rt*:¡:**'¡******t*:¡***** +* *

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBIICA DOMINICANA

CAPITAL DE LA EMPRESA: ÍI,ÍXXIIüI

MONEDA: RDS

F ECHA ACro CONSTITUTIVO: 06/t2l2otl

FECHA ÚITIUO ACTO: NO SE HAIVIODIFICADO

DURACIÓN DE I.A EMPRESA: INQEFINIDA

DOMICITIO DE LA EMPRESA:

CALLE: SEGUNDA, MANZANA D, RESIDENCIAL GACEI-A, KN|-1O%

SECTOR: CARRETERA SANCHEZ

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

RNC:1-3G85559-5

FECHA DE VEI{CIMIENTO: 741t2/202t

RM M).8573850 PÁG. 1 de 3



Ave.27 de Febrero No. 228. La Esperilla, To

.-ÁSl S09{82-2688 Email :servirioaldiente@camarasantodomingo.do

DATOS DE CONTACTO DE tA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (82s1 90&7828

TELÉFONO (2): NO REPORTADOrELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO
'l ""

.^_
PÁGINA WEB: NO REPORTADO .'\.. 

'É

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: SERVICIO Vrtnltv
OBJETO SOC]AL: ADMINISTRACION DE PERSON'IL Y SERVICIOS DE LIMPIEZA

PRTNCTPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: ADMINISTRACION PERSONAL Y SERVICIOS DE LIMPIEZA

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

* *,t * ***+ *+++ *{.*++:É¡F+{! *:t**++:t* * *+:f *****+ +*:ts:} +* !tt** +:t.t***:}:t *** *:F¡t*!i+:}:}'}*:}:t+*++++*:i**+*:}+ * *:¡ *++** * *

PROPIETARIO:

DIRECCÉN Ril/CÉDULA
/PASAPORTE

C/ SEGUNDA, MANZANA D, OO1-O'1339224
RESIDENCIAL GACEI.A,
KM.1O %, CARRETERA
SANCHEZ SANTO DOMINGO

* ,,*++ * +* +* ri* + + * * *{.:}+,t¡} *:r + ****1É+**t***:}:t*+ f,* * **lr * *** +*¡F** !t***!i *******t:F:f rF*:i +* **:}* * * + *¡F:i*+:ü * ** *

ónamoDEGESTTóN:

GARGO DIRECGóN

NOMBRE

FREDDYANTON¡O DIAZ
MED¡NA

NOMBRE

FREDDY ANTON]O Crerente
DIAZ MEDINA

DURAoóN Óne¡no GESTIÓN: L AÑO(S)

** **¡r* ***** + ** * * *d.++ **+*+********* ** ***t{.:t:* **:1.:}* ¡1.*:t{.*1.*****i* **{,***+r ** * + *********** ** * *** **:* * *:* * *

ADMINISTRADORES/PERÍ)NAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECC¡ÓN RM/CÉDUlA NACIONATIDAD ESTADO CIVIT

C/ SEGUNDA, MANZANA D,
RESIDENCIAL GACELA,
KM.IO %, CARRETERA
SANCHEZ SANTO DOMINGO

RM/CÉDUH NACIONATIDAD ESTADO

/PASAPORTE clvlt
001413392- REPUBLICA Casado(a)
4 DOMINICANA

/PASAPORTE

c/ SEGUNDA. MANZANA D, N1-Aft39224 REPUBLICA casado(a)

RESIDENCIAL GACELA, KM.TO DOMINICANA
%, CARRETERA SANGHEZ
SANTO DOMINGO

NACIONALIDAD ESTADO CIV¡L

REPUBLICA Gasado(a)
DOMINICANA

NO]IIBRE

FREDDYANTONIO DIAZ
MEDINA

sucuRsAtEs/AGENCIAS/FtUAl.fS: NO REPORTADO

NO. VAilDAC¡óN: eOS r gt 93-22D54F79-AAB8-26A980F59F/14

***,$****+***++*******,t+*****¡É**{.************!¡*!F*+****!t*******!i**:t:t'******:B***'8***+*:t****:******:t**

ENTE REGUIADO: NO REPORTADO NO. RESOLUGIÓN: NO REPORTADO

***************¡3*+*****+***+****¡tr********'t**r+*****:t*+************************:t*******+*****r*****

T( - EMPLEADOS:No REPORTADO MASCUTINOS: NO REPoRTADO FEMEN¡NOS: NO REPORTADO

RM NO.85738SD PÁG.2 de 3



NOTBRE

SERVICIOS DIAZ ORTIZ (SERVIDIOR)

REFERENCIAS COMERCIATES

NO REPORTADO

NO. VAUDACIóil: 8061B19C-22D54F79-MB8-26A9mF59FM

:r:r*** ¡F*,t rü *,ü* ¡i** +'F**:******¡F*¡i**********t'3i.* * * **** *t:g**';*** ¡¡**** *;ü *** *** * *t:t¡|***** *¡;**** **:t***:****

coMENTARTO(S)

NO POSEE

!i***!t*,f,¡F**+****+:t+!t+**rt**ts¡¡¡}+t +*+:t*++**¡l*{.*******rt++***+****¡F++t+*1.*'i*******¡**++*t:t+*¡t*:t{':t:t**:t**

ACrO(S) DE AIGUACII(ESI

NO POSEE

j*++,f.+*+:i ***+*+****** ++***+****+++****++****+******:**:t***+**+*+********++*:f 1F*+'É****+{' **:f ***:} * ****

ES REspoNSABILIDAD DEL usuARto coNFtRMAR t-A vf RAcTDAD y LEGtnMtDAD DEL PRESEnITE DocuMENTo A TMVÉS

or su cóolco DE vALlDAclÓru eN NUESTM pÁcl¡¡a wre:
** *+ ** **,F*!Í:ts+:ü +****:t*rt*'t* ***!t+++*¡3*¡t*#*+**¡t*+ '¡***+¡F* ******++** ++++**¡i****!C!3****:* * * ** ****+***t'***

ESTE CERTIFIcADo FUE GENERADo EI-¡ TnÓNIcAMENTE CON FIRMA DIGITAT Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ

:UNíOICN CONFORME A LA LEY NO. 1.26-02 SOBRE COMERCIO T.UCTRÓruICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

* ¡i* ***:i !ts* +****,F*¡l******** * *it +** *:t ***+*iG:Í* ** **¡i**'t*+++*** +***+** **+'t***** ***!F:¡!t*+*+:t {' ¡i *!t*!ts**:}*** *

Santiago Mejía Ortiz
Registrador Mercantil

*** No hay nada más debajo de esta línea ***

Ave.27 de Febrero No.28. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Codigo Postal 10106

Telg09sg2-26gg email:serviioal¡lienb@camarasanto&mirgo.do website: www.camarzrsantdomingo.do RNC401023687

* * * * *:* * + *J. * * * + * * * * * * *,t * r. * *:td. * * * * * * + * * *,t * * *++*****+** d. * ** * * * * t * ¡t * +* * * t' * * 't ** * !É * !F+t' * l'** * * * * * * * * {' * * *

NOMBRE(S) COMERCIAI{ESI

NO. REGISTRO

323891

+:*+ * {.:} * * * *:i*!t¡ts***:i** **+*+++*+1.*+**,**+*+*** ji* ******!*++:}******* *,} *,******:}*+* **{.+++*+* +**'t*:É*** ****

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

RM 1{O.85738SD PÁG. 3 de 3



COPIA DEL REGISTRO NACIONAL DEL CONTRIBUYENTE
(RNc)



i III

DRECOON GENERAL fE IIIPUESTOS INTER!$S

i*i*" ¿. U"tmt*i¿. Tñh*e¡b

SERVÍCTOS DI'TZ ORTIZ EIRL

RNC: .13(ts55595

SERVIDIOR
1411 11

tHK"t'4" Y DorAcroN
DE PERSONAL

Ai porúar este tafc*a d codribuye*e ¡cegta ¡ffiza*a
como ldertrdcaion en toda transccftñn cünrciü y
aile h Admm¡sfi*n Trbuta¡ia Esila ta{eúa m s
transúedble.

S 31 flrci¡F
v
Admüdstncü&t Loed de h f}hecc*anc*rd de
lmpresbsbfigrps,
hforr¡ación el Corü¡büyente EOs{Eg-ZiEl Ef.3ll12 y
s¡sit, &

t
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CURRíCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO
(sNcc,D.005),



sNcc:D.045
q
A-Yw Página I de 3

Nomht dd Calihno)fu ,lept¡f lt.{h Süümd

CURRICUTO DEt PERSONAT PROFESIONAL PROPUESTO

l. Cargo propuesto

ENCARGADO OFICIi.IA SERVICIOS DIAZ ORTIZ

2. Nombre de la firma:

SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

3. Nombre del individuo:

JUAN PABLO BRITO PEREZ

4. Fecha de nacimiento: n¿pllggt Nacionalidad: DoMlNlcANo

5. Educación:

ESTU DIANTE DE TERMINOS GONTABILIiADAD-UASD

6. Asociaciones profesipnales a las que pertenece:

7. Otras especialidades

8. Paises donde üene experiencia de trabaio:

9. ldiomas

INGLES BUENO LEIDO Y ESCRITO.

/|JR.10.2012



10. Historia

r) Desde lAñol:20r5 Hasta lAñol2020 Emprese: LBPESA

Cargos desempeñados: _ADMlNtsrRADoR

2) Desde [Año]: 2012 Hastp Vúol _2015-Empresa: PAI{ADERIAVANESSA

Cargos desempeñados; _ADMI NISTRADOR

3) Desde [Año]: 2012 Hasta [Añol _2015_ Empresa: TRANSPORTES AGREGADOS GOMERYS

Cargos desempeñados: 
-ADMINISTRADOR

4) Desde [Año]: 20[)7 Hastp [Año] -2011- Empresa: LABORATORIO GEFARCA

Cargos desempeñados: 
-VISITADOR 

MEDICO

5) Desde [Año]: 2ü)l HastB tAñol 2m3_ Empresa: ASOCIACTON BARAHONA DE AHORROS Y

PRESTAMOS

Cargos desempeñados: 
-CAJERO

Página 2 de 3

12. Trabaios que ha ¡ealizado que mqior demuestran la

capacidad para e¡ecutar las tarcas as¡gnadas:

Nombre de la tarea o proyecto: LBPESA

Año: zotszmo

Lugar: BARAHoNA

Contratante: DR..LUIS BELTRAN PEREZ ESPINOSA

Principales características del proyecto: SUPERVISAR

PERSONAL

Actividades desempeñadas: GANADERIA

ll. Detalle de las
asignadas:

1-SUPERVISOR DE
PERSONAL ASIGNADO

2-ADMINISTRADOR DE ALMACEN

}ENCARGADO DE TRANSPORTE



Página 3 de 3

13. Ge¡tificación:

Yo, elabajofirmante, certifico que, según mimejorconocimiento y mientender, este cuniculo

describe conectamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que

cualquier declaración volqntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación
o la cancelación de mitrapajo, sifuera confatdo.

JUAN PABLO BRITO PEREZ Fecha: -12 m 2020

Nombre completo del rep4esentante autorizado: FREDDYANToNIo DIAZ MEDllf.lA



Curriculum Vitae

Juan Pablo Brito Pérez"
céd. 0rs-00s96627

Calle Jose Francisco Peña Gomez, Antigua Uruguay,
Edificio Vanessa, 3er Piso,

Barahonn, Rep. Dom.
Tel. Res.809-524-2418

Cel. 809-961-7618
E_mail: ****>F*x*****

o Obietivosz
Poner en práctica mis conocimientos y por ende con ellos contribuir al desarollo de

la empresa, alavez nutrirme de los desenvolvimientos propios de la compafliapara

poder estar a la vanguarrdia.

Estudios Realizados:

Estudios Primarios:
Colegio Divina Pastora"

Barahona

Estudios Secundarios:
Colegio Barney N. Morgan,
Barahona

Estudio s Universitarios :

8vo. Semestre de Contabilidad,
Universidad Autónoma de Santo Domingo -UASD-

o Conocimienlos:

/ Microsoft Office:
r' World
{ Excel
/ Power Point
/ Manejo Ilirternet
/ Idiomas: Inglés (Hablado-Escrito)
/ Curso Vía Web (Lomas Leaming):

,/



Curriculum Vitae

Adaptarse a los Cambios
Clientes, Confl ictos y Enfrentamientos
Estrellas de Servicios y Equipos de Servicios
Satisfacciom del Cliente: del Análisis a la puesta en Practica

Habilidades:

F Actitud de Trabajo en equipo y espíritu de liderazgo
) Capacitado pana trabajo bajo presión
F Formado pararealuar trabajos en grupos
D Din¿ámico

) Disciplinado
) Responsable
F Excelente ftografia y Redacción
D Excelente Relaciones Humanas

o Esweriencis Laboral

Laboratorio GEFARCA,
Visitador Médico,
Santo Domingo, D.N.
3 Años

Asociación Popular de Ahorros y Prestamos

Sucursal Barahona
Cajero
2 Años

Panadería y Repostería Vanessa
Propietario
Barahona" Rep. Dom.
2009- Actual

LBPESA,S:R:L
Administrador,
Barahon4 Rep. Dom.
201l-Actual



Curriculum Vitae

{ Lic. Jacqueline F
Cel. 829-838-006

{ Arq. Doris
Cel.84

I Dr. Luis Beltrán
Cel.809-524-53
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Nomh's dd Calft¡oÉ ¿qq¡-O Süsmd

CURRICULO DEt PERSONAT PROFESIONAL PROPUESTO

l. Cargo propuesto

SECRETARIA EJECUTIVA OFICINA SERVICIOS DIAZ ORTIZ

2. Nombre de la ftrma:

SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

3. Nombre del individuo:

LAURA MABEL ESPINOSA TURVI

4. Fecha de nacimiento: zOmgltgaa Nacionalidad: Oolt¡tlttltCRtllR

5. Educación:

LICENC IADA EN MERCADG'UCATEBA

6. Asociaciones profiesionales a las que pertenece:

7. Otras especialidades

MAESTRIA EN DIRECCION COMERCIAL-EN CURSO

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

9. ldiomas

INGLES BUENO LEIDO Y ESCRITO.

ruR.10.2012
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10. Historia

r) Desde lAñol: zoto Hasta lAñol zot+ Empresa: REGI9NAL DE SALUD lV

Cargos desempeñados: ASISTENTE DE REcuRsos HUMANoS

2) Desde [Año]:2014 Hasta [Añol 2015 Empresa: UCATEBA

Cargos desempeñados: ASISTENTE ADM¡NISTRATIVA

3) Desde [Añol: 2015 Hasta [Año] 2017 Empresa: UCATEBA

Cargos desempeñados: ASISTENTE RECURSOS HUMANOS

ll. Detalle de las activida&s
asignadas:

* Preparar Nomina
* Realizar descuentos emPleados
*lngresar empleados a la TSS
*Programar vacaciones Y Pagos
" Preparar contratos de trabalo

" Calcular prestaciones laborales

or demuestran la

capac¡dad pañr e¡ecutar las tarcas asignadas:

Todo lo anterior

I
13. Gertificación:

AÑ
yo, el abajo firmante, certif¡co que, según mi mejor conoc¡miento y mi entender, este cunículo /X'
describe corecfamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia- Enüendo que

cualquier declaraciÓn voluntariamente falsa aquí ¡

o la cancelación de mitrabajo, sifuera contratado

I.AUM MABEL ESPINOSA TURVI

Nombre completo del representante arforizado: r

NR.10.2012



Dirección: C/ Sánchez #80 Sector 30 de mayo'

l"a"p.ta*.ia, Santo Domingo' Rep'Dom'

Regional de Salud N

'/ [2010-2014)Asistente 
Recursos Humanos

I Verificar expedientes empleados completos

Universidad licaTecnológicadeBarahona
(UcATEBA)

Asistente de Recursos Humanos y Enc' Nómina

(20ts-2o'-7).
'/ PreParar nomina

'/ Realizar descue s a los emPleados

'/ Ingresar emPleados TSS

Teléfono: [809J 779-6989

Email: lesPinosal04@gmail'com

Face:

Primaria ComPleta

Divina Pastora

Bachiller

Colegio Divína Pastora (CDP)'

Licenciada en Mercadeo

II niv erci dad C atólicaT e cnológica de

Barahona (UUTEBA)'

Habilitación Docente

Ilniversidad CatóIíca Tecnológica de

Barahona (UCATEBA)'

D.

rección Comercial'

pCATEBAJ-

,/ Progr ar las vacaciones Y sus

pagos.

,/ Preparar contratos detrabaios'

'/ Calcular prestaciones laborales'

'/ Enviar y recibir comunicaciones

: Iauramabell
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Certiñcado otorgado a:

¿/,URA TüABEL ESPI'I'OSA TURVI

Por su porticipación en el curso-toller:

Y FIDELIZACÚN DE CLIENTES

cetebrodo el dfa | 8 de julio det 201 9, en la cámara de com*clo y Produccihn

CCPSD



EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL
(sNcc.D.048), s¡ APLICA,



SOPORTE TÉCNICO
(sNcc-F035),



EQUIPOS OFERENTE
(sNcc-F036),



I{mhE dd Cqfúü}ú dFtuú grüEramÉnd

EQUIFOS DEL OFERENTE

Señores.
Ayuntamiento Municipal de Barahona

cortésmente detallamos a continuación er equipo afectado a la
Recolección y Transporte de los Residuos solidos no peligrosos
proceso referencia No. AMB-MAE-PEUR-001-2a20 de esa tnstitución.

Seleccione la fecha

Página 1 de 1

de la obra
a través del

Antigüedad
(años)

Valor actual
en Pesos

Dominicanos

15,000,000.00

Firma

Sello

NR.10.2012



CERTIFICACIÓN EilIITIDA POR LA TESORERiA DE LA
SEGURIDAD SOGIAL (TSS), AL DíA.



f EtotEtll 0f ll fll.|ll|alo 9fxltt

Año de la Gonsolidación de la Seguridad Alimentaria

CFRTIFICACION No 16^o017

A QUIEN PUEDA INTERESAR

por medio de la presente hacemos,constar que en los registros de la Tesorería de la $eguridad Social, la empresa

SERVICIOS DIAZ ORTIZ EIRL con Rtrlc/cédula l€0€5559-5, a la feCha no presentra balanoe con aFasos en los pagos de

los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no signiftca necesariamente que SERVIC¡OS DIAZ ORTIZ EIRL haya realizado sus pagos en los

plaios que establece la Ley g7-0t, ni constituye un iuicio de valor sobre la veracidad de las dec{araciones hechas por este

empleador a ta Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificacirán postedor-

Esta certificación tiene una vigencia de 30 días, a partir de la fecha y se expide a

solicitud de la parte interesada.

hg en fa ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 13 días delmes de Juniodel año2O2O.

/

/F
ffit€ñeÉ al €mplc*or

introduzca los siguientes datos:

. Codigo: 1620017-T1936394-52020

. Pin: 1343



COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE DE LA
coiñPAñín.
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COPIA DEL REGISTRO MERCANTIL



Ave-27 de Febrero No- 228. La Esperilla, Tone Friusa, D.N. Godigo Postal 10106

Telg0$6g2-2688 email:serviioafdíente@camarasanmdbmir¡go.do Websiüe: www.camaEsÍlntodomingo.do RNC:401023687

CA ARA
t¡¡J! Ra lc Y áRtc Lti:alc k
SANTO DOMINGO

****************+******:¡:**++**,*rÉ****'**+****:t:l:t**+:l****:***+******!S+**+***+tb*:t***:¡:l:tt|****!F*!**t*+**:* n - -

ESTE CERTTFTCADO FUE GENERADO EICrRÓNTCAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE TIO
PERMITE SERVALIDADO INGRESANDO AVVWW.CAMARASANTODOMINGO.DO Y

* ** ***** **+* ***:f +'F * ***+*'t*:}+******++,3 **+**+:F*** ***¡t:Í* *+**:¡*';****+*+****+*+**'t* **** * +*****+** **{'*

*** ***+*,F*******d.,t**+*+,f **+*+* ++*++***+*rt{r+*+***!3r3*:f 'f **!* *:t**t}'t+**:3:¡**** ***f *** **rFrt,l !3:}*+tt*,f ****:¡ *

EL REGIsTRo MERcANTIL DE LA OÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

I.A LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

EERNFICADO DE REGISTRO MERCANTIL EMPRESA INDIV¡DUAL DE RESPONSABITIDAD UMTTADA

REGISTRO MERCANTIT NO. 85738SD

*t *******t***:r**a*** ***********'g** ****{.* *******tt***********t********* !ts*:3**rt***** !t:}{.**t3* **{.*1. 13* rtr'

DENOM¡NA6Ió¡ socn¡./ RAzóil S9CIAI: SERVICIOS DI¡¿ ORTIZ (SERVIDIOR), E.l.R.L.

EMPRESA INDIVIDUAT DE RESPqNSAEIUDAD UMITADA

FECHA DC EMISIóN: M|L2|2OLL

ilo. vAuDAoóf{: B061B1tX-22D54F79-MB8-26A98OF59Fr[4

* *** *¡;+!t¡i** *+*++++++++***+*!*+++**it**++********¡t*++**+**+*¡l:t*****+:t*'l***'f *rt*:¡:**'¡******t*:¡***** +* *

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBIICA DOMINICANA

CAPITAL DE LA EMPRESA: ÍI,ÍXXIIüI

MONEDA: RDS

F ECHA ACro CONSTITUTIVO: 06/t2l2otl

FECHA ÚITIUO ACTO: NO SE HAIVIODIFICADO

DURACIÓN DE I.A EMPRESA: INQEFINIDA

DOMICITIO DE LA EMPRESA:

CALLE: SEGUNDA, MANZANA D, RESIDENCIAL GACEI-A, KN|-1O%

SECTOR: CARRETERA SANCHEZ

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

RNC:1-3G85559-5

FECHA DE VEI{CIMIENTO: 741t2/202t

RM M).8573850 PÁG. 1 de 3



Ave.27 de Febrero No. 228. La Esperilla, To

.-ÁSl S09{82-2688 Email :servirioaldiente@camarasantodomingo.do

DATOS DE CONTACTO DE tA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (82s1 90&7828

TELÉFONO (2): NO REPORTADOrELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO
'l ""

.^_
PÁGINA WEB: NO REPORTADO .'\.. 

'É

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: SERVICIO Vrtnltv
OBJETO SOC]AL: ADMINISTRACION DE PERSON'IL Y SERVICIOS DE LIMPIEZA

PRTNCTPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: ADMINISTRACION PERSONAL Y SERVICIOS DE LIMPIEZA

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

* *,t * ***+ *+++ *{.*++:É¡F+{! *:t**++:t* * *+:f *****+ +*:ts:} +* !tt** +:t.t***:}:t *** *:F¡t*!i+:}:}'}*:}:t+*++++*:i**+*:}+ * *:¡ *++** * *

PROPIETARIO:

DIRECCÉN Ril/CÉDULA
/PASAPORTE

C/ SEGUNDA, MANZANA D, OO1-O'1339224
RESIDENCIAL GACEI.A,
KM.1O %, CARRETERA
SANCHEZ SANTO DOMINGO

* ,,*++ * +* +* ri* + + * * *{.:}+,t¡} *:r + ****1É+**t***:}:t*+ f,* * **lr * *** +*¡F** !t***!i *******t:F:f rF*:i +* **:}* * * + *¡F:i*+:ü * ** *

ónamoDEGESTTóN:

GARGO DIRECGóN

NOMBRE

FREDDYANTON¡O DIAZ
MED¡NA

NOMBRE

FREDDY ANTON]O Crerente
DIAZ MEDINA

DURAoóN Óne¡no GESTIÓN: L AÑO(S)

** **¡r* ***** + ** * * *d.++ **+*+********* ** ***t{.:t:* **:1.:}* ¡1.*:t{.*1.*****i* **{,***+r ** * + *********** ** * *** **:* * *:* * *

ADMINISTRADORES/PERÍ)NAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECC¡ÓN RM/CÉDUlA NACIONATIDAD ESTADO CIVIT

C/ SEGUNDA, MANZANA D,
RESIDENCIAL GACELA,
KM.IO %, CARRETERA
SANCHEZ SANTO DOMINGO

RM/CÉDUH NACIONATIDAD ESTADO

/PASAPORTE clvlt
001413392- REPUBLICA Casado(a)
4 DOMINICANA

/PASAPORTE

c/ SEGUNDA. MANZANA D, N1-Aft39224 REPUBLICA casado(a)

RESIDENCIAL GACELA, KM.TO DOMINICANA
%, CARRETERA SANGHEZ
SANTO DOMINGO

NACIONALIDAD ESTADO CIV¡L

REPUBLICA Gasado(a)
DOMINICANA

NO]IIBRE

FREDDYANTONIO DIAZ
MEDINA

sucuRsAtEs/AGENCIAS/FtUAl.fS: NO REPORTADO

NO. VAilDAC¡óN: eOS r gt 93-22D54F79-AAB8-26A980F59F/14

***,$****+***++*******,t+*****¡É**{.************!¡*!F*+****!t*******!i**:t:t'******:B***'8***+*:t****:******:t**

ENTE REGUIADO: NO REPORTADO NO. RESOLUGIÓN: NO REPORTADO

***************¡3*+*****+***+****¡tr********'t**r+*****:t*+************************:t*******+*****r*****

T( - EMPLEADOS:No REPORTADO MASCUTINOS: NO REPoRTADO FEMEN¡NOS: NO REPORTADO

RM NO.85738SD PÁG.2 de 3



NOTBRE

SERVICIOS DIAZ ORTIZ (SERVIDIOR)

REFERENCIAS COMERCIATES

NO REPORTADO

NO. VAUDACIóil: 8061B19C-22D54F79-MB8-26A9mF59FM

:r:r*** ¡F*,t rü *,ü* ¡i** +'F**:******¡F*¡i**********t'3i.* * * **** *t:g**';*** ¡¡**** *;ü *** *** * *t:t¡|***** *¡;**** **:t***:****

coMENTARTO(S)

NO POSEE

!i***!t*,f,¡F**+****+:t+!t+**rt**ts¡¡¡}+t +*+:t*++**¡l*{.*******rt++***+****¡F++t+*1.*'i*******¡**++*t:t+*¡t*:t{':t:t**:t**

ACrO(S) DE AIGUACII(ESI

NO POSEE

j*++,f.+*+:i ***+*+****** ++***+****+++****++****+******:**:t***+**+*+********++*:f 1F*+'É****+{' **:f ***:} * ****

ES REspoNSABILIDAD DEL usuARto coNFtRMAR t-A vf RAcTDAD y LEGtnMtDAD DEL PRESEnITE DocuMENTo A TMVÉS

or su cóolco DE vALlDAclÓru eN NUESTM pÁcl¡¡a wre:
** *+ ** **,F*!Í:ts+:ü +****:t*rt*'t* ***!t+++*¡3*¡t*#*+**¡t*+ '¡***+¡F* ******++** ++++**¡i****!C!3****:* * * ** ****+***t'***

ESTE CERTIFIcADo FUE GENERADo EI-¡ TnÓNIcAMENTE CON FIRMA DIGITAT Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ

:UNíOICN CONFORME A LA LEY NO. 1.26-02 SOBRE COMERCIO T.UCTRÓruICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

* ¡i* ***:i !ts* +****,F*¡l******** * *it +** *:t ***+*iG:Í* ** **¡i**'t*+++*** +***+** **+'t***** ***!F:¡!t*+*+:t {' ¡i *!t*!ts**:}*** *

Santiago Mejía Ortiz
Registrador Mercantil

*** No hay nada más debajo de esta línea ***

Ave.27 de Febrero No.28. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Codigo Postal 10106

Telg09sg2-26gg email:serviioal¡lienb@camarasanto&mirgo.do website: www.camarzrsantdomingo.do RNC401023687

* * * * *:* * + *J. * * * + * * * * * * *,t * r. * *:td. * * * * * * + * * *,t * * *++*****+** d. * ** * * * * t * ¡t * +* * * t' * * 't ** * !É * !F+t' * l'** * * * * * * * * {' * * *

NOMBRE(S) COMERCIAI{ESI

NO. REGISTRO

323891

+:*+ * {.:} * * * *:i*!t¡ts***:i** **+*+++*+1.*+**,**+*+*** ji* ******!*++:}******* *,} *,******:}*+* **{.+++*+* +**'t*:É*** ****

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

RM 1{O.85738SD PÁG. 3 de 3



COPIA DEL REGISTRO NACIONAL DEL CONTRIBUYENTE
(RNc)



i III

DRECOON GENERAL fE IIIPUESTOS INTER!$S

i*i*" ¿. U"tmt*i¿. Tñh*e¡b

SERVÍCTOS DI'TZ ORTIZ EIRL

RNC: .13(ts55595

SERVIDIOR
1411 11

tHK"t'4" Y DorAcroN
DE PERSONAL

Ai porúar este tafc*a d codribuye*e ¡cegta ¡ffiza*a
como ldertrdcaion en toda transccftñn cünrciü y
aile h Admm¡sfi*n Trbuta¡ia Esila ta{eúa m s
transúedble.

S 31 flrci¡F
v
Admüdstncü&t Loed de h f}hecc*anc*rd de
lmpresbsbfigrps,
hforr¡ación el Corü¡büyente EOs{Eg-ZiEl Ef.3ll12 y
s¡sit, &
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CURRíCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO
(sNcc,D.005),



sNcc:D.045
q
A-Yw Página I de 3

Nomht dd Calihno)fu ,lept¡f lt.{h Süümd

CURRICUTO DEt PERSONAT PROFESIONAL PROPUESTO

l. Cargo propuesto

ENCARGADO OFICIi.IA SERVICIOS DIAZ ORTIZ

2. Nombre de la firma:

SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

3. Nombre del individuo:

JUAN PABLO BRITO PEREZ

4. Fecha de nacimiento: n¿pllggt Nacionalidad: DoMlNlcANo

5. Educación:

ESTU DIANTE DE TERMINOS GONTABILIiADAD-UASD

6. Asociaciones profesipnales a las que pertenece:

7. Otras especialidades

8. Paises donde üene experiencia de trabaio:

9. ldiomas

INGLES BUENO LEIDO Y ESCRITO.

/|JR.10.2012



10. Historia

r) Desde lAñol:20r5 Hasta lAñol2020 Emprese: LBPESA

Cargos desempeñados: _ADMlNtsrRADoR

2) Desde [Año]: 2012 Hastp Vúol _2015-Empresa: PAI{ADERIAVANESSA

Cargos desempeñados; _ADMI NISTRADOR

3) Desde [Año]: 2012 Hasta [Añol _2015_ Empresa: TRANSPORTES AGREGADOS GOMERYS

Cargos desempeñados: 
-ADMINISTRADOR

4) Desde [Año]: 20[)7 Hastp [Año] -2011- Empresa: LABORATORIO GEFARCA

Cargos desempeñados: 
-VISITADOR 

MEDICO

5) Desde [Año]: 2ü)l HastB tAñol 2m3_ Empresa: ASOCIACTON BARAHONA DE AHORROS Y

PRESTAMOS

Cargos desempeñados: 
-CAJERO

Página 2 de 3

12. Trabaios que ha ¡ealizado que mqior demuestran la

capacidad para e¡ecutar las tarcas as¡gnadas:

Nombre de la tarea o proyecto: LBPESA

Año: zotszmo

Lugar: BARAHoNA

Contratante: DR..LUIS BELTRAN PEREZ ESPINOSA

Principales características del proyecto: SUPERVISAR

PERSONAL

Actividades desempeñadas: GANADERIA

ll. Detalle de las
asignadas:

1-SUPERVISOR DE
PERSONAL ASIGNADO

2-ADMINISTRADOR DE ALMACEN

}ENCARGADO DE TRANSPORTE



Página 3 de 3

13. Ge¡tificación:

Yo, elabajofirmante, certifico que, según mimejorconocimiento y mientender, este cuniculo

describe conectamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que

cualquier declaración volqntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación
o la cancelación de mitrapajo, sifuera confatdo.

JUAN PABLO BRITO PEREZ Fecha: -12 m 2020

Nombre completo del rep4esentante autorizado: FREDDYANToNIo DIAZ MEDllf.lA



Curriculum Vitae

Juan Pablo Brito Pérez"
céd. 0rs-00s96627

Calle Jose Francisco Peña Gomez, Antigua Uruguay,
Edificio Vanessa, 3er Piso,

Barahonn, Rep. Dom.
Tel. Res.809-524-2418

Cel. 809-961-7618
E_mail: ****>F*x*****

o Obietivosz
Poner en práctica mis conocimientos y por ende con ellos contribuir al desarollo de

la empresa, alavez nutrirme de los desenvolvimientos propios de la compafliapara

poder estar a la vanguarrdia.

Estudios Realizados:

Estudios Primarios:
Colegio Divina Pastora"

Barahona

Estudios Secundarios:
Colegio Barney N. Morgan,
Barahona

Estudio s Universitarios :

8vo. Semestre de Contabilidad,
Universidad Autónoma de Santo Domingo -UASD-

o Conocimienlos:

/ Microsoft Office:
r' World
{ Excel
/ Power Point
/ Manejo Ilirternet
/ Idiomas: Inglés (Hablado-Escrito)
/ Curso Vía Web (Lomas Leaming):

,/



Curriculum Vitae

Adaptarse a los Cambios
Clientes, Confl ictos y Enfrentamientos
Estrellas de Servicios y Equipos de Servicios
Satisfacciom del Cliente: del Análisis a la puesta en Practica

Habilidades:

F Actitud de Trabajo en equipo y espíritu de liderazgo
) Capacitado pana trabajo bajo presión
F Formado pararealuar trabajos en grupos
D Din¿ámico

) Disciplinado
) Responsable
F Excelente ftografia y Redacción
D Excelente Relaciones Humanas

o Esweriencis Laboral

Laboratorio GEFARCA,
Visitador Médico,
Santo Domingo, D.N.
3 Años

Asociación Popular de Ahorros y Prestamos

Sucursal Barahona
Cajero
2 Años

Panadería y Repostería Vanessa
Propietario
Barahona" Rep. Dom.
2009- Actual

LBPESA,S:R:L
Administrador,
Barahon4 Rep. Dom.
201l-Actual



Curriculum Vitae

{ Lic. Jacqueline F
Cel. 829-838-006

{ Arq. Doris
Cel.84

I Dr. Luis Beltrán
Cel.809-524-53



Página 1 de 2

Nomh's dd Calft¡oÉ ¿qq¡-O Süsmd

CURRICULO DEt PERSONAT PROFESIONAL PROPUESTO

l. Cargo propuesto

SECRETARIA EJECUTIVA OFICINA SERVICIOS DIAZ ORTIZ

2. Nombre de la ftrma:

SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

3. Nombre del individuo:

LAURA MABEL ESPINOSA TURVI

4. Fecha de nacimiento: zOmgltgaa Nacionalidad: Oolt¡tlttltCRtllR

5. Educación:

LICENC IADA EN MERCADG'UCATEBA

6. Asociaciones profiesionales a las que pertenece:

7. Otras especialidades

MAESTRIA EN DIRECCION COMERCIAL-EN CURSO

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

9. ldiomas

INGLES BUENO LEIDO Y ESCRITO.

ruR.10.2012



Página 2 de 2

10. Historia

r) Desde lAñol: zoto Hasta lAñol zot+ Empresa: REGI9NAL DE SALUD lV

Cargos desempeñados: ASISTENTE DE REcuRsos HUMANoS

2) Desde [Año]:2014 Hasta [Añol 2015 Empresa: UCATEBA

Cargos desempeñados: ASISTENTE ADM¡NISTRATIVA

3) Desde [Añol: 2015 Hasta [Año] 2017 Empresa: UCATEBA

Cargos desempeñados: ASISTENTE RECURSOS HUMANOS

ll. Detalle de las activida&s
asignadas:

* Preparar Nomina
* Realizar descuentos emPleados
*lngresar empleados a la TSS
*Programar vacaciones Y Pagos
" Preparar contratos de trabalo

" Calcular prestaciones laborales

or demuestran la

capac¡dad pañr e¡ecutar las tarcas asignadas:

Todo lo anterior

I
13. Gertificación:

AÑ
yo, el abajo firmante, certif¡co que, según mi mejor conoc¡miento y mi entender, este cunículo /X'
describe corecfamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia- Enüendo que

cualquier declaraciÓn voluntariamente falsa aquí ¡

o la cancelación de mitrabajo, sifuera contratado

I.AUM MABEL ESPINOSA TURVI

Nombre completo del representante arforizado: r

NR.10.2012



Dirección: C/ Sánchez #80 Sector 30 de mayo'

l"a"p.ta*.ia, Santo Domingo' Rep'Dom'

Regional de Salud N

'/ [2010-2014)Asistente 
Recursos Humanos

I Verificar expedientes empleados completos

Universidad licaTecnológicadeBarahona
(UcATEBA)

Asistente de Recursos Humanos y Enc' Nómina

(20ts-2o'-7).
'/ PreParar nomina

'/ Realizar descue s a los emPleados

'/ Ingresar emPleados TSS

Teléfono: [809J 779-6989

Email: lesPinosal04@gmail'com

Face:

Primaria ComPleta

Divina Pastora

Bachiller

Colegio Divína Pastora (CDP)'

Licenciada en Mercadeo

II niv erci dad C atólicaT e cnológica de

Barahona (UUTEBA)'

Habilitación Docente

Ilniversidad CatóIíca Tecnológica de

Barahona (UCATEBA)'

D.

rección Comercial'

pCATEBAJ-

,/ Progr ar las vacaciones Y sus

pagos.

,/ Preparar contratos detrabaios'

'/ Calcular prestaciones laborales'

'/ Enviar y recibir comunicaciones

: Iauramabell
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Certiñcado otorgado a:

¿/,URA TüABEL ESPI'I'OSA TURVI

Por su porticipación en el curso-toller:

Y FIDELIZACÚN DE CLIENTES

cetebrodo el dfa | 8 de julio det 201 9, en la cámara de com*clo y Produccihn

CCPSD



EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL
(sNcc.D.048), s¡ APLICA,



SOPORTE TÉCNICO
(sNcc-F035),



EQUIPOS OFERENTE
(sNcc-F036),



I{mhE dd Cqfúü}ú dFtuú grüEramÉnd

EQUIFOS DEL OFERENTE

Señores.
Ayuntamiento Municipal de Barahona

cortésmente detallamos a continuación er equipo afectado a la
Recolección y Transporte de los Residuos solidos no peligrosos
proceso referencia No. AMB-MAE-PEUR-001-2a20 de esa tnstitución.

Seleccione la fecha

Página 1 de 1

de la obra
a través del

Antigüedad
(años)

Valor actual
en Pesos

Dominicanos

15,000,000.00

Firma

Sello

NR.10.2012



ESTADOS FINANCIEROS ÚLTIiIO EJERCICIO 9ONTABLE
GONSECUTIVO.



ConsultCIres lmpositivos Financieros
RNC: 130'52065-8

SI]RVICIOS DIAZ ORTIZ' Ú],IRL

¡]STADO DE SITUACION
Al- 3l Dicie'mbre 20 t9

IVALOR ttDS)

r:litrt en ('aia ¡' BQttt:rt

(.\rcntctt Pr¡r L'obrar CIientes

út Cuenlas Por Cohrar Clienrcs

TOTAL CORR

l{ohilicrios 1' EEtiptts cle irta ( (lategoriu 2t

Depreciaciott Acttntulütla ltloh' Y Eq' De inu

Ow¡s Aclivets FLios Depreciables tegoria 31

[)cprecicn:ion ¿lcutn¿ilcttlct Aclit'ct's Fiitt's tegoritt 3)

r95.6?q.l-
I,523J74.77
5,/i&803. i i

3.469.91 7. 14

-486.711 .97

8"478,801.93

-2.966"69.i.84

7,177,852,09

8,495.291.26

41 I .746.3 6
4 t | ,716.36

Activos Diferidos
lntpuesto,t Sahre la llenttt Diferido 0 Anticípudo

Tont ¿lui Ptgndos ¡tnr Adeluntndos

TAI- ACTI

Cal|eHermanosDe|igne,No.6Esq.CasimirodeMoya,Apto.202,Gazcue,Te|.809-
Santo Domingo, D.N. Éepública Dominicana i E-mail: correagar+ia221 l@hotrnüll'osrn



Consultores lmpositivos y Financieros
RNC: 130-52065-8

SAR\¿ICIOS DIAZ ORTIZU EI¡TL
I¿STAI}O DIi SI'|IJACION

AL3l Dicie¡nbre ?019

(vALOR RD$)

P,I^S/ T'CAPITAL
Pá.S/

Pre,vtunnls

Cuenlas Plr P r"

Impueslos por P r

PITAL

('tryital Suscrita !' Pu¡4udo

BcneJfukt.r Atunruludo
lltzneli t:i t'ts de I Periada ¡lcltwl
7'otal (."api{ql

ffiNS;'f Sü&SS$SS

5,0 t 7,435.9l

ll.l,l,\'ll. /8
I,107,321.¿J I

6,372.540,yil

I

50,0ü0,0t)

.r. ]ó/, /Ji.8i
t, J 0l .:{É.ail

9,712,348,81

16,ü84,889,71

Contadur Púrlrlico Autolizado

eaile Herrnanos Deligne, No. 6 Esq. Casimiro de Moya, .202. Gazcue, Tel. 809-F89-A174 / Cel. 809-781-2322
Santo Domingo, D.N. República t),ominicana / E-maíJ: correagarcie2!l2@hotmaif .corn / froddycorreah0l@gmail.com



RNC: 130-52005-8

ES]ADO DE ITESLILTADOS

(VALOR RD$)

e.to.s

40,874,43 5,36

g,135,39a.63

5,082,404.92
?/J,JJ"í.,i,?

8_?,59i.8t

7,443,198.88

644,71 7.64 
,

643,809.s6 \
I 04,426;. I 2

91,524,00

il0,492"6J
92 t,960.33

Iü,999,046,28

35,783,6ó0,l4

989,172.22

36,772,832,3(t

4,1il 1,?03,ü0

Calle Hermanos Deligne, No. 6 Esq. Casímiro de Moya, Apto.2O2, Gazcue, Tel. E0$Q89-0174 | Cel. E0C-781-2322
Santo Domingo, D.N. República Dominicana / E-rnait: correagarciaZ2lZ@hotrnail.com I freddycorreahOt@gmail.com

40,874,035,36

Sue .t

C) t ras lle mune racíone s

Arrendanzientos

Gcslos d.e Segtu'os

ün^os Gastas cle Personal
orte.s al Plnn de. Pensíones

Se gt.u"o .funril iar de Salud
fti¿¿ l.aboral
Infbrep

Depreciaci{tn Acuml. AcL t. 2
[)epreciaciót¡ Actn¡tJ. Act., t. 3
Gastos ¡tor Ti'ab s S¡¡¡r¡i¡t¡slros.y Seryicios

s

tnisiones ISancarias



Consultores lmpos
RNC: 130-52065-8

SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

ESTADO I.'I,UJO DE DFI|C'I'IVO

OT DE ENERO AL 31 OICIEMBRE 2OI9
(vs en RD$)

Concepto

Vrntas - Ncttui
f::If fiCl-lVO Dli VENTAS

GANANCIA BRI.'TA [N DFECTIVO

li}.ECTIVO DESPU BS DE OPI'RACIONES

Inr¡rue;los y i'anioipación de los trat:aia<k:¡cs en utilidodEs

ú: f." [:CTl V() ili ETO D!]SPI ; ES DE O P tlR¡\ Cl ONDS

I\G¡TESOS N¡EI'OS EN EFECTIVO

Vencir¡riento cor¡icnte clc Deudíi a l,argo Plaz.,o

EFECTIVO DESI'I.JES DE AIVIQRTIZACION DE DNUDA A LARGO
PLAZO

lnversirjn cle capitril .- Tangitrles
Inrusión de capiurl - Intangiblcs

1'OTAI. DI) INVF:RSION DE CAPITAI,

É]F[,CTIVO DESPUÉS DE IN\¿ERSION DE CAPI'I'AI,

(lurnbio en deuda boncaria a corto plazo
(lar¡bit¡ en der¡ds banciiriu a larqo nlazo

Cunrbio q"n üap¡tal (:ontühle

TOTAI, DE FINAI\;CIAMIBNTO EXTERNO

Efectívo dospuós de financirm ic¡rt<l

Cambio real en efettivo

Calle Hermanos Deligne, No. 6
Santo Domingo, D.N. República

+.1 0 | .2(,3,00
4, | 0l,2ú3.00

4,10t,203,00

4, t0l,203.00

0.00

{,1111,203.00

,4,101,203,00

0.00

.1,'101,201.00

(11.9.18.7r9.07)

0.00
( | 1.948,71 9,07)

t6,049,922.07 /A
0,00

(9,712,348.S1)

{ l 4,719,J8{,72)

( 1C,729,38¡,72)
(195,679.t?)

I

Esq. Casimiro de Moya, Apto,2o2, Gazcue, Tel.809-6ps-0.1 .eei. aOg-zg1-2322
Dominicana / E-mall: ccrreogarcia22f 2@hoimail.com / freddycorreahO'l $g*leíl.com



Innpositivos y Fin4ncieros
NC: 130-52065-8

Santo l)cluringo. R. t)
30 dc abril 2020.

A los Accio¡ristns y Consejo de Adminlsfración de:

SERV¡CIOS DI ORTIZ, EIRL.,
OPI¡iION.

c 13ü-85559-5

Ilenros aLrclitaclo los Estados l;inancieros de la Enrpresa "$ERVICIO$ D¡A4 ORTIZ. IlRL-' qrrc

cr.rnrprelrcle e.l balance general ¡,de resultacla al JI de Dicigrnble del 1019" cl cstaoios clc fltrio de el-pctiro.

correspondienre al año temlinado pn esa l'echn. osí corntt las notas crxplisíttivas a los estaclOs financierrls

que incluyert un resunlctr de polí1icas ccltltubles significativas.

[]n nuestra opi¡ió¡, el resultaclos ad.luntr:s presentan razo¡rablcnlente" en todos lo$ aspectos nrnteriales. la

siruacirin tina¡rciem de,,SERV|ClCIS DIAZ ORTIZ, EIRI"" sl 3l de Dicierllbre 1030. tlc acucrtlo

coir lns Nu¡nas Irrternacio¡rales de Información Financiern para Pcqueitas !'lv'ledia¡las lintid¿des.

llascs ¡tara la opinión.

Ilenros llevaclo a catro uuestra auditoria dE acucrcJo a las Noruras I¡rternapinnales de Audit'rria. Nueslras

respetrrsabilidades bajo esxas uornlas se describen más adolante en la sección r'Responsabilidades del

aLrclitor rn releción con la auclitr¡ria cle los estndos financieros" cle nuest¡tl infonng, Somos incle¡:etrdictttcs

de la llnridarj eJe acuerdo con El Circligo cle ética pora Contadores (Ciócligo dc f:ticil clcl llrsilA¡ ¡ los

rcqrrcrinrientos ¡e ética (i,,re sün apiicables a nucstTa ¿lLrclitoria c1e los estailos financiertls crl la l{c¡rtrblicu

[)r:nlinieana enritides por el lnstintto de Cr]ntaclores Púbticos Atltoriz,¿dos dc ln Rcprrblic* [)ontinicnttr¡ o
(tcP,'\lrDl.

I

Res¡ronsabitidad de l¡ a<lminlstraciírn por los Estados Fin¿rncieros. i-

Ls Rclntinistracién cle la entirJacl es rcspotrsablc clc la prepaleción y prt-scntacióiilnto''t

fln^noicrüs de ctlnfonnidacl con las Norrnas Intern.'lcionnles cle Inforuración Firr'fñoiei'a

., ^.-.^--:..... -r., ^,-r-r-.. {'i-.,,,.^1,""¡.¡ lihroc,-io ¿¡rr.nreq ¡nrleirinles debidO a linUde O efl'of' ll

cle lus eslados. la oclrninistraci<ln es respernsable de evaluar I

Calle Hermanos Deligne, lrlo.6
Santo Domingc, D.N. República

Esq, Gasimiro de Moya, Apla.2O2, Gazcue, Tel. EO9..1689-O174 I cel. Aa9-781-?32?

Dominicana / E-n:ail: c*rreagercia2Z12@hotmail.üü*J l freddycorreah0l@grn*il'eom



c It'alua¡tos lu presctttauitin gr:ttclcl. la cstrttclur'$ -\' cl contcltiil.r il* ir

inclulcndo las rcrslacíongs. y si los cst¿rdus llrtancicrc¡r* re¡:r'cs*nlarr

lrcslros sut:¡'acenlcs dc. una folirra <¡ue loqrcrr urr¿r prcscntaei<irr rirzl¡¡ln[r]c.

alcsnce y l0 oporturlidad de la auditoria planificados y los haltaz de

así como cualquier deficiencia signifi iva en el control interno c¡uc

nilestra auditoria.

Cc¡ntador Púbüco ¡\utoriz¡d¿¡
Ii,xcquátru No, 62-95

C<.,clocr:n I{eg.313?

I(ll):\ll"D }tc¡i, 5l lii

cilildos linltnüic'tls.

trnusacciorres r los

contUtl tcilll'l{,)t coll

cntre Dtr0s iisulrtür. cl

ucl ituria significttivo.t.

ide¡rtifi ,)anr0s durarttü

Y, **.-9?

t*r{TÉ FU$ttüS

A'.¡T&Rl



Lrn ne!¡ociü cn nafcl'¡ír revülendo, según ccrrcspondl. los asur¡los rcla¿iotlndns üün ne'il,otit¡ cn ltt¡ttclta r

rutílie¿¡irclo la basc c.ontlble de negocio en marcha. salvcr c}ro la adrninistracióu tengit In illtcn*ion rlt

liquiclar la cntida<J o gesar sr.rs opclaciones, o bien no exista otra altenlstiva renlisla. L.os rcsptinsablc

gobierno corporativ<l de la entidatl son respotrsables de supervisal el proceso de presetttaciótt

infbrmes llnancieros cle la entidnd,

Itespons*bilidnd del auditor,

Nrrestros,:bjetivos son obtcner ulra seguridzrd raz-orral¡le dc que los estadns fill¡iticieros gl] stl co¡l!t¡l

est¿in libres de errores nrateriales, debido a ii'aLlde o error: y enritir r¡ll irrf'ornle tj$ auditoria que üolllicl¡c

nuestra opinión. U¡a seguriclacl rozonahle es un alto grado de seguridad, pers nü garantiza qu0 ullir

aurJitr¡ria r¡aliz-ada cle ncuerd<l con las Norrnas htternacion&les de Arrrlitori* sipntprc clctccte ull crror

mittcrial cuando cxistu, [,os errores puedr:n dehursc a lr¿ucle ó err(lr l sc c$nsich;t¡¡n nlxtcdalüs si.

irrclit,icJualnrcllte o dc ftrrnra a¡lregacia. pocllia espernrsc laz,rlatrlenrcntc quc inlllr¡'an cn las dc'cisi0nes

econór¡icas que los ustrnrir1ls tcutall basántJose cn los cslados tlnanciclr¡s. C'r)rlto ili¡rtü ¡lc ttlia ¡L¡tlitol'ia tle

¿tcuL.|d0con|asNrlrnrils|nt9.l'tlacitltta|esdeAucjitt>ria.:r¡llicartr.lsnt|e.str(}'il'|ici()|)r{}i.csi(1llfi

uno ¡ctitur"l cle escepticisnto proltsiortal duratlte toda la atldilorÍa.

c lrientificarnos 1.. cvaluanros los riesgus cle elrorcs nrateriales o¡l los estaclOs fin¿tncierr-rs" elelrido rt

Jiaucle o eyor" disqñ&r¡qs y realizamos proceclimientos cle auditoria Pflru fcspondcr a csos t-ics¡¡i's

y ttbtcnernos eyirJencia cle audiroria sutrcicnte ¡'adecuada para prilporciotut¡ ttli¿ lrlsc prlrn ntlestñl

opiniórr. El riesgp de rrcr detectar un ürror material resultantt'a un tr¿lude (s ltt:is c'io|lcltl t¡tre ett el

üáso q¡u r.esulte clc sn crror, !.a q¡o el frauclc pucdc irnplicar cohrsión. firlsillcrciittt. tr¡llisir'rtt*s

dclibcr¿lclas. nr¡nífsslaciones ilrtcuciolinlurente errcirtc¿ls o attulacitiu ilcl cipntrttl itltcrtlo'

, Obterrenlos un entenclinliento rjel control interno relevante para lt ¡uditoria cotl cl tin de dist'rlar

¡rrocc¡irrrie¡tgs clc aLl4itoria qLre sean apropincios en las cit'cunstattcias. ¡1ero llo üó11 el prtrptisitri

c{e rxpresar unn eipirrión subre la efcctiviclad dcl controI interno elc la cnti¿lnd.

" I-ir,¡lrrarn6s lci 0clccu¿rilo de las políticas cclnt¿lble¡s utilizaclas v In lazon¡hilidiicl dc líts csli¡nacitil¡cr

c¡¡t¡bles ¡. rclclnciorres relacionadas e l'ectuaelas ptir la aclnririistfaciül]'

c C'llcluimos soSrc el usn ildccuailo por la aclnrinistr¡¡cii¡il clcl principio contlblc de tte¡¡ocio ''tt

nr¿ircha 1." *n brsc a [a eviclencia de auditnria obtenida. concluinius splrrc si 0xistc i] ll0 tti.líl

ittccrticlutnb¡.e nratcrial relaciuttacla oor¡ [rcch<.¡s o cQnclicioncs c¡tt,: ptrctlttn SenL'ri¡r r,!frr 41']ila

siguiticativa .robre ls capncicla<l de la entidacl para cülltinuür colnü ncgocio cn nllt|clta' Si

llegamos a l¿r cu¡r:lusiórr cle qrre cxiste unu i¡lcerticlttnlhle tntlcrial. sc rfquicrc t¡ttt: llltntcnrtrs lil

nlcnción e* n,eslro infi¡rme der nuclitoría sobr¡ las correspoirdicntcs revclacioncs üll ltls csutdus

J'ln¡r'cie'ros r:. si t¡rl r,ez rcvclaciones no son rdecuaclas. qt¡s s)iprcscnlüs tllla opinión lnorlillclrih'

l.irrcstr¿rs co¡tclusitlnes se b¿¡san g¡ l¡ sviclencia de auditolis ohtcnida hnsta la lccha de !)rls'stro

illfi.}rure de auclitori¿r. Sirl enl[rarg9. hechos q co¡diciolres lilful'os.

ÁP



SDI{VIDIOR, tiIRL
IiOTAS A LOS EST¡IDOSN()l'As A LOS EST¡IDOS

AL 3I DE DTCIEI{I}R

N0TA r.-

l-os Estados Financierr"¡s son presentados de acuerelo con la NIC No- I en cuanfo ,ql cnnr¡rr

dentro del futuro previsible.

l-a corrpañía Servidior, EIRL. fue constituida en fecha l4 de dicienbre dsl201I cle acuerclo a
las le¡'es de la llepública [)c'¡minicana. l-iene por ob"jeto principal la obtsnción y clotación cle
pers0nal, Adernás. podlá efectuar cualquier otra activiijad cle iíclto comercio que aritorice la
Junta General Ordinaria de Accionisras.

Contabilidad (n\lCs) f'ueron ad¿pladas por el Instituto c1e Contaejores pútrliüos Autorizados <lc l0
República Dominicana en enero del 2000 y aucJitarJo en bass a las normas internacionalcs dc
auditoría (NIAs),

,\)

Ln corlpañía fecOnoce sus ingrcsos por ventas. así c0mc) otfos rcnglones de ingresos bnio el
método de lo devengado (al momenlo de efectuar la operación). Cargando a cuentfls por cobrar
clientes colltra la cuentts eJe ventns de selvicios e ITBiS.v lLrcgo carganclo a caja o bsnco contra
cttentas pt:r r:obrar clientes, v los ingresos por intereses por el nrétodo rie Io pencibido al nrornento
de cobrr:; los intcreses vencidos no cobrados se llevan por cobrar en el activo corriente. "l'a¡nbién

sobrc la b&se nr:r¡¡ativa NIC. para el registro. evaiuación y prcscntación clc los llstaclos
[]'ínancieros ,v' la NIC No.l8 sobre reglstro cle los ingresos.

B) ¡i

Estc renghin se prcscntri de acuerclu al rnarco gonccptual d* la NIC Nu, ló. cürno basq cje rclltsrt.o
dcl costo y sus varíaciones.

Los nruel"rles ¡, eqrripos están registrados al costo. La depreciación acumulacla está calculado en
base a las tasas establecidas en la Ley ll-92. sus rlonnas y el reglallento. Adcmás tourando en
üuenlfl lo reqtrcrido por los principios o nonnas inlcrnacionalcs de infbnllación financiera
C\llF), las cuales se us¡lroll en el período anterior.

C) S CIFII.AS

Las cifras contenidas en los prescrntes eslaeJr¡s

domiricancls IRD$). cu-va equivalenuia con el dólar al

financiclos están explesadus en pesos

{
a

a'



ItD$53,90- US$ I .00 Diciernbre" 201 g

segitn la tasa en camhio de prirna en compra o pagos en
ptoveedores de I exrcrior' Ademós ss plesentó de acuerdc'' con e I conteni$o de Ia NIC No.f | ¿:ncuanfo a presentaf el efecto de la variación cJc la rasa de cambio.

D)

según dicha 1c1,.

E)

Las Nornras lnternacionales de Infbr¡nación Financiera (l\llh-) y las Nor4ras Intcmacionales de
Auditoria (NIAs) prevén los costos c iniplicaciones económicas que repfegentan hs prestaciunes
laborales a través del Código dc Trabaio actualnente \iigents en el pnís .v cu!,.a bose cte
determinación es la terfiinación de los ilontratos indefinidcs 1,sin causa justitiouOu *n cu).o caso
erplican la cesantía y plcaviso para lo cual va a ineieJir significativarnente pl tiernp<: qur'tengn la
persona labcll'andei para la e¡nprcso.

lispccílicamente la NIC No.lQ prescribe como deben cle regisrrarse elcftcpo eje los c.ostos rle los
b¡eneficios a los empleadas. eslos uonrlüs conterrrplan cinco categorlas entre slla la dc a lareei plazu
I'cortc¡ ¡:lazo ¡'entre ellos ltls beneficios de seguridad social pol ti:rmínaci$n clc contrato. plancs
de pensioncs"

:{O1'A 2.-

Ill efcctivcl ca.ia y' bancos es solo las i:uentas ilisponibtes en ca-ia )' cucnt$s cprrientes tis hflncos sn
billercs ,r' monecjas d c curso le-ua l. al 3 I de d ic icrn brc .su presclltaci<in se haQe de acuercJo ¿i la N lC
¡' cspecítrcamente tonla como referencia el ctutenido de Ia NIC ? t qLre mupstru una infbr¡nación
cottsistente entt'e un período y otror mostrando el efecto financiero de! c¿mhio ¡nonctar'ítl:

Brnco Popu!ar

Tot:rl Flfectir.o cn Caia y Bancos

195.{¡79.1 7



NOTA 3"-

lista partida cstá dererminada según lo dispuesto en la NIC I que sustituye { las NIC$
Ievel&ciones de la i¡rformaciólr financiera de los esfados finnncieros, Las c¡e.ntas por
de diciembre se disrribuyen de la siguiente marrera:

Cuentas por Cobrar Cliente.s

Cemento Santo lJclnringo. S.tt.l_
Otras Cucntas Por Cobrar Cltientes

Total Cuent¿¡s por Cobr¿rr (r,982,172.92

¡'¡OT'A l.-
[n esta área se aplica la base conceptual .v.' marco nolmativo cte la NtC 16 que estat:]ece el
tratamisnto ctt su más amplio aspecto para gue un elErnento sea reconocidei, ¡egiitrad<l y v:aluado
com0 corresponde a la prnpiedad. planta.v.. equipo y así presentado en los estados linancieros.
l-os activos l-rios al 3 | de diciembre sc distribu¡'en de la siguiente nranera:

Mobiliarir:s y Equipos ele Oficina
Depreuiación Acumu lada

Maquirialia ¡, Equipos

Dcprcciación Acunlulada

Total Activos Fijos

\*O'I'A 5.- CUIINTAS POR PAGAR
Iista particla se basa en cuanto al marco nonnalivo de la NtrC I para el {egistro. evaluación y
presentación sn los cstados I'inancieros, así como tanbién en la NIC 2l ¡para los efectos en la
vnriación dc la tasa de'canlbio quc" se presentarorr en los compro¡niscls en ln$necia extran-ierr.s. [-ns
üuentas por pagar al 3l de tliciembre se distrihuyen ele la siguientc manerar

1.52.1.37{}.77

5.4s{t"80?, l-5

3.469.9 r7. t4

-.18(r.73 I.9?

2.9$i. I fi:1.17

8.478.1t0 | .9:1

-?"966.6qs,84

5.5 t3.106.09

8,495,291,26

5. 017.03s.q I

2'+8^ r¡i0. I I
t- rü7.il4.¡t I

347,474.27

6,1.t1.??6. t 0

I)l'é.sfanros

Cucntas por Pagar Proveer:lores

Impuestos por l']agar

Otras cuentas For pagar

Tofnl Cr¡cnl¿¡s por Pngnr



NOTA 6.-

cuva base nornativa es la NIC I p el registro y presenfación en los Estados I;i
Nit l6 en cuantt¡ al tratamiento de la enrisión y recompra de aceiones de capital.
diciernbre se distribu-v"e de la siguientc manera:

Capital Suscrito y Pagado

LJtilidad Rcrenida

Utilidad del Periodo

Tot:tf I¡atrimonio de Accionistas

_i tJ.000

5"56 r" t-15.8 r

4.1ü r.?03,00

9,712,348,81

NOTA 7.- tSTIt¡\'tlVOS

L,a base nonnativa para el.rcgistra. evafuación -v 
presenlación en los llstactcls Financieros qs l¿ \l('

I y I paru el clbctu del gasto en la ganancia dei período t" la NIC 1? para cl ctbcto de los iur¡:ucstos
a ia gonancia. Al 3l de dicicmbre se clistribuye de la siguiente mtrnera:

Sr¡e ldos Hmplcados

C-)tras Re¡n unemciunes

Seguro Familiar de Salud

Fondo de Pensiones

Scguro Riesgo l.aboral

Inf'orep

Casto de Seguros

Arrcndamicntos
Gnstos l)eprec iac ión Acumu lada Cat.2

Gastos Depreciación Acum ulada Cat,3

Otros Ciastc¡s de Pcrsonal ll{-17
f)tros Gastos Por Sunrinistros y Servicios

Tot¡l Gastos Gcnen¡lcs y Adnrinistlrt¡vos

q.135.390.63

5.082.001.9?

613.809.56

6'14.717.64

| 04.426.1 2

9 t.5?4.00

83,_5 95,82

^ 
| a a1^ aaz t -1._)J.J.JJ

410"0q2.63

s21.960.i3
7.4+3.798.88

t0.999.006.1{t

35.783.66{}. r.t

NO1'A 8.- GAS'|OS FII'{AI¡CIIiROS
La base nornaliva para cl registro, evaluación y presentación en los Estados f?inancieros ¿s la NIC
I ¡, I pnra e I cfeckr dcl gastr'r c¡r ia gnlrnneia dci período r.'la i**lC 3f para eil elccto r1c los intcrcses,
diviclendos. pérdidas y ganancias relatiyos a un instrumcnto clasiticado couro pasivo fitta¡rcicro. cr

nna de sus p¿rrtes integranles. deben ser calilicados en el estado de resultados cr:tno gastos o

ingresos. I-os gastos financieros al 3l de dicierubre se distríbu¡'en como sigue :

Intcruses Ilancarios ¡ frinancieros

Total Gastos Iliü¡tncicrus



EXPERTENCTA COMO CONTRATTSTA (SNCC,D.049),



gta;ge oz
c
=

EA
-cL e96

F3EEI
Ff'o

fL

OCE€
99e
=J sg¡! ¡

ooc
C'

I

-9
ñ(U
ÉI o

É gt
ücIa

o

3Ég
('

st
frÉ

c!ro(\l
lto
IL

É=E

aooo
E
(\l
r

E6

É ÉÉs
gü E E

'0Ea6

oo
cto
o_
ooo
(o
(r)

o
(,
o
I
CL

ott
-9
=
F

og
6
tr
"9(j)
6z

oo
E
E
o
(,
o
o

=tr

g
5

33
8€no >lEE á.7E- fl;I d:P

E oro

FNF€ 5
;,FS;s9
.E €, '=()^a
tt\ós
oO(ú

-coo
IL

t
oR
;iN,x9VJ É.

?

(s
E
iT

co
too
C
.9
15co
CLoo
Lroo
co
oo
(E
L

co
C)
o3
aoc
G
Po
ao
Locl
attoI
Eoo.xo
ao
€co
CL
.9,
E'
oooo()
EEoq)
oo

o
.g
C'
c.

ao
co
==b-
{E
o

U>

?i-ltrE:cro
É.@
EF=rOT9ÉE
=-Eq"2E
.tt A.zH8
-eeEO
ü'tlPEF=g=s
€xf,
E.Etr^.E
Efvooz.N
tñ r-'t€=(úE=sE 'l .tt
EEJgZXÉ,orrl tr 'E

NEBÉ,=ocNP
6qE9ñ(J5
=6É.ct¡J oo!t
stB=€LE
g.95oó
6€Es€-ooE6oozÉ.

t<?

o)ttn9o
ct(tzo



INFORMACIÓN OFERENTE
(sNcc-F0421,



SNCG.F.O42

Itomht dd @Vn ¿tpo¿q¡ eüclamd

FORMUIARIO DE INFORMIICIóN SOSNE ETOFERENTE

NoMene DEL DEPARTAMENTo Ó UruIono FuI,IcIoI.IRI- QUE GENERA EL

Seleccione la fecha

Página I de I

12de junio2O2O

,a

I - Eped¡ente de Compras

1. Nombre/ Razón socialdetoferente: sERVfGtos DlAz ORTE, EIRL

2. si se trata de una asociac¡on temporal o cryrsorcio, nornbre jurídico de

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte detOferente: i€0€5S59€

4. RPE del Oferente: EN PROCESO

5. Domicilio legaldeloferente: Manzana c#l, ResidencialGacela, Km. 10

I nformación del Representante autorizado @l Oferente:

Nombre: FREDDY ANTONTO f\r¿. !|EDNNA

Dirección: Calle Vientos del Notte, Ed¡f. AAio I #7, Buenos Aires

Números de teféfono y f;ac' AF-lfi&84ffit / g}9rg(&Tg2g

: freddvantonio@hotmail.com /



Perconal de Plantilla (SNCC-F037



¡- Totalde personal

a

b.

Firma

Sello

ruR.10.2012

Iftmbreü CaÉhüVtO ¿rotn¿mO Súcramd

PERSOñIAL DE P|¡NNII.A DEt OFERENTE

Señores
Ayuntam¡ento Munfujpal de Bmhona

Seleccione la fecha

Página I de f

cortésmente, detallamos a continuación el perconalde plantilla afec.tado la ejecución de la
obra contratación del Servicio de Recolección y Transporte de los Sólidos No
Peligrosos del Municipio de Barahona y su Disposición al vertedero ipal contratada a
través del proceso No. AMB-MAE-PEUR-001-2020 de esa tnstitución.

Personalde dirección y gestión
- I Gerente

Personal administrativo
- I Secretaria Ejecutiva

Personaltécnico
- I EncargadaLimpiezaOficina.
- 2 Supervisores
- 6 Choferes
- I Mecánico
- I Ayudante de Mec¿ániea
- l5 Empleados para Aseo
- 20 Empleados para Recogida de Basu¡a
- 2Lavaúores



DESGRIPCÉN DEL ENFOQUE, LA iI
PLAN DE ACTIVIDADES PARA ¡.A

TRABAJO

IAYEL
DEL



ENFOQUE TECNTCO

A¡[TECEDENTE

Iniciado el proceso de urgencia como parte de las medidas que se eltán aplicado por

motivos de la pandemia del GOVID-19, que desde el mes de mazo estamos

atravesando los dominieanos, @usando una situación de salud q{e ha afectado la

vida normal, la cotidianidad y la ecnnómica del país.

Estos suoesos han puesto en evidencia las debilidades del de limpieza no

solo a nivel local, sino a nivel general, por tal raan la alcaldla

Barahona, inició el llamado para participar en un proceso de

recolección y traslado de los desechos sólidos, en este sentido

participar en dicho proceso para contribuir al desanollo y

gestión municipal.

Visto los requerimientos que presentan los Términos de

capacidad y disposición de asumir el compromiso para ejecutar

las acciones que aquÍ se plasman, de una manera clara, pues

con criterio la necesidad que presentia.

la ciudad de

para la

hemos decidido

de la actual

estamos en la

y cada una de

punto expre$a

OBJETIVO:

Nuestro principal objetivo es el de cumplir con

TDR se presenta, de forma coordinada con la en

problema de la recogida de los desechos solid

común donde se involucren todos los sectores

organicen las actividades sin que queden partes s

ALCANCE

El alcance del servicio será para toda la zona urb



DEscRtPctón oel sERVtqo

En apego a los Términos de Referencia nuestro servicio se descri$e de la siguiente

manera:

Tal como lo expresa los TDR, seguirán los serviciqs pueila a esto es que

nuestras unidades en horas especificas y de acuerdo al plan de

retirar los desechos sólidos y también en zonas estratágicas

establecidos lo puntos de transferencia donde habrán contenedores ra su retiro

Para logra una efectividad en la recogida de los desechos convenios

colectivos entre el ayuntamiento y los munícipes a fin de coordinar recogida de los

residuos sólidos en horas específicas y que las unidades del

trabajo de limpieza y organización de las calles al tiempo que

iento hagan el

recogiendo el resultado de estos trabajos; igualmente también, en mismo enfoque,

acompañar alAyuntamiento en un programa de educación y ión ciudadana

sobre la cultura de limpieza, aseo, conse ación de tos espacios

manejo de servicios sólidos en el Municipio de Barahona.

y buen

ALMACENATIENTO Y DEPÓSIOS PROVISIONALES DE

Se coordinaría con la alcaldía un programa para informar a la ía la forma en

que se van a sacar los desechos, para que nuestras unidades en especificas
puedan realizar el manejo de los residuos domiciliarios, y comerciales

tomando en cuenta, la realirJad del tenitorio, ubicación de fos sectores,

estatus social, tipos de residuos que se generan y composición física

residuos sólidos que predominan.

El almacenamiento se hará en contendedores, apostatados en

donde se depositarían los deechos, hasta que le compactadores

lleven alvertedero.

pasaran a

donde estarán

unidades van

de los



Contamos con los equipos necesarios para cubrir las

recomiendan en los TRD

"Contenedores y tanques con determinación de peso,

capacidad de carga (tonelada), otros. "

rendimiento,

PROGRA$A DE DESINFECGION

Tenemos disponible un equipo de trabajo compuesto por 2 quienes estarán

la utilización de

de mantener la

manejo de los

realizando un aseo diario de los camiones, el mismo se realizara

bombas de agua a presión y bombas de desinfección a los

higiene visual, fisica y sanikaria de los equipm utilizados para

desechos sólidos. Se estarán lavando diariamente

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE.

Estaremos utilizando 5 camiones compactadores para la y transporte de

fos desechos sólidos, con una capacidad de22 toneladas cada uno

Nuestra capacidad operaüva es la siguiente: contiamos 5 compactadores

con una capacklad de recogirla de 22 toneladas cada uno. Si una ruta de

trabajo promedio de 1.5 viajes diarios al vertedero tendríamos capacidad de

recolección de 165 toneladas. Sumado a esto, estarán en operación camiones de

6 mts y un camión de 18 mts abiertos, para le lugares de más acoeso.

y 1 camión deUsaremos 4 camiones se cubrirían la demanda de recolecciones

respaldo para cualquier necesidad u emergencia

Estamos plantificando asignar 2 compactadores a las áreas

nocturna a los fines que el polígono central amanezca limpia, y sin

residuos.

/il

I



METODOLOGIA DE TRABAJO

PLANIFICACIÓN

Se hará un levantamiento de información de
de crearestrategias para hacer más eficiente

se harán planes pilotos para medir la eficienc

Se diseñara un esquema por etapas para lo
etapa l, estaremos haciendo una transfonna

sentando las bases para fortalecer las medida

de Barahona, estas mejoras se evidenciara

desechos, en la organización del personal, y e
y la comunidad.

En la 2da etapa, nos fortaleceremos con mi

logrado. Se introducirá un esquema de conci

con el ayuntarniento para minimizar el imp

ciudadanía, este progrE¡ma seÉa destinado

organizaciones comunitarias y centros deporti

EVALUACIÓN

A los fines conseguir una evaluación certera,

directa con los munícipes, así como con un sit

consultas, informaciones, quejas y sugerencia

Luego de tener la información, elaboraremos

el Ayuntamiento a fin de fortalecer la nueva ad



iIODALIDADES DEL SERVICIO

Los seMcios de Reqida y Transporte de Residuos sóftdos No

Vertedero Municipal, deberán ejecutarse con ras modalidades q

continuación:

Modalidades de retiro

A) Puerta a Puerta. Reüro de depositos provisional de

en las vias públicas.

B) Puntos de Transferencias habilitados con contenedores

carga de residuos cuya fuente de generación se ubican

acceso a camione (zonas urbanas marginales).

PERIODICIDAD DE LOS SERVICIOS

Para el servicio de recolección, transporte y disposición final

no peligrosos se tomará en cuenta la planeación de las actiú

Pondremos en ejecución los siguientes horarios:
o 7:00 a.m. a 4:00 p.m. para todos los equipos de lunes a

o 7:00 p.m. a 10:00 pm en la zonas comerciales (

lunes a viemes.

7: 00 a.m. a2.O0 p.m. los sábados todos los equipos.

7:00 a.m. a 2;OO p.m. (utilizaremos 2 camiones) para

feriados.

Para los días feriados se establecerán rutas para el polígono

comerciales y se utilizaran 2 camiones para cubrir las

desechos.

a

o

hasta el

se determinan a

sólidos ubicados

para la

zonas de difícil

residuos sólidos

que s¡guen:

2 camiones) de



FRECUENCIA DE RUTA:

Areas comerciales: mínimo diariamente.

Polígono Central: mínimo diariamente.

Urbanizaciones, sectores y banios: mínimo dos veces por

A los fines de graficar el plan de recorrido por camión desde el

intermedio hasta el punto de término del seruicl'o, nos

establecidos para definir las rutas por polígonos, sectores y vías

SISTEMA DE PREVISION DE EiIERGENCIA

Este tipo de servicio viene dado mayormente por las

equipos de trabaio, en tal sentido contiamos con un

respaldado con todas las herramientas de lugar y la movilidad

cualquier caso resuelto, en el menor tiempo posible. En adición
un camión compactador de respaldo para continuar con la
recogida de basura en caso de presentarce cuaeubr

a

a

a

de partida e

a los 45

con los

de rnecánica,

para dejar

esto. contamos

en la
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Presentaremos un informe de ejecución de activadas con el fin de
hacer una bitáora sobre todo to que suceda durante el desanollo del servicio, este
informe será enviado cada fin de mes a la Alcaldía para fines de los seruicios
recibidos. siempre estaremos dispuestos a acla¡a¡ cualquier si nuestra visión
es servir con transparencia a nustros munícipes.
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INFRAESTRUCTURA

Nos comprometemos gue en un plazo de 30 días a partir de la
estaremos entregando la descripción de la infraestructura con las
Iugar de lavado y todo cuanto se necesite para bridar un servicio

DOTACIÓN DE PERSONAL

cada equipo estará conformado por 1 chofery 3 ayudantes, que
de recolectores de residuos, ros mismos tendián para su uso
escobillones, recipientes plásticos, entre otros equipamientos.

REQUERIMIENTOS DE PERSONAL

contaremos con un personal responsable y dinámico con

equipo operativo, otro para los asuntos adrninistrativos y de seg

Estarán provistos de sus uniformes debidamente identificados, d
acredite como empleados de nuestra empresa y así conhibuiremos
nuestras localidades de nuestros munícipes, ya que hay muchos
para incurrir en delitos. Por eso nuestro personal estará siempre i

Nuestro eguipo estará compuesto en apego a los requerimientos de

Personal operativo

. Personal para trabajo de campeaseo (lS), aunque esto
acuerdo a las necesidades que puedan surgir

o Personal para recogida 20, aunque esto puede variar

necesidades que puedan surgir.

¡ Choferes 6, aunque esto puede variar de acuerdo a las

puedan surgir

. Supervisores 2

I Mecánico con experiencia en mecánica general e,on un

2-Lavaderos de vehículos

a

a

del contrato
talleres, y

las funciones
palas de bote,

en el área. Un

que los

la seguridad en

se aprovechan

TDR por:

/
variar de 

4n$
acuerdo a las



Personal administrativo

. I Gerente de zona

o 1 Secretaria Ejecutiva,

o 1 mensajero

. I personal de mayordomía

Nuestro personal operativo estará debidamente unifomrado y

protegido con todas a las heramientas de Epp, lo cual

seguridad, guantes, lentes, mascarillas, gd anü bacterial, y

Nuestro personal estará protegido con todas las normas de

beneficios laborales.

adecuadamente

botas de



RESULTADOS

Los resultados que nos comprometemos a realizar de acuerdo
apegados a los requerimientos de los Términos de Referencia son:

. Recolección de los residuos sólidos no peligrosos

comerciales generados en municipio Barahona, su
Vertedero Municipal por ser un servicio operativo para

contrato. (corto, mediano y largo plazol

Servicios operativos continuos de parte de la empresa en

recolección, transporte y disposición final de los residuos.

eficiente sistema de aseo urbano, gestionado de forma
grupos comunitarios con frecuencias, rutas y horarios

sostenibles.

Al finalizar el contrato esperamos cumplir con todos los

proyectos del Ayuntamiento y así cuente con un Sistema I

de Residuos Sólidos en el territorio del municipio que

resultados:

Reducción de la emisión de contaminantes al medio

Empoderamiento de los grupos comunitarios y mayor

hacia un medio ambiente en annonía.

Mayor percepción y credibilidad ciudadana en la irnagen

Ayuntamiento de Barahona.

Fortalecimiento del Ayuntamiento en proesos de segu
gestón de contratos.

a

a

lo contratado y

públicos y

y traslado finalal

el periodo de

ejecución de fa

Disponer de un

nificada con los

establecidos y

, mentas y

de Gestión

los siguientes

ciudadana /aquoaoana 

$

evaluación y

del



EL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO (RPE),



strial y Administración Personal

Certificamos que el Registro de Proveedor del Estado
(RPE), se encuentra en proceso de habilitación, por la



FORMULARIO DE PRESENTACION DE OFERTA
(sNcc.F,034),



qY
;A\

\v

sNcc.F.034

I{ombrc dd CaÉüVA ¿ryodaUa grútrümcúú

PRESEilTAqóru OT OFERTA

Señores:

Ayuntamiento Sunicip4l de Barahona

Página 1 de 2

Seleccione la fecha

Página 1 de 2

Nosotros, sERvlclos DllAz oRTlz, E¡RL, con el RNG# f-30€5559-5, declaramos gue:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para el proce$o

de urgencia, emitidó por elAyuntamiento Municipal de Barahona, pafe presentar oferta

dEI CONCUTSO COT{TRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DB LOS RESIDUOS SÓLDOS NO PELIGROSOS DEL
MTJIuCIPIO BARAIIONA Y SU DISPOSICIÓN AL VERTEDERO
ML¡ÍICIPAL, des+rito AIIB-MAE-PEUR40L'202O.

b) De conformidad con los Términos de Referencia, nos comprometemos a suministrar los

siguientes servicios;

Gontratación del Servicio de recolección y transporte de los rcsiduos sólidos no

peligrosos del municipio Barahona y disposición al vertedero municipl

c) Si nuestra oferta eS aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel /
to del con de Gondiciones de la
por el R Cl del nnonto total de la /a
n, para to de

d) Para esta licitación no somos participes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,

excepto en el ca$o de ofertas altemativas, de conformidad con los Pliegos de

Condiciones de la Licitación.

e) Nuestra firma, sug afiliadas o subsidiarias, incluyendo alalquier subcontratistaNuestra firma, sug afiliadas o subsidiarias, incluyendo cuaqu|er suDconüatlsla 
',,,

proveedor de cuatquier parte del Contrato, no han sido cleclaraOos inelegibles por '\.,

Comprador para presentar ofertas.

f) Entendemos que qsta Oferta, junto con su aceptación por escrito
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una
la preparación y ejgcución del Contrato formal-

-l=iÉ
a7"

NR.O2.2016
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g) Entendemos que elrComprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la

más baja ni ningun4 otra de las Ofertas que rec¡ba.

Freddy Antonio Diaz llepina en calidad de Presidente debidarnente autonizado para actuar

DIAZ ORTIZ, E¡RL.

Finna

Sello

ruR.02.2016



sNCC.F.035

Click here to enter text

Seleccione la fecha

Página 1 de 2Ift mhedd Cadhtoú ¿rytn¿mtü¡ gücmnm

ESTRUCTURA PARA BR¡NDAR SOPORTE TÉCNICO AL EQUIPO OFERTADO

Nombre del Oferente: SERVICIOS DIAZ ORTIZ, EIRL

A. Personal de soporte técnico.

B. Facilidades del taller.

Nombrc Cargo o labor que
desempeña

Estud¡oc realizados y
profeién

Expriencia en su
labor actual

Ramón E. Ramirez
Acevedo

Jefe de Mecánica Mecánica (lnfotep) 7 Años

Duman Calderón Ayudante Mecánica Mecánica (lnfotep) 4 Años

lnstalaciones físicas:
Almacén, Espacio fisico para labores de mecánica, lavadero, fosa.

Equipos de medición y herramientas:
Todai las herramientas para mecánica automotriz y para equipos pesados.

Existencias de partes y repuestos para los modelos delequipo ofertado:
Todos los represtos eléctricos y de partes necesarim para el oporturn ftnrcionamiento y operaliv¡d|d. '

o.ng¡nat 1 - txped€me de compras
cdprár -ngrcgaroesuno

)
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Vehicr¡lo disponible para traslado del equipo tecnico de ser necesario.

Por este med¡o autorizo ál Ayuntamiento Municipal de Barahona para hacer gualqu¡er visita o
investigación a efectos de constatar la veracidad de lo anteriormente expuesto.

Nombre Freddy Antonio Diaz Medina en calidad de Presidente debidamente putorizado para actuar

en nombre y representación de SERVIüOS

Firma autorizada y sello - Fecha

ORTIZ, EIRL.

/uR.01G2012



Título de la oferta

Referencia del procedimiento

Tipo

Estado

Proveedor

Responsable

Oferta Oferta física Abierto 9 días de tiempo transcurrido (23/6/2020 00:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)

Información general 

Información general

GoClean Dominicana_EXT  

Ayunt. Barahona-MAE-PEUR-2020-0003  

Oferta externa  

Oferta calificada  

 

Joel Elias Dominici Feliz

Sobres

Nombre del sobre Forma de Presentación Estado Fecha y hora de entrega

Artículos y Preguntas 

  

 1  Artículos y Preguntas

 1.1    Lista de artículos -

    
Total sin descuentos Valor del descuento Total ITBIS Total Otros Impuestos Subtotal Total

54,830,508.48 0.00 9,869,491.53 0.00 64,800,000.00 64,700,000.01

     Referencia Código UNSPSC
Cuenta
presupuestaria

Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Importe moneda orig. s/ITBIS % Desc. Descuento moneda original Monto Gravado (Obras) % ITBIS ITBIS Moneda Original
% Otros

Impuestos
Otros impuestos moneda

original
Precio total estimado Valor del precio de respuesta

     1 76121501  Recolección o  (...) 2.2.1.8.01

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO
PELIGROSOS DEL MUNICIPIO

BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN AL
VERTEDERO MUNICIPAL"

2 AÑO 32,400,000 27,415,254.24 54,830,508.48 0.00 18 9,869,491.53 0.00 64,800,000.00 64,700,000.01

Anexos 

Anexos

# Nombre del documento Solicitud de confidencialidad Confidencial

Artículos y Preguntas (PDF) Descargar Detalle No

Estados Financieros Auditados.PDF Descargar Detalle No

Experiencias en labores similare.pdf Descargar Detalle No

Metodologia del Trabajo.PDF Descargar Detalle No

Oferta Economica.PDF Descargar Detalle No

Oferta Tecnica.PDF Descargar Detalle No

Documentacion legal.PDF Descargar Detalle No

Anexos.PDF Descargar Detalle No

Notas

Evaluación 

Evaluación de ofertas

La configuración de evaluación no se definió para la solicitud. Con el fin de ser capaz de crear una única evaluación a esta oferta se debería haber definido antes de la publicación de la solicitud.



Título de la oferta

Referencia del procedimiento

Tipo

Estado

Proveedor

Responsable

Oferta Oferta física Abierto 9 días de tiempo transcurrido (23/6/2020 00:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)

Información general 

Información general

Servidior_EXT  

Ayunt. Barahona-MAE-PEUR-2020-0003  

Oferta externa  

Oferta descalificada  

 

Joel Elias Dominici Feliz

Sobres

Nombre del sobre Forma de Presentación Estado Fecha y hora de entrega

Artículos y Preguntas 

  

 1  Artículos y Preguntas

 1.1    Lista de artículos -

    
Total sin descuentos Valor del descuento Total ITBIS Total Otros Impuestos Subtotal Total

54,576,271.19 0.00 9,823,728.81 0.00 64,800,000.00 64,400,000.00

     Referencia Código UNSPSC
Cuenta
presupuestaria

Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Importe moneda orig. s/ITBIS % Desc. Descuento moneda original Monto Gravado (Obras) % ITBIS ITBIS Moneda Original
% Otros

Impuestos
Otros impuestos moneda

original
Precio total estimado Valor del precio de respuesta

    1 76121501  Recolección o  (...) 2.2.1.8.01

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO
PELIGROSOS DEL MUNICIPIO

BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN AL
VERTEDERO MUNICIPAL"

2 AÑO 32,400,000 27,288,135.6 54,576,271.19 0.00 18 9,823,728.81 0.00 64,800,000.00 64,400,000.00

Anexos 

Anexos

# Nombre del documento Solicitud de confidencialidad Confidencial

Artículos y Preguntas (PDF) Descargar Detalle No

Sobre Servidior0001.PDF Descargar Detalle No

Notas

Se procede a anexar todo los documentos en un en tres archivos Archivo debido a los contratiempos con los equipos para poder escanear los archivos de forma separada

Evaluación 

Evaluación de ofertas

La configuración de evaluación no se definió para la solicitud. Con el fin de ser capaz de crear una única evaluación a esta oferta se debería haber definido antes de la publicación de la solicitud.



Título de la oferta

Referencia del procedimiento

Tipo

Estado

Proveedor

Responsable

Oferta Oferta física Abierto 9 días de tiempo transcurrido (23/6/2020 00:00:00(UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)

Información general 

Información general

Servicios Dias Ortiz (Correccion) _EXT  

Ayunt. Barahona-MAE-PEUR-2020-0003  

Oferta externa  

Oferta calificada  

 

Joel Elias Dominici Feliz

Sobres

Nombre del sobre Forma de Presentación Estado Fecha y hora de entrega

Artículos y Preguntas 

  

 1  Artículos y Preguntas

 1.1    Lista de artículos -

    
Total sin descuentos Valor del descuento Total ITBIS Total Otros Impuestos Subtotal Total

54,830,508.48 0.00 9,869,491.53 0.00 64,800,000.00 64,700,000.01

     Referencia Código UNSPSC
Cuenta
presupuestaria

Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Importe moneda orig. s/ITBIS % Desc. Descuento moneda original Monto Gravado (Obras) % ITBIS ITBIS Moneda Original
% Otros

Impuestos
Otros impuestos moneda

original
Precio total estimado Valor del precio de respuesta

    1 76121501  Recolección o  (...) 2.2.1.8.01

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO
PELIGROSOS DEL MUNICIPIO

BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN AL
VERTEDERO MUNICIPAL"

2 AÑO 32,400,000 27,415,254.24 54,830,508.48 0.00 18 9,869,491.53 0.00 64,800,000.00 64,700,000.01

Anexos 

Anexos

# Nombre del documento Solicitud de confidencialidad Confidencial

Artículos y Preguntas (PDF) Descargar Detalle No

Anexos.pdf Descargar Detalle No

Certificacion Eitida por la DGII.pdf Descargar Detalle No

Certificacion Emitida por la TSS.pdf Descargar Detalle No

Copia de cedula del titular de la compañia.pdf Descargar Detalle No

Copia del Registro Mercantil.pdf Descargar Detalle No

Copia del RNC.pdf Descargar Detalle No

Curriculum del personal propuesto.pdf Descargar Detalle No

Equipos del oferente.pdf Descargar Detalle No

Estados financieros del ultimo ejercicio.pdf Descargar Detalle No

Experiencia como contratista.pdf Descargar Detalle No

Informacion del Oferente.pdf Descargar Detalle No

Personal de Plantilla.pdf Descargar Detalle No

Plan de Trabajo.pdf Descargar Detalle No

Registro de Proveedor del Estadopdf.pdf Descargar Detalle No

Sobre Servidior-.pdf Descargar Detalle No

Soporte Tecnico.pdf Descargar Detalle No

Notas

Evaluación 

Evaluación de ofertas

La configuración de evaluación no se definió para la solicitud. Con el fin de ser capaz de crear una única evaluación a esta oferta se debería haber definido antes de la publicación de la solicitud.



Posición Fecha y hora de llegada Proveedor

1 9 días de tiempo transcurrido
(23/6/2020 00:00:00(UTC-04:00)
Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)

1 9 días de tiempo transcurrido
(23/6/2020 00:00:00(UTC-04:00)
Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)

1 9 días de tiempo transcurrido
(23/6/2020 00:00:00(UTC-04:00)
Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)



Calificar todos los pendientesDescalificar todos los pendientes
Admitido

23/6/2020 00:00|

)0(Notas|)0(Incumplimiento|Constancias del Proceso

DescalificarCalificar

Excluido

23/6/2020 00:00|

)0(Notas|)0(Incumplimiento|Constancias del Proceso

DescalificarCalificar

Admitido

23/6/2020 00:00|

)1(Notas|)0(Incumplimiento|Mostrar todo|Constancias del Proceso

DescalificarCalificar

Evaluación de la documentación recibida

 

1 Goclean, SRL

Oferta: GoClean Dominicana_EXT

 Valor:64,700,000.01 Pesos Dominicanos

 

 

1 Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL

Oferta: Servidior_EXT

 Valor:64,400,000 Pesos Dominicanos

 

 

1 Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL

Oferta: Servicios Dias Ortiz (Correccion) _EXT

 Valor:64,700,000.01 Pesos Dominicanos

 

OFERTA

24/6/2020 21:22

Abierto
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INFORME FINAL

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS DEL MUNICIPIO BARAHONA Y SU 

DISPOSICIÓN AL VERTEDERO MUNICIPAL"

En fecha 2/7/2020, se generó en el Portal Transaccional del Sistema Nacional de 
Contrataciones Públicas de la República Dominicana, la adjudicación del procedimiento 
Ayunt. Barahona-MAE-PEUR-2020-0003, denominado “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS DEL MUNICIPIO BARAHONA Y SU DISPOSICIÓN AL VERTEDERO 
MUNICIPAL", ejecutado de conformidad con la Ley No. 340-06, sus modificaciones y 
Reglamento de aplicación, según las ofertas recibidas en respuesta a la convocatoria 
publicada por esta Unidad Operativa de Compras y Contrataciones.

Para comprobar que dichas ofertas se ajustaban sustancialmente a lo establecido en el 
aviso de convocatoria y documentos complementarios correspondientes, se procedió a 
verificar su contenido, previo a la adjudicación. Los resultados del análisis realizado y los 
lugares ocupados en la adjudicación bajo los criterios evaluados, se presentan a 
continuación:

Lugar 
Ocupado Nombre del Proveedor Referencia de la 

Oferta
Comentarios Puntuación

2 Goclean, SRL GoClean 
Dominicana_EXT 60.000000

3 Servicios Diaz Ortiz 
(Servidior), EIRL Servidior_EXT

Otro - Se subio esta 
oferta con errores por 
eso se remplazo por 
otra de la misma 
empresa;
Se descalifica esta 
oferta debido a que se 
subio a los sistemas con 
errores en los 
documentos adjuntos y 
en los montos 
correspondientes;

1 Servicios Diaz Ortiz 
(Servidior), EIRL

Servicios Dias 
Ortiz (Correccion) 

_EXT
86.000000
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Tras la evaluación se estableció que las ofertas presentadas por los proveedores listados 
más abajo, cumplen con lo requerido:

a) Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL
b) Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL
c) Goclean, SRL

Se determinó que las ofertas presentadas por los siguientes proveedores, no cumplen con 
lo requerido:

a) Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL - Otro - Se subio esta oferta con errores por 
eso se remplazo por otra de la misma empresa;

b) Se descalifica esta oferta debido a que se subio a los sistemas con errores en los 
documentos adjuntos y en los montos correspondientes;

c) Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL - Otro - Se subio esta oferta con errores por 
eso se remplazo por otra de la misma empresa;

d) Se descalifica esta oferta debido a que se subio a los sistemas con errores en los 
documentos adjuntos y en los montos correspondientes;



Acto de Adjudi coci ón Referencia : AMB'MAE'PEUR'002'2020

ACTA No. OO2'202O

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BARAHONA
Comité de ComPras Y Contrataciones

ACTA DE ADJTJDICACION

Referencia : AMB-MAE-PEUR-0 02-2020

REUNIÓN CELEBRADA POR EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATA DEL

AYIJNTAMIENTO MTJNICIPAL DE BARAHONA, PARA EL PROCESO DE I]RGENCIA

pARA rcoNTRATAcróN DEL sERvIcIo DE REcoLEccróN Y TRANSPORTE DE Los

REsIDUos sóLrDos No pnlrcRosos DEL Murvcrrro BARAHONA y su DrsposrcróN

AL VERTEDERO MT]I\ICIP AL", REFERENCIA AMB=MAE=PEI'R''OO2 =2 02 O'

Hoy día dos (02) del mes de julio del año dos mil veinte Q020), siendo las nueve de la mañana (09:00

A.M), nos reunimos en el Salón del Concejo de Regidores del Ayuntamiento Municipal de Barahona,

ubicado en la catle 30 de Mayo No. 32, Barahona, los miembros del comité de compras y

Contrataciones del Ayuntamiento, señores: Mictor E. Fernández, Alcalde, Presidente; Freya

Esterling, Departamento de Planificación y Desarrollo, Miembro; Dario Piñeyro, Oficina de Libre

Aoscso a la Iuformación, Miembro; Joel Báez en re.Bresentasién de Henry Qqe-vafa: Dcpartamento

Administrativo y Financiero, Miembro; José Antonio Reyes, Consultor Jurídico, Miembro'

AGENDA

PRIMERO: ApRoBAR e1 Informe Final de fecha primero (01) de julio de 2020, de la Comisión

Evaruadora designada por er comité de compras y contrataciones det Ayuntamiento para la

,,contrataoión del servicio de recolección y transporte de los residuos sólidos no peligrosos del Municipio

Barahona y su disposición al Vertedero Municipal"'

SEGUNDO: DECIDIR sobre el resultado final del Procedimiento de urgencia realizado para la

..Contratación del servicio de recolección y transporte de los residuos sólidos no peligrosos del Municipio

Barahona y su disposición al Vertedero Municipal"'

Páglna 1de 4



Acto de Adjudicación Referencia: AMB'MAE'PEUR'002'2020

VISTA: La Constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional en fecha trece

(13) de junio de 2015.

VISTA: LaLeyNo. 340-06 de fecha Diecinueve (18) de agosto del año dos mil seis (2006) y suposterior

modiflrcación contenida en la Ley No.449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, aprobado mediante Decreto No. 543-2012, de

fecha seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTO: El pliego de Condiqiones pata la "Conffatación det servicio de recolección y transporte de los

residuos sólidos no peligrosos del Municipio Barahona y su disposición al Vertedero Municipal".

VISTO: El informe de evaluación de ofertatécnica de fechaprimero (01) de julio de2020 y el expediente

completo de las Ofertas recibidas para el proceso en cuestión.

yISTA: El Acta de Apertura del Sobre B comespondiente a los oferentes habilitados para el proceso en

cuestión.

VISTO: El Informe Final de fechaprimero (01) de julio de2}2},entregado por el designado por el Comité

de Compras y Confiataciones del Ayuntamiento Municipal de Barahona para la "Contratación del servicio

de recolección y transporte de los residuos sólidos no peligrosos del Municipio Barahona y su disposición

al Vertedero Municipal". Ref'erencia AMB-MAE-PEUR-002 -2020.

CONSIDERAITIDO: Que este Comité de Compras y Contahciones ha entregado los expedientes a la

Comisión Evaluadora designada para el análisis de la oferta presentada.

CONSIDERAI{DO: Que tal como establece la Ley 340-06 y normativa conexa, así como en las

Especificaciones Técnicas; 1o evaluación de la conveniencia y cumplimiento de la oferta en este proceso

se determinó en función de las especificaciones y los criterios de evaluación contenidos en las

Especificaciones Técnicas, sogún consta en el Informe de la Comisión Evaluadora.

QONSIDERANDO: Que el artículo 26, de la Ley 340-06, Sobre Compras y

Bienes, Servicios, Obras y ConcesioRes y su modificatoria, establece: "La adiudicación

del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más

intereses institucionales y del país, teníendo en cuenta el precio, Ia calidad, la idoneídad

demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las

conocimiento de los oferentes a trovés de los pliegos de condiciones respectivos ..

CONSIDERAI\DO: eue el Artículo 101 del Reglamento de Aplicación emitido mediante Decreto

No.543-12, de fecha seis (6) de septiembre del afio dos mil doce (2012), establece: "Adjudicación. Las

entidades contratantes deberán publicar oportunatnente en el Portal Adninistrado por el Órgano Rector

y en el portal ínstitucíonal, lps resultados de sus procesos de compra o contratación- Asimismo, deberán
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CONSIDERANDO: Que el Comité debe de gaftntizar que las compras que realice el Ayuntamiento sean

llevadas a cabo de conformidad con la normativa legal vigente y estas deben apegarse a los principios de

transparencia, participación e igualdad de condiciones para todos los oferentes.

CONSIDERAITIDO: Que este Comité ha validado y verificado cada uno de los asper;tos referidos en el

informe rendido por la Comisión Evaluadora, estim¿indose que es acertada la recomendación indicada en

el mismo.

En virtud de lo anterior, el Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de

Berahona en el ejercicio de sus fecultades legales y reglamentarias que les confieren la Ley No.340-

06, su Reglamento de Apticación No.543-12, y etr cumplimiento con las disposiciones establecidas en

el pliego de condiciones específicas, elaborado para tales fines y efectos, y después de analizar y

evaluar la propuesta presentada por el oferente.

RESUELVE

PRIMERO: ApROBAR como al efecto aprueba el Informe Final de fecha primero (01) de julio de 2020,

de la Comisión Evaluadora designada por el Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento

Municipal de Barahon a, para la Contratación del servicio de recolección y transporte de los residuos

sólidos no peligrosos del Municipio Barahona y su disposición al Vertedero Municipal. Referencia AMB-

MAE-PEUR-002.2020,

SEGUNDO: ADJUDICAR como al efecto adjudica, a la empresa siguiente:

TERCERO: ORDENAR como al efecto ordena el área de Compras y Contrataciones del

Municipal de Barahona la remisión formal de esta resolución a todos los oferentes partici

proceso.

CUARTO: INSTRUIR al área de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de Barahona

a notificar a los oferentes adjudicados, para que en un plazo de Dos (2) días hábiles, contados a partir de

la fecha del Acta de Adjudicación, requiera al adjudicatario la presentación de una Garantía Bancaria,

emitida por gna entidad bancaria de reconocida solvencia en la República Dominicana o una Póliza de

Fianza de compañías aseguradoras de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las

condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovable s, en elplazo de Dos (2) días hábiles, contados

Nombre del Proveedor $lClP4¿

'É" *,t¿"lu¡1tl'"''€

Servicios Diaz Ortíz (SERVIDIOR),
EIRL

130855595
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a partlr de la Notificación dp la Adjudicación. Dicha garantia o ftanza deberá ser por el importe del

CUATRO POR CIENTO @oA) del monto total del Contrato a intervenir. En el caso de que el

adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYMES) el importe de la garantía será de

un UNO POR CIENTO (lo/o). La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se

procederá a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta, de conformidad con lo establecido

en el Pliego de Condiciones del proceso de referencia.

Dado en Santo Domingo, capital de la Republica Dominicana, a los dos (02) días del mes de julio del año

Dos Mil Veinte (2020).

Firman los miembros del Comité:

Miembro

Lic. Dario Piñeyro

Miembro

en representación de

Henry Guevara

Miembro
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FROM: Ayuntamiento Municipal de Barahona
SUBJECT: Notificación de errores de naturaleza subsanable
DATE: 28/6/2020 08:00 (UTC -4 horas)((UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)
TO: Goclean, SRL

CONTENT: 

Favor de atender a las observaciones en el documento anexo



FROM: Ayuntamiento Municipal de Barahona
SUBJECT: Notificacion de Errores Subsanables Servidior
DATE: 29/6/2020 11:37 (UTC -4 horas)((UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)
TO: Goclean, SRL

CONTENT: 

El presente es para hacer constar la notificacion de errores subsanables a la compañia Servicios Diaz Ortiz (Servidior).

 

Sirva el presente para los fines correspondientes



FROM: Ayuntamiento Municipal de Barahona
SUBJECT: Notificacion de Errores Subsanables GoClean 
DATE: 29/6/2020 11:53 (UTC -4 horas)((UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)
TO: Goclean, SRL

CONTENT: 

El presente es para hacer constar la notificacion de errores subsanables a la compañia GoClean SRL



FROM: Ayuntamiento Municipal de Barahona
SUBJECT: La lista de oferentes del proceso Ayunt. Barahona-MAE-PEUR-2020-0003 publicada por Ayuntamiento Municipal de Barahona
DATE: 2/7/2020 10:33 (UTC -4 horas)((UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)
TO: Goclean, SRL

CONTENT: 



FROM: Ayuntamiento Municipal de Barahona
SUBJECT: Informe final de la selección DO1.AWD.836226
DATE: 2/7/2020 13:34 (UTC -4 horas)((UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)
TO: Goclean, SRL

CONTENT: 
El informe se adjunta al mensaje. 



FROM: Ayuntamiento Municipal de Barahona
SUBJECT: Notificacion de Adjudicacion 
DATE: 2/7/2020 13:41 (UTC -4 horas)((UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)
TO: Servicios Diaz Ortiz (Servidior), EIRL

CONTENT: 

Saludo

 

por este medio se le hace entregar la notificacion de Adjudicacion, Sirva el presente para los fines correspondientes



FROM: Ayuntamiento Municipal de Barahona
SUBJECT: Notificacion de Adjudicacion
DATE: 2/7/2020 13:45 (UTC -4 horas)((UTC-04:00) Georgetown, La Paz, Manaus, San Juan)
TO: Goclean, SRL

CONTENT: 

Saludos

 

Se procede a por esta via la entrega de la notificacioni de adjudicacion, sirva el presente para los fines correspondientes.

 

Gracias de antemano.


